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El diario El Comercio es una de las fuentes más importantes 
para la historia del Perú republicano. Como su propio nombre 

indica, el periódico, fundado por Manuel Amunátegui 
y Alejandro Villota en 1839, publicaba datos y notas referentes 

al movimiento económico y al desarrollo material de los 
pueblos. Noticias sobre el movimiento portuario, 

la recaudación tributaria, los cambios en el valor de la moneda 
o los precios, tenían amplia cabida en las páginas de esta 

publicación. Su consulta es, sin embargo, complicada, debido 
a la escasez de colecciones completas del periódico y al arduo 

trabajo de archivo. Este libro de Alejandro Salinas prestará 
una gran ayuda a los investigadores, puesto que realiza 

un extraordinario mapeo de las noticias y opiniones vertidas 
en el periódico en torno a distintos tópicos de la economía, 

como la hacienda pública, la evolución de la deuda, los asuntos 
monetarios, los problemas laborales o el debate acerca 

de la política económica. Se acompaña el estudio 
con un conjunto de índices (temático, de lugares 

y de personas), que facilitará su uso por los investigadores 
de nuestro pasado.
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El Comercio es ahora, a inicios del siglo XXI, uno de los principales re-
presentantes del azaroso periodismo republicano decimonónico; un 
periodismo que hizo su aparición con las hojas volantes empleadas por 
el ejército libertador para conseguir que la población civil apoyase sus 
campañas militares de 1819-1824. En sus orígenes, El Comercio prometió 
ofrecer información “con la rapidez que exigen los negocios” a los comer-
ciantes y la clase consumidora, mientras en materia política prefirió ce-
der la iniciativa “a los que han desempeñado la difícil tarea de ilustrar a la 
opinión pública”.1 Sin embargo, los redactores de este diario no pudieron 
conservar durante mucho tiempo ese distanciamiento artificial entre la 
conducción de los negocios y la actividad política. El Comercio asumió 
entonces la defensa o crítica de los proyectos económicos y políticos de 
los sucesivos gobiernos, insertándose en la agitación ideológica que con-
cluyó, en ocasiones, con la clausura de sus oficinas y el impedimento de 
circulación.  

Mi interés por analizar las ideas de quienes ocuparon las páginas 
de El Comercio para impulsar los debates económicos y resolver los 

1. “Los editores”, en El Comercio, 4 de mayo de 1839, n.º 1, p. 1.

Prefacio
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problemas de la hacienda nacional dio origen al proyecto “Pensamien-
to Económico. El Comercio. Siglo XIX”, presentado a inicios de 1997 al 
Banco Central de Reserva del Perú (BCRP). Al respecto, quisiera preci-
sar algunos de los objetivos y limitaciones de este proyecto. En primer 
término, descarté incluir una historia del desarrollo formal y admi-
nistrativo de El Comercio que abordara aspectos relacionados con su 
costo de producción, número de ejemplares impresos y distribuidos, 
diferencias de formato y tamaño, etc. Excluí también la historia de 
quienes ejercieron la dirección del citado periódico. En cambio, me 
propuse redactar una introducción general y varios estudios referentes 
a los diversos asuntos económicos tratados por El Comercio.

Para realizar este trabajo convoqué a María Belén Soria y Ale-
jandro Salinas, historiadores del Seminario de Historia Rural Andina 
de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM). Ellos, 
durante dos años y bajo mi dirección, seleccionaron y microfilmaron 
los editoriales y artículos más importantes sobre cuestiones económi-
cas publicados por El Comercio entre 1839 y 1899. Debo decir además, 
porque es de estricta justicia, que ellos posteriormente, guiados por 
sus propios criterios, clasificaron el material seleccionado en varios 
grupos temáticos y reseñaron las principales ideas económicas en 
pugna. La continua publicación de artículos sobre economía durante 
esta época comprueba el influjo que tuvo esta ciencia en las acciones 
de gobierno y el rumbo de la opinión pública. Esto se explica porque 
las clases medias y altas estaban convencidas de que el país necesitaba 
una administración hacendaria eficiente para optimizar el aprovecha-
miento de nuestras potencialidades productivas. En esa perspectiva, 
El Comercio cimentó la tradición del debate público de los problemas 
financieros del país.

A fines de 1999, concluyó la primera parte del proyecto con la 
entrega al Banco Central de Reserva de 24 volúmenes que contenían la 
impresión facsimilar de más de 4000 artículos correspondientes al pe-
riodo 1859-1899. La segunda parte del proyecto comprendía la repro-
ducción fotográfica de los artículos publicados entre 1839 y 1858. Sin 
embargo, este trabajo no pudo iniciarse de inmediato, pues los ejem-
plares de El Comercio de este periodo se hallaban en hemerotecas que 
solo permitían el fotografiado de sus colecciones, previa obtención de 
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permisos especiales. Por esta circunstancia, la reanudación del trabajo 
se postergó hasta hace dos años, cuando los funcionarios del Banco 
Central de Reserva y el historiador Carlos Contreras decidieron ejecu-
tar la parte final del proyecto y publicar los resultados de la investiga-
ción dentro de la serie Historia Económica. 

El formato de esa publicación incluye, además del estudio intro-
ductorio previsto en el proyecto original, cuatro índices (general, te-
mático, onomástico y geográfico) para facilitar la ubicación de temas 
económicos, personas y lugares mencionados en los artículos de El 
Comercio. La responsabilidad de efectuar esa tarea recayó en el histo-
riador Alejandro Salinas, cuyo trabajo ha satisfecho las expectativas 
originales de este proyecto. Me complace además que esta iniciativa 
personal se haya concretado gracias a la intervención de tantas per-
sonas guiadas por el compromiso común de poner al alcance de in-
vestigadores y público en general la valiosa información económica 
producida por sucesivas generaciones de hacendistas y registrada en El 
Comercio durante el siglo XIX. 

Pablo Macera
Mayo de 2016



Después de la derrota confederada peruano-boliviana en 1839, 
la sociedad nacional estuvo inmersa en una coyuntura de aguda crisis 
económica e intensa beligerancia política. Por entonces, las páginas de 
los periódicos abordaron con preferencia las cotidianas pugnas entre 
los caudillos ávidos de poder. A pesar de las limitaciones impuestas 
por este ambiente de inestabilidad, el diario El Comercio, desde su 
aparición el 4 de mayo de 1839, supo consolidarse como el principal 
diario comercial, político y literario.1 Durante los primeros años de 

1. Existe consenso acerca de la importancia que tiene la aparición de El Comercio 
en la historia peruana. Según Raúl Porras, en la sección Comunicados de este 
diario se debatieron los principales problemas económicos del Perú, y aunque 
en ocasiones sus autores incurrieron en el denuesto o la calumnia, también ofre-
cieron “abundante cosecha de datos históricos” (Porras 1954: 308). Por su parte, 
Jorge Basadre precisó que esta “tribuna ilustre” ejerció notable influencia sobre la 
opinión pública. Ciertamente, como observó el chileno Félix Vicuña, no solo era 
leído por los “grandes señores”, sino por artesanos, trabajadores y hasta los más 
pobres (Basadre 2014, tomo III: 102). En tal sentido, El Comercio es considerado 
“una publicación representativa del diario informativo” (Varillas 2008: 53), “un 
linde en la historia del periodismo peruano” (López Martínez 1989: 10) y “un hito 
en la historia del periodismo peruano” (Gargurevich 1991: 66).

introducción
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circulación, sus editoriales analizaron diversos problemas económicos 
de la capital y el resto del país. Asimismo, las secciones de Comunica-
dos, Remitidos, Lima, Interior y Variedades reprodujeron documen-
tos oficiales (diarios de debates parlamentarios, memorias e informes 
de autoridades políticas y municipales) y publicaron importantes 
opiniones sobre asuntos hacendarios y la situación de las actividades 
comerciales y productivas, especialmente aquellas referidas a la indus-
tria minera de Cerro de Pasco y la explotación del guano. A partir del 
decenio de 1850 y hasta fines del siglo XIX, la cobertura informativa 
de El Comercio creció al compás de la expansión económica. En esa 
nueva etapa, las secciones de Comunicados, Intereses Generales y las 
crónicas de la capital, del Callao y del interior difundieron las noticias 
económicas, crearon tribunas de expresión de ideas y generaron espa-
cios de debate en la opinión pública decimonónica. 

No hubo en aquella época otro medio que recogiera con tanta 
amplitud las posiciones doctrinarias o pragmáticas de los hacendistas, 
productores agrarios y mineros, comerciantes, banqueros, artesanos 
y trabajadores urbanos y rurales, funcionarios, corresponsales pro-
vincianos y ciudadanos interesados en el devenir financiero del país. 
Ciertamente, cada articulista trató de representar y defender los inte-
reses de su sector social frente a cuestiones económicas de coyuntura 
y proyectos hacendarios de largo plazo. Además, los corresponsales 
provincianos reflejaron en sus reseñas noticiosas la impronta del dis-
curso regionalista, preocupado por el progreso de sus localidades y 
la atenuación del centralismo limeño. En consecuencia, el Gobierno 
y Congreso se vieron obligados a escuchar las demandas provincia-
nas antes de tomar determinaciones de carácter nacional. No en vano 
varios ministros y parlamentarios ocuparon columnas de El Comer-
cio para exponer sus planes financieros y refutar las críticas a estos. 
Todas esas opiniones constituyen elementos imprescindibles para re-
construir el complejo escenario en que se forjaron la teoría y praxis 
económica peruana. 

Por esa razón, en 1997, el doctor Pablo Macera, con el propósito de 
revalorar esta fuente histórica, presentó al Banco Central de Reserva 
el proyecto titulado “Pensamiento económico, El Comercio. Siglo XIX”. 
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Dicho trabajo contemplaba dos etapas: la recopilación y clasificación 
en unidades temáticas de las principales noticias económicas publi-
cadas por El Comercio entre 1839 y 1899, y la redacción de un estudio 
introductorio que permitiera apreciar cómo fue visto nuestro devenir 
económico en dicha época desde las páginas de este diario. La primera 
etapa, bajo la dirección del doctor Macera y con la participación de la 
historiadora María Belén Soria, fue concluida en dos años (1997-1999). 
Trabajamos entonces en dos etapas: primero, revisamos 55 volúmenes 
empastados de El Comercio correspondientes a la colección de diarios 
del Banco Central de Reserva, que comprendían el periodo 1839-1899, 
y luego consultamos otros 25 volúmenes en las bibliotecas del Con-
greso de la República y del Instituto Riva-Agüero, que abarcaban el 
periodo 1839-1858. 

Como resultado de esa labor creamos una base de datos com-
puesta por más de 6000 noticias; parte de estas fueron microfilmadas, 
impresas y colocadas en hojas de formato A4 para formar 24 tomos 
ordenados de manera cronológica. En simultáneo se procedió a or-
ganizar este material facsimilar en las siguientes unidades temáticas: 
a) Hacienda pública y contribuciones; b) Moneda y bancos; c) Deuda 
externa y deuda interna; d) Minería, guano y salitre; e) Actividad agro-
pecuaria y carestía de víveres; f) Industrias y medios de comunicación; 
g) Comercio exterior, puertos y aduanas; h) Estadísticas, censos e in-
formes regionales; i) Esclavitud, fuerza laboral, inmigración y coloni-
zación; y j) Hacendistas y debates económicos. Sin embargo, como los 
24 tomos alcanzaron una cantidad de páginas superior a la posibilidad 
editorial de publicarlas, desde entonces quedó pendiente la búsqueda 
de una propuesta que, prescindiendo de la difusión del material fac-
similar, permitiera entregar la información contenida en las noticias 
seleccionadas.

Después de varios años, gracias a las gestiones del doctor Carlos 
Contreras y a los funcionarios del Banco Central de Reserva, el pro-
yecto fue retomado con el objetivo de preparar una edición compuesta 
por un estudio introductorio y tres índices, temático, onomástico y 
geográfico, que indicasen la fuente (año, número y página del ejem-
plar de El Comercio) donde podía consultarse la referencia de cada 
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personaje o lugar mencionados en las noticias. Por otro lado, no sien-
do factible analizar, dentro del plazo fijado para la presente investiga-
ción, la totalidad del material seleccionado, el estudio se enfocará en 
aquellos asuntos económicos que, desde la perspectiva de los editoria-
listas, corresponsales y colaboradores de El Comercio, fueron los más 
importantes en tanto generaron severas acusaciones, ácidas censuras y 
enconadas polémicas, algunas de las cuales se prolongaron por meses 
e incluso años. 

Ciertamente, los protagonistas de esos largos debates tuvieron, a 
su modo, una mirada multidisciplinaria de los problemas económi-
cos, pues fundaron sus discursos y planteamientos en la conjugación 
del análisis económico con el enfoque sociológico, la argumentación 
jurídica y la justificación política. De esa manera, las noticias pueden 
revelarnos en su contexto los diversos niveles del pensamiento econó-
mico decimonónico. Esto fue más notorio con motivo de los sucesos 
que conmovieron a la sociedad, como la creación o supresión de con-
tribuciones, la consolidación de la deuda interna, la conversión mo-
netaria, las firmas de los contratos Dreyfus y Grace, etc. Sin duda, El 
Comercio fue el principal medio empleado por la opinión pública para 
manifestar sus criterios sobre los asuntos más importantes de la eco-
nomía peruana decimonónica, comparándolos en muchas ocasiones 
con sucesos similares ocurridos en los países vecinos o las naciones 
más adelantadas de aquella época. 

Este trabajo incluye todas las ediciones de El Comercio publicadas 
entre 1839 y 1899, exceptuándose únicamente aquellas que circularon 
durante la primera quincena de enero de 1880. Asimismo, este diario 
dejó de circular en las siguientes fechas: a) entre el 1 y 5 de septiem-
bre de 1842, como consecuencia de la censura impuesta por el general 
Juan Crisóstomo Torrico, que ejercía la presidencia de la República por 
la muerte del mariscal Agustín Gamarra;2 b) entre el 7 de junio y 26 de 
julio de 1872, cuando el presidente José Balta lo clausuró en represalia 
por el apoyo prestado al civilismo en medio de la conmoción política 
originada por la rebelión y derrocamiento de los hermanos Gutiérrez; 

2.  López Martínez 1989: 48. 
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y c) el 16 de enero de 1880, cuando el dictador Nicolás de Piérola lo 
clausuró por haber publicado documentos de las negociaciones del 
guano con Augusto Dreyfus. El Comercio no reapareció sino hasta el 
23 de octubre de 1883, después de que las tropas chilenas abandonaron 
la capital. Durante la ocupación de Lima, los chilenos circularon en el 
Callao un periódico con el nombre de El Comercio. Este diario apócri-
fo no tuvo relación alguna con el auténtico.3

3. Ibíd.: 291.



1

En medio de la confusión hacendaria imperante en 1839, El Co-
mercio criticó el fracaso de las autoridades en la actualización de cen-
sos y matrículas de contribuyentes. Al respecto, el apoderado fiscal 
Manuel Cortés calculó que tardaría dos años en “purificar” las ma-
trículas de la provincia de Piura (23). Cortés solo empadronó a dos 
tercios de la población sin especificar datos demográficos, económicos 
y sociales, pero propuso una reforma tributaria basada en la rebaja de 
la tasa impuesta a los indios sin tierra (24). Diversos financistas, en 
cambio, pidieron aumentar la recaudación, pagando mayores comisio-
nes a los cobradores (27) y disminuyendo el gasto fiscal (33). A su vez, 
El Comercio sugirió al ministro de Hacienda, Ramón Castilla, arreglar 
las rentas públicas y levantar un empréstito aplicable a los gastos ordi-
narios (57). También le exigió reordenar la administración hacendaria 
y reducir los sueldos públicos a la mitad (59). 

1. Los números entre paréntesis remiten al índice general de los artículos que apa-
rece seguidamente, en el que, por orden de aparición, cada uno va identificado 
con un número correlativo, indicándose su título, autor (si lo hubiere), fecha de 
publicación, número de edición y página.

Capítulo 1

Hacienda Pública y contribuciones1
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Por entonces, la empresa privada quiso intervenir en la política 
fiscal. El secretismo con que el Gobierno y el Tribunal del Consulado 
discutían los reglamentos de Aduanas y Comercio (61), y la intención 
de privatizar el cobro del derecho de licores revelaron el cabildeo des-
plegado por los partidarios del “modo privado de recaudar”, quienes 
incluso deseaban controlar el rubro de las contribuciones directas 
(104). En medio de esa pugna, el exprefecto de Huancavelica, Julián 
Montoya, dio voz a la protesta provinciana contra la manera “inconce-
bible” con que se había manejado el erario nacional (118). Por su parte, 
el Consejo de Estado pensó librar al fisco de la “carga pesada” de la ofi-
cialidad militar, pero requirió el apoyo de la prensa y la opinión públi-
ca (171). En 1845, el Gobierno reajustó la contribución de patentes para 
obtener recursos de la actividad comercial. Los tenderos combatieron 
esa medida trasgresora del pacto entre Estado y sociedad, y reclama-
ron el derecho de establecer cuotas moderadas a través de sus diputa-
dos (288). Los consignatarios sostuvieron similar demanda arguyendo 
la caída de sus ganancias (309). El Tribunal del Consulado avaló esos 
reclamos, pues las cuotas impuestas por los apoderados fiscales propi-
ciaban la fuga de capitales (311). Más tarde, los carniceros demandaron 
patentes justas para las “clases industriosas” (465).

En ese contexto, el proyecto de presupuesto del ministro Manuel 
del Río fue cuestionado porque no adjuntó el estado general hacenda-
rio del país y supuso la mengua de la renta aduanera por causa de la de-
rrota confederada, cuando esa coyuntura negativa había sido revertida 
en 1842 (305). Del Río no comprendía que todo presupuesto contem-
plaba cuatro aspectos: a) estado de valores del año anterior, b) estima-
ción de la renta del año siguiente, c) monto del gasto corriente y d) las 
observaciones del ministerio sobre los ramos de Hacienda (306). Al 
respecto, el prefecto de Junín, Mariano Eduardo de Rivero, urgió re-
novar las matrículas para conciliar “los intereses de los pueblos y el Es-
tado”. En su opinión, los apoderados fiscales cometían abusos porque 
desconocían las regiones donde matriculaban contribuyentes (307). Al 
margen de estas críticas, El Peruano exaltó la gestión del ministro Del 
Río por cubrir casi todos los gastos corrientes, sobreponiéndose al de-
clive de las entradas fiscales (310). 
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La fiscalidad provinciana también sufrió los efectos de una cróni-
ca crisis. En Arequipa, el prefecto Pedro Cisneros culpó a las “disen-
siones domésticas” por la desaparición de la renta aduanera de Islay, 
pero confió en superar ese problema gracias a la confluencia de cuatro 
factores: expansión comercial posbélica, eficaz contabilidad estatal, re-
caudación segura y austeridad fiscal (328). A su turno, el ministro José 
G. Paz Soldán exigió a prefectos y gobernadores enviar los margesíes 
de sus rentas municipales y clasificarlas en los siguientes rubros: cen-
sos, arrendamientos de fincas propias, arrendamiento de fincas ajenas, 
arrendamiento de tierras, derechos municipales y productos de policía 
(334). Sin duda, el cobro de impuestos en provincias creó situaciones 
violentas. Basta citar el caso del prefecto de Amazonas, José María La 
Torre Bueno, quien capturó y estuvo a punto de fusilar a quienes, me-
diante pasquines, se negaron a pagar alcabala (345). Pero el gremio 
minero de Pasco mantuvo su férrea oposición al “sistema rentístico” 
bajo la bandera de rebajar de 9 a 5 reales el impuesto al marco de plata 
(329). Ese gravamen, según De Rivero, vulneraba “los principios más 
luminosos de economía política”, y su reducción estimularía la explo-
tación de un mayor número de minas, incluso las que producían plata 
de baja ley (330). 

En medio de este conflicto por ampliar la base tributaria, el Mi-
nisterio de Guerra apremió por mayores partidas. En enero de 1847, 
dicha entidad denunció “falta de medios” para enfrentar la expedición 
conservadora del general ecuatoriano Juan Flores (357). Este inciden-
te activó la polémica entre santacrucinos y castillistas. Los primeros 
reprobaron el reinante “desgreño” hacendario y ensalzaron a la Con-
federación por costear, sin apuros, su “numeroso ejército” (358). Los 
segundos acusaron a Santa Cruz de obtener dinero con la venta de bie-
nes de censos y comunidades, el uso del feble y los empréstitos (359). La 
réplica incidió en que esas rentas fueron inferiores a las del guano, por 
tanto, Castilla podía usarlas para recomponer el presupuesto y afron-
tar el gasto militar (360). El castillismo descalificó esas ideas fundadas 
en “vagas nociones” y habladurías sobre la “mala versación” del erario 
nacional (361). 

A mediados del siglo XIX, se exacerbó la protesta contra las matrí-
culas de contribuyentes y los apoderados fiscales. En Huaraz, Manuel 
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Mejía fue acusado de registrar a menores de edad, acotar a ancianos y 
exceptuar a artesanos “fuertes y robustos” (385). En Huamanga, Brau-
lio Cárdenas defendió la tasa impuesta a los indígenas con tierras, pero 
sugirió rebajarla en el caso de los desposeídos, pues se hallaban en la 
condición de “colonos conscriptos de la Edad Media” (440). Alertó 
también sobre la retracción de la masa contribuyente por causa de las 
tercianas, levas y fugas (443). En Ica, Domingo Páez tuvo mejor suer-
te, pues su valle dejó de cultivar “millares de estadios” (387), pero la 
población estuvo conforme con las tasas tributarias (388). Asimismo, 
en Yauyos, Domingo Argote elevó la recaudación a pesar de la pobre-
za y migración de los indígenas (456). En el caso de Huánuco, Pedro 
Basualdo corrigió la matrícula plagada de nombres cuadruplicados y 
juzgó excesiva la carga impuesta a los indígenas sin tierras (460). Final-
mente, el prefecto de Huancavelica, Juan Salaverry, lamentó la quiebra 
de las subprefecturas de Tayacaja y Castrovirreyna, y calculó en medio 
millón de pesos la deuda tributaria impaga (462). 

Abrumado por esta crisis, el oficialismo castillista acusó a la opo-
sición de inflar los ingresos estatales y recortar gastos arbitrariamente 
(457). Según estos, el déficit fiscal ascendía a 487.994 pesos, pero el 
Gobierno lo fijó en 845.000 pesos (458) para justificar la contratación 
de empréstitos gastados sin autorización de la nación (461) mediante 
una serie de “desembolsos ilegales” (463). En febrero de 1849, los mi-
nistros Manuel Ferreyros, Juan Manuel del Mar y Juan Távara solici-
taron resolver el déficit fiscal en congreso extraordinario. No obstante, 
el consejero de Estado Domingo Elías rehusó atender esta exigencia y 
acusó al Gobierno de dilapidar las rentas públicas e incumplir la ley de 
presupuesto (493). De inmediato, el oficialismo pidió al ministro Del 
Río disipar la duda sembrada por Elías acerca de la fortaleza del Tesoro 
Público (494). 

Meses después, el diputado Laurencio Ponce planteó pagar suel-
dos levantando un empréstito sobre el guano. La oposición se opuso 
a esta propuesta mientras no se conociera la suma mínima requeri-
da para cubrir haberes y pensiones “hasta la fecha que se los ajuste”, 
y el monto del guano exportado a Estados Unidos y Europa, excep-
to Inglaterra, “desde el primer cargamento extraído”. De ese modo, 
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nadie tomaría préstamos “a cuenta de productos futuros” del guano, 
y la cuota del mercado inglés quedaría libre para realizar “una opera-
ción grande, que nos saque de pobres” (502). El diputado Pedro de la 
Quintana impugnó este empréstito, alegando que la Tesorería de Lima 
poseía 364.000 pesos aplicables al pago de las listas civiles y milita-
res. Empero, el oficialismo desestimó la validez de esa cifra, pues solo 
descontaba del ingreso total una parte de lo adeudado por sueldos y 
pensiones (503). 

Durante la década de 1850, continuó el “horror y pesar” de los 
“industriosos” por causa de las patentes cobradas, incluso a quienes, 
como los carniceros, no tenían ganancias seguras. Según estos, reba-
jándolas en 50% las industrias serían aliviadas sin afectar la caja fiscal 
(653), pues las patentes producían “muy poca renta a la Nación”, em-
pero, eran “monstruosas” comparadas con el volumen de los pequeños 
negocios (655). Aunque el presupuesto del bienio 1852-1853 redujo en 
12% los ingresos fiscales sin una explicación razonable (686), los con-
gresistas estaban convencidos de que debían extinguir gradualmente 
la contribución indígena (675). A comienzos de 1854, el escándalo de 
la consolidación de la deuda interna suscitó acusaciones mutuas entre 
los partidarios de Castilla y Echenique sobre la autoría intelectual de 
estos en los fraudes cometidos contra la hacienda pública y la maliciosa 
idea de convertir los recursos fiscales en botín de particulares (781). 

La revolución de 1855 tuvo dos objetivos: la abolición del tributo 
indígena, exaltada como la verdadera libertad de una “raza incapaz 
de progreso” y explotada por los recaudadores y prefectos (801), y la 
realización de “economías en los egresos de la hacienda pública” (833). 
Sin embargo, Castilla fue censurado por “destruir” tributos sin pensar 
en reponerlos para conjurar el déficit fiscal (837). A su vez, la Conven-
ción Nacional apeló a la renta del guano con el fin de distribuir esa 
riqueza de la manera “más beneficiosa” (899). Este rentismo motivó el 
fracaso de quienes pretendían fornular un plan general de contribu-
ciones (1043). Sin duda, la gestión hacendaria representó la “imagen 
del caos” en que estaba sumida la Nación” (1087). Incluso la gestión 
hacendaria propuesta por el regenerador rebelde Manuel Vivanco ope-
raba como una “industria vandálica ruin” expoliadora del Estado y los 
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particulares (1190). Hacia 1858, el Gobierno había perdido el control 
de la renta del guano, “principal entrada de la Nación”, pues la mayor 
parte de esta cubría deudas contraídas con los consignatarios Gibbs, 
Montané y Barreda (1201).

El segundo gobierno de Castilla profundizó la crisis fiscal y com-
prometió tres años de ingresos futuros del guano en el pago de deudas 
y gastos sin “arreglo a presupuesto alguno” (1473). Esa liberalidad fue 
replicada por varios diputados, que presentaron “filantrópicos proyec-
tos” destinados a repartir dinero “entre los empleados y sus viudas” 
(1556). La crítica recayó entonces sobre el Ministerio de Hacienda por 
elaborar presupuestos con falso superávit, cuando el déficit se calcula-
ba en 21 millones de pesos (1721). Según una ácida crítica, la hacien-
da pública asemejaba una “chanfaina” por la cantidad de “disparates” 
en que incurría el Gobierno (1843), más aún cuando nadie sabía con 
certeza “las obligaciones que pesaban sobre el Tesoro” (1852). Debido 
al pésimo manejo fiscal y la ineficiente contabilidad, el presupuesto 
registraba “ingresos imaginarios”, siendo necesario adoptar una rigu-
rosa austeridad, sobre todo porque el país afrontaba los apremios de la 
inminente guerra con España (1951).

No obstante, el bienio 1865-1866 comenzó sin presupuesto y fo-
mentó el “sistema de despilfarro” en “proporciones colosales” y rum-
bo a la bancarrota (2039). El secretario de Hacienda, Manuel Pardo, 
propuso corregir esta situación restableciendo la capitación anual, que 
libraría al pueblo de “exacciones odiosas”, y financiando el gasto pú-
blico con los ingresos de aduana e impuestos internos, pues el Estado 
había consumido la renta del guano de los dos años siguientes (2088). 
Los partidarios de la reforma tributaria de Pardo calificaron de “poco 
grato” su desmontaje por parte del Congreso Constituyente de 1867, 
aun cuando sus críticos la tildaban de “imitación francesa” y “moda 
perjudicial que todos han repelido” (2203). En 1868, el ministro Juan 
Elguera manejó una caja fiscal exhausta por los gastos militares y pa-
gos de adeudos a los consignatarios (2346). La esperanza de cambio 
generada por el ministro Nicolás de Piérola se esfumó apenas se cono-
cieron sus planes de financiar el Tesoro Público a través del controver-
tido contrato Dreyfus (2543). 
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A partir de 1870, la suerte del fisco quedó sometida a la tiranía de 
los adelantos proporcionados por Dreyfus (2678). Extrañamente Pié-
rola omitió entregar al Congreso el presupuesto del bienio 1871-1872, 
evitando así que fuese apreciada la magnitud del perjuicio fiscal deri-
vado del citado contrato (2691). El gobierno de Manuel Pardo heredó 
una hacienda pública quebrada, y trató de reconstruirla aminorando 
gastos (2917) y buscando en el estanco del salitre una fuente alternativa 
de ingresos, pero generó la protesta de los tarapaqueños, que advirtie-
ron sobre la fuga de capitales hacia las salitreras bolivianas (2929). Los 
hacendistas aconsejaron entonces cubrir el déficit fiscal conjugando la 
emisión de bonos del Tesoro (2986), el restablecimiento de la contribu-
ción personal, la eliminación de “todo egreso no muy necesario” (3187) 
y la supresión de empleos, asunto considerado “una exigencia de la 
actualidad” (3323). Aquellos que juzgaban imposible nivelar el presu-
puesto mediante “economías interiores” plantearon limitar el servicio 
de la deuda externa, pues debido a su volumen era la “causa única del 
desequilibrio fiscal” (3347).

En 1876, el presidente Mariano Prado asumió la conducción de 
un país agitado por ácidos debates acerca del incierto futuro de la ha-
cienda pública. Algunos periódicos insistían en sanear el déficit fiscal 
con los fondos del guano y salitre sin especificar algún proyecto serio 
(3422). El Comercio criticó la pérdida de tiempo que acarreaba deba-
tir los planes empíricos de algunos periódicos, decididos a confiar la 
salvación de la hacienda pública a “hipótesis” carentes de cimiento, 
cuando esta dependía realmente de dos factores: creación de rentas 
permanentes y disminución de gastos innecesarios (3423). En ese in-
cierto panorama, nadie sabía de qué manera el fisco cancelaría las deu-
das pendientes con los acreedores ingleses, empresarios ferroviarios, 
pensionistas y los bancos (3504). Apresuradamente, el Gobierno em-
pleó fondos del guano para asegurar la circulación fiduciaria (3602), 
mientras los pueblos provincianos recibieron con sorpresa la norma 
iniciadora de la contribución de escuelas. Varios subprefectos comuni-
caron la resistencia de “algunos vecinos” al pago de la cuota designada, 
a pesar de que los párrocos explicaban la importancia de este tributo 
a sus fieles (3876). Durante la Guerra del Pacífico, colapsó la caja fiscal 
sostenida por empréstitos y emisión de billetes depreciados (4023). 
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Emprendida la penosa reconstrucción nacional, fueron comba-
tidos los planes para aumentar impuestos (4259). La excesiva carga 
tributaria, equivalente al 25% del precio de venta de las mercancías 
(4328), mantenía abatido el comercio (4341). El gobierno de Iglesias 
lidió con los pedidos de franquicias de los industriales (4347) y la re-
belión de los indígenas ancashinos contra el pago de la contribución 
personal (4362). El cobro de dicho tributo, reglamentado en noviembre 
de 1886, tuvo tasas de 4 y 2 soles anuales en costa y sierra respectiva-
mente. Sin embargo, El Comercio había sugerido fijar tres categorías: 
indio de pueblo (50 soles), jornalero (40 soles) y colono o yanacona (30 
soles) (4471). Por otro lado, las cuentas públicas tenían un retroceso 
de cuarenta años, y urgía arreglarlas a las circunstancias (4457), espe-
cialmente la “cuestión compleja y delicada” del presupuesto (4484). El 
gobierno de Cáceres apeló entonces a la descentralización fiscal como 
mecanismo para mejorar el reparto de los caudales públicos (4510). 

Con todo, la aplicación del nuevo modelo tributario no se cumplió, 
según El Comercio, en aquellos departamentos “donde hay entradas de 
consideración” (4611). Ciertamente, el ruinoso estado de la hacienda 
pública reflejaba la pauperización del país (4627). Aunque el Gobierno 
reconoció una caída del 50% en los ingresos fiscales (4708), no dudó en 
darle prioridad al pago de la deuda externa aun haciendo “concesiones 
onerosas” (4741). En materia administrativa poco se había avanzado 
desde 1821, pues las matrículas de contribuyentes seguían actuándose 
arbitrariamente, y no existía ley que fijara las cuotas (4776). Empero, 
esa situación no justificaba la campaña desatada contra el pago de la 
contribución personal y las de tabacos y alcoholes (4813). La opinión 
pública reclamó con insistencia la formulación de un presupuesto se-
rio y equilibrado (4834), mientras el Gobierno estudió la posibilidad 
de cobrar una contribución de vecindad en reemplazo de la personal 
(5125), cuyo fracaso, a causa de la resistencia indígena, dejó sin dinero 
a las tesorerías fiscales departamentales (5141).

Arreglada la deuda externa a través del contrato Grace, el pre-
sidente Morales Bermúdez prometió distribuir las cargas tributarias 
“con toda equidad” y recaudarlas “sin la menor extorsión” (5215). En 
medio de esta distensión, los concejos provinciales aprovecharon la 
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autonomía tributaria concedida por la ley descentralista para desatar 
una “lluvia de contribuciones” (5412), si bien reconocieron la imposibi-
lidad de recaudar la contribución personal en las áreas rurales (5434). 
Asimismo, los contribuyentes denunciaron abusos de los rematistas 
de impuestos y exigieron limitar su afán de lucro, porque se habían 
convertido “en parásitos de ciertas industrias nacionales” (5582). Solo 
una ley de remates —dijeron los afectados— evitaría las exacciones 
cometidas por los agiotistas que fungían de recaudadores (5785). En-
tre tanto, el Ministerio de Hacienda renegoció deudas con la Peruvian 
Corporation y libró a la caja fiscal de caer en severa crisis (5937). En 
esa coyuntura, una comisión oficial viajó a las islas de Chincha con la 
esperanza de encontrar allí “una fuente de riqueza fiscal considerable” 
(5960).

El gobierno pierolista, establecido en 1895, aprovechó el aumento 
de la renta producido por los impuestos al consumo, sobre todo el de 
alcoholes. A su vez, los hacendistas pusieron a debate dos aspectos: el 
cambio de los rematistas de impuestos por una compañía recaudadora 
“respetable” (6149) y la abolición de la detestada contribución personal 
(6165). En ese sentido, la fundación de la Sociedad Recaudadora en 
1896 movilizó capitales y abrió una nueva fuente de préstamos para el 
Estado (6250). Sin embargo, el estanco de la sal fue rechazado por los 
pueblos indígenas, que llegaron al extremo de rebelarse y perseguir 
“a muerte” a los empleados encargados de la cobranza del impuesto 
(6281). A fines del siglo XIX, el sistema fiscal pierolista, basado en la 
entrega de anticipos por parte de la Sociedad Recaudadora, puso nue-
vamente la suerte del erario en manos de la empresa privada (6535). 
Además, el Congreso continuó aprobando partidas aplicables a obras 
no consignadas en el presupuesto “sin cuidarse de cómo se conseguirá 
el dinero necesario para ello” (6665).



Durante el gobierno confederado (1836-1839), el feble boliviano 
invadió el Perú y distorsionó la función de la moneda como medida de 
valor. El país carecía entonces de pesos fuertes porque los mineros ex-
portaban la plata en vez de amonedarla. El gobierno restaurador quiso 
fomentar la acuñación pagando por el marco de plata un precio supe-
rior al corriente en plaza (3). Ofreció también conservar el peso y ley 
de la moneda peruana, corregir la depreciación del cambio y revertir 
la carestía producida por la circulación del feble. Sin embargo, el pre-
sidente Agustín Gamarra, amparado en un decreto de 1839, ordenó a 
la ceca cuzqueña acuñar 444.000 pesos en piezas febles (76). Esa crisis 
monetaria dividió el país en dos espacios: el norte poseedor de pesos 
fuertes y el sur invadido por los “cuatros” reales bolivianos. Como 
consecuencia de la ley Gresham, los pesos eran sustituidos por el feble 
depreciado en 25% de su valor nominal. Por su parte, los contraban-
distas establecieron un monopsonio sobre la plata, pues la compraban 
a mejor precio que el Estado (75). Además pocos valoraban las preven-
ciones del economista francés Jérome Blanqui sobre el daño generado 
por la inestabilidad monetaria (77). 

En ese contexto, proliferaron los falsificadores, a pesar del castigo 
severo contra este delito. Dos de estos fueron condenados al destierro 
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de Lima, aunque luego la Corte Suprema varió la pena por la de pre-
sidio (9). Entre tanto, los mineros defendían la libre exportación de 
pastas y se negaban a sellar moneda, bajo el argumento de que el depri-
mido mercado requería poco numerario (149). Hacia 1843, el repudio 
de los pesos acuñados en Lima causó zozobra ante la indolencia de 
las autoridades, que desahuciaron esta moneda desoyendo los recla-
mos del público y la prensa (180). Mientras tanto, la escasez de mone-
da fraccionaria en provincias justificó su contrabando y falsificación. 
Años antes, en 1830, el ministro José María de Pando había recomen-
dado legalizar dicho tráfico porque resultaba imposible cortarlo (194). 

Contra la opinión del comercio limeño, los mineros trataron de 
asociar al Estado en la emisión de feble en la ceca de Pasco, bajo com-
promiso de repartirse las ganancias por derecho de sellado. El presi-
dente Justo Figuerola aprobó esta propuesta, pero el prefecto de Junín, 
Juan José Salcedo, la desaprobó por juzgarla lesiva al honor nacional 
y opuesta a las leyes vigentes (207). No obstante, la mala calidad del 
sencillo amonedado en Pasco dio origen a rumores sobre supuestos 
planes de falsificación usando el metal de las campanas locales (223). 
Poco después, el presidente Manuel Menéndez dispuso la expulsión 
de la moneda feble ecuatoriana, neogranadina y española de vellón. 
Fuertes críticas recibió la Gobernación de Paita por haber autorizado 
el curso de esas piezas, y fue conminada a participar activamente en la 
erradicación de la mala moneda (224). Aunque algunos promovían la 
acuñación de baja ley para resolver la escasez de moneda, los defenso-
res de la pureza monetaria denunciaron que el feble le quitaría el 40% 
de su fortuna a todos los peruanos (226). Para el Estado tampoco tenía 
sentido ganar dinero acuñando “moneda espuria”, que después retor-
naba al fisco en pago de tributos (227). Asimismo, el sistema de amo-
nedación privada fue atacado por el prefecto Juan Salcedo, tildándolo 
de fraudulento y violatorio de la majestad del Estado (250). 

Animado por la relativa estabilidad del gobierno castillista, Ber-
nardino Codecido decidió fundar un banco con capital de 2 millones 
de pesos y privilegio exclusivo por 25 años prorrogables. Esa entidad 
prestaría servicios de apertura de cuentas corrientes, recibo de depó-
sitos en metales (oro y plata), alhajas y papeles de valor, descuento de 
pagarés y obligaciones, traslado de caudales dentro de la República y 
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emisión de billetes, cuyo valor y cantidad lo determinaría el directorio 
(321). El Tribunal del Consulado cuestionó este proyecto, porque omi-
tió especificar el monto de la emisión, requisito ineludible para evitar 
el abuso del papel moneda, causante de la quiebra de bancos en Ingla-
terra y Estados Unidos. Los tribunos desconfiaban de los bancos con 
capital ficticio (billetes), cuya garantía era un misterio (317).

En su respuesta, Codecido descartó la intervención del Gobierno 
en la gerencia del banco y sostuvo el derecho de dicha institución de 
actuar con amplia libertad en sus operaciones, asumiendo la respon-
sabilidad de administrar honradamente la emisión de billetes. Desta-
có también la relevancia del crédito como vehículo dinamizador de la 
economía mediante la circulación de capitales ficticios rendidores de 
ganancias futuras. En esa fase final participaría el banco para conver-
tir los billetes en metálico (322). Sin embargo, la vista fiscal recaída 
sobre este proyecto encargó al Gobierno supervisar el mantenimiento 
de la emisión fiduciaria dentro de los límites “que su conveniencia y el 
público exigen imperiosamente”. Con respecto al privilegio requerido, 
la vista trasladó al Congreso la tarea de hallar una solución acorde con 
la Constitución Política (324). 

En agosto de 1848, el comercio limeño repudió los “cuatros” y so-
licitó al Gobierno exigirle a los bolivianos pagar con moneda fuerte sus 
importaciones por puertos peruanos, tal como hacían los chilenos en 
Valparaíso. Empero, el comercio altiplánico y las casas extranjeras de 
Arequipa burlaron esa medida y prosiguieron cambiando su feble por 
plata, que era enviada a Chile mientras dejaban la mala moneda en el 
Perú. El gremio mercantil capitalino sugirió constituir un fondo fiscal 
para financiar el canje de los “cuatros” por moneda fuerte en plazo de 
tres días y hasta un máximo de 10 pesos por persona. Posteriormente, 
los comerciantes sureños deberían deshacerse del feble exportándolo 
libre de aranceles hacia el puerto boliviano de Cobija (447). 

La compra de plata con “cuatros” por parte de las casas inglesas y 
francesas suscitó desazón, sobre todo porque benefició indebidamen-
te a los importadores bolivianos. Sin duda, el impacto de ese fraude 
monetario repercutiría sobre la capacidad adquisitiva de los peruanos, 
pues el comercio minorista, anticipándose a la contingencia de que la 
abundancia de feble causara inflación, recargó sus precios en más del 
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30%. Los limeños, en su afán de proteger a la capital del ingreso de los 
“cuatros”, pidieron que se invirtiera 100.000 pesos en el resello del fe-
ble en el más corto plazo (448). En simultáneo, debía desarticularse la 
red de contrabandistas de feble infiltrados en las compañías de vapores 
procedentes de Arica e Islay. Si bien la mayoría del comercio promo-
vía un arreglo drástico de la crisis monetaria, hubo quienes preferían 
impulsar una conversión a largo plazo patrocinada conjuntamente por 
los Gobiernos de Perú y Bolivia (449). 

Presionado por la opinión pública, el ministro Manuel del Río 
creyó conveniente reclamarle al Gobierno boliviano una indemniza-
ción por “la diferencia de valor entre el nominal y el intrínseco de lo 
que hubiese acuñado hasta entonces” (450). Otros plantearon impul-
sar la libre exportación de feble pagando una prima del 5% a quienes 
lo sacaran en grandes cantidades, obligándose el Estado a recoger el 
feble sobrante y amonedarlo en piezas fuertes (452). En ese contexto, 
el Gobierno rebajó el derecho de extracción de pastas de 9 a 4 reales 
por marco de plata, sin tener presente que esa medida incrementaría 
su precio a 9 pesos 1 real, 3 reales más que el pagado por la Casa de 
Moneda. Los mineros se negaron entonces a amonedar plata mientras 
la ceca limeña no les pagara 5 reales adicionales por marco, de lo con-
trario resultarían perjudicados, pues el marco producía más ganancia 
vendido como piña (453). 

El presidente Castilla y el Consejo de Estado parecían estar des-
concertados ante la crisis monetaria. Los consejeros Domingo Elías, 
Francisco Quirós y Juan Távara recomendaron discutirla en congre-
so extraordinario, pero su colega Miguel del Carpio advirtió sobre 
la esterilidad de cualquier proyecto que no incluyese el compromiso 
boliviano de ejecutar el Tratado de Paz y Comercio de 1847. Anterior-
mente, en 1844 y 1847, el Ejecutivo había consultado la opinión del 
Consejo de Estado y Congreso, sin que estas instituciones encontra-
ran una solución, pues estaban convencidas de que cualquier proyecto 
desvinculado de una transacción diplomática con Bolivia sería dañina 
en vez de ventajosa y “si no nociva al menos mezquina, y parcial sus 
efectos” (455). 

Sumido en la indecisión, el ministro Del Río fue blanco de cons-
tantes criticas. Según rumores, estaba dispuesto a comprar el marco de 
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plata al precio de plaza con el fin de que los mineros amonedaran sus 
pastas en vez de exportarlas, pues aunque esa operación podía causarle 
al Estado una pérdida de 11 pesos por barra amonedada de 200 mar-
cos, esta sería compensada por el aumento en el cobro de aranceles a 
las mercancías adquiridas con la masa amonedada (464). De ese modo, 
se estimularía el sellado masivo por efecto de la mayor productividad 
minera. A juicio de los analistas, la concordia de intereses entre mine-
ros y Gobierno, y la limitación del uso del feble a pequeñas transaccio-
nes disiparían el pánico financiero y reforzarían la estabilidad fiscal 
(526). 

En la década de 1850, los mineros insistieron en que la amone-
dación de pastas afectaba su patrimonio (533). Asimismo, mientras el 
Perú quiso retirar el feble, Bolivia se opuso a costear esa operación 
(648). Sin duda, el cese del flujo de “cuatros” dependía de su canje pro-
gresivo, la represión del contrabando de plata y el cumplimiento del 
Tratado Peruano-Boliviano de 1847 (664). Sin embargo, en 1853, Boli-
via defendió el supuesto beneficio de esa moneda en la circulación de 
capitales en el sur peruano (764). Por su parte, el Perú estaba atado de 
manos, pues el costo de la conversión del feble, según cálculos oficia-
les, no bajaba de 25 millones de pesos (762). El presidente Echenique 
rechazó el ingreso permanente de los bolivianos a las plazas peruanas 
con el propósito de cambiar feble por letras sobre Londres, mantenien-
do intacto el valor del capital propio y dejando el “signo depreciado” en 
nuestro territorio (763). Dos años después, el presidente Castilla plan-
teó legalizar el curso del feble, previa reducción de su valor nominal 
(846). 

Esta política monetaria de Castilla fue vista como una conce-
sión al Gobierno boliviano por los “auxilios” recibidos para derrocar 
al presidente Echenique (1085). Asimismo, el diputado Felipe Cortés 
propuso introducir monedas de oro (1131), suscitando la oposición de 
los mineros, pues este cambio de patrón alteraba la relación de valores 
entre el oro y la plata en perjuicio de esta última (1110). A mediados de 
1857, el Gobierno ordenó repudiar el feble con sello de 1855 o poste-
rior, pero retrocedió ante la resistencia de los departamentos sureños 
(1139). Estas vacilaciones trajeron consigo escasez de moneda, abun-
dancia de fichas y monedas falsas (1219). No obstante, la cuestión más 
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controvertida fue aquella referida a la inevitable devaluación del feble 
y la supuesta obligación estatal de indemnizar a sus tenedores de feble, 
compromiso asumido por el ministro Domingo Elías en 1855 y el Con-
sejo de Ministros en 1858, si bien en ambas ocasiones la falta de fondos 
impidió que este se efectuara (1357).  

Apenas iniciado 1860, el Gobierno, en extraña decisión, admitió 
la circulación de los “cuatros” de 1856 y 1858 por su valor nominal 
(1458), empleando la renta del guano para establecer una especie de 
subvención a favor de la moneda boliviana (1523). El Comercio publicó 
después diversos proyectos de conversión del feble por moneda de bue-
na ley (1634). Hubo también quienes recomendaron organizar bancos 
y encargarles distribuir la masa circulante (14 millones de pesos) en 
metálico (4 millones de pesos) y billetes (10 millones de pesos) (1513). 
Finalmente, en 1863, el presidente San Román creó el sol de plata y 
devaluó el feble en 25%. La acuñación de la nueva moneda, por la so-
ciedad Oyague-Graham Rowe, comenzó en 1864, aunque con cierta 
“flebilidad” (1959). A su vez, los bancos, fundados desde 1862, emi-
tieron billetes sin “garantías físicas” (1916) y anunciaban, sin reparos, 
aumentar el volumen de la masa fiduciaria (2047). 

Meses antes de culminarse la conversión parcial del feble, el Go-
bierno intentó asegurar la nueva reserva metálica gravando la ex-
portación de moneda (2099), aunque no pudo evitar el retorno de los 
“cuatros”, un mal que parecía “completamente irremediable” (2324). 
Entre tanto, la confianza del público en el billete bancario flaqueaba 
ante los rumores de crisis financiera. Esto sucedió en 1865, cuando 
el Gobierno se negó a recibirlo, y motivó la concurrencia masiva del 
público a los bancos para cambiar sus billetes por metálico. Aunque 
los bancos alegaron que sus billetes no requerían de aval del Estado, la 
primera crisis se hizo visible en 1866, cuando el banco La Providencia 
se resistió a pagar en metálico cientos de billetes, bajo la excusa de que 
eran falsos (2105). Empero, las emisiones prosiguieron sin control y so-
brevinieron corridas bancarias (2547), depreciación del billete (2548) y 
conflictos con el ministro de Hacienda, Nicolás de Piérola (2558).

Iniciada la década de 1870, el Gobierno ratificó el gravamen sobre 
la exportación de plata, desatando la protesta minera, que exigió al 
Gobierno comprar pastas en libre concurrencia con los particulares 
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(2798). A su vez, El Comercio reclamó vigilar la emisión de billetes 
(2922), tal como lo había advertido el senador Emilio Forero, quien 
aconsejó garantizar el respaldo metálico del papel circulante, a fin de 
que, sin perturbar la libertad de industria, fuese resguardado el interés 
público (2912). En 1873, el presidente Pardo exigió a los bancos limitar 
sus emisiones de billetes y respaldarlas con papeles de la deuda interna 
y metálico (3076), a pesar de las críticas del senador y banquero Fran-
cisco García Calderón, tenaz opositor del intervencionismo estatal en 
materia financiera (3090). En esa coyuntura, surgió la idea de centrali-
zar la emisión a través de un banco estatal (3156).

Con todo, en agosto de 1875, sobrevino la escasez de numerario y 
la suspensión del canje de los billetes bancarios, mientras la plata salía 
de contrabando hacia Panamá (3268) e Iquique (3408). Declarado el 
curso forzoso del billete bancario, sobrevino su progresiva deprecia-
ción (3278) en medio de frustrados planes para reglamentar las emi-
siones (3302). Asfixiado por el déficit fiscal, el presidente Manuel Pardo 
autorizó nuevas emisiones a cambio de un préstamo de la banca por 18 
millones de soles, operación celebrada efusivamente por El Comercio 
(3300). En 1877, el gobierno de Prado recibió una economía desmone-
tizada, y quiso resolver ese problema mediante tres medidas: convertir 
el billete bancario en fiscal, amortizar mensualmente la masa fiducia-
ria (3765) y sellar centavos de níquel destinados a las transacciones 
cotidianas (4000). Sin embargo, la Guerra del Pacífico trastocó estos 
planes, y el Gobierno debió fabricar millones de billetes para financiar 
los gastos bélicos.   

Los regímenes de Piérola y García Calderón legaron al país una 
masa fiduciaria de 110.950.051 soles en billetes fiscales e incas (4099). 
El presidente Iglesias reinició la incineración parcial de estos con el fin 
de mejorar su cotización (4126), pero muy poco avanzó en dicho pro-
ceso (4139), por lo que El Comercio pidió convertirlos en títulos de la 
deuda interna (4194) para evitar la peligrosa concurrencia de dos mo-
nedas (el sol plata y el billete) de valores disímiles en el mercado (4205). 
Entre tanto, la caída de la producción argentífera impedía aumentar el 
circulante metálico (4211). El Gobierno gravó entonces la exportación 
de plata para forzar la amonedación (4233), contra la opinión de quie-
nes aconsejaban liberarla de gravámenes a fin de mejorar el cambio en 
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3% e inducir la apreciación de rentas, capitales y salarios (4315). Asi-
mismo, renunció a fijar el tipo oficial del billete y ordenó cotizarlo “con 
vista del precio corriente en plaza” (4333). Todo esto sucedía mientras 
se generalizaba la falsificación de billetes (4331) y el uso de fichas debi-
do a la escasez de moneda fraccionaria (4334). 

A mediados de 1886, resultó inevitable fijar el cambio oficial del 
sol de plata por billetes para evitar que el agiotismo traficara “con las 
lágrimas de las familias” (4498) y negociara el papel moneda como si 
fuese “artículo de comercio” (4525). Con todo, parecía imposible me-
jorar el tipo del papel moneda “cuando no hay cómo pagarlo” (4534). 
El repudio del billete afectó a Lima (4535) y provincias (4536), pues 
la amortización dispuesta por el Congreso resultó ineficaz frente a la 
especulación imperante (4544). A su vez, la autoridad no se atrevía a 
desterrar los “cuatros” (4649) y vales (4755) circulantes en la sierra. En 
1888, el ministro Ántero Aspíllaga prometió cumplir con el canje de 
los billetes “cueste lo que cueste” (4750), pero después ordenó no reci-
birlos en pago de impuestos (4768). Finalmente, el Congreso convirtió 
el billete en deuda pública mediante la ley de consolidación de la deuda 
interna de 1889, norma impugnada por los tenedores de billetes con 
apoyo de El Comercio (5072). 

A inicios de 1890, el Gobierno autorizó el canje de las “astillas” 
por moneda fuerte en el sur andino (5170). Ese mismo año, las osci-
laciones en la cotización de la plata redujeron el valor de la moneda 
nacional (5241). La Cámara de Comercio de Lima aconsejó adoptar 
el bimetalismo (5396), alarmada por la escasez de circulante (5469), 
pero el presidente Morales Bermúdez prefirió esperar a que los nortea-
mericanos decidieran la suerte del patrón de plata (5562). Entre tanto, 
algunos financistas creyeron oportuno “restringir” las acuñaciones de 
la Casa de Moneda, pues fabricaba “papel moneda de plata” (5610), que 
estaba sometido a la “tiranía del penique” impuesta por los exporta-
dores poseedores de libras esterlinas (5660). La mayoría de financistas 
coincidía en que debía elaborarse una “propuesta novedosa” para in-
troducir el patrón de oro (5837) y librar de la miseria a quienes cobra-
ban jornales en plata depreciada (5859), pero el Congreso cerró sus 
sesiones invalidando “toda idea de reforma monetaria” (5923).
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En 1894, el sol de plata acumuló tres años de depreciación con-
tinua, generando reducción del consumo y pobreza general (5938). 
Aunque esta moneda tuvo una fugaz apreciación (5961), el Gobierno 
intentó, sin éxito, cobrar aranceles en oro (5971). Al año siguiente, el 
movimiento europeo bimetalista (6074) restableció la confianza en la 
plata, y los soles retornaron a las cajas bancarias (6117). Sin embargo, 
en 1897, se suspendió la acuñación de plata a causa de una fuerte de-
preciación de dicho metal (6358). Seguidamente, el presidente Piérola 
presentó al Congreso un proyecto de reforma monetaria basado en la 
libra de oro (6421), que motivó la oposición de los platistas (6460) y de 
quienes pretendían convertir la cuestión moneda “en agente de pertur-
bación social” (6453). Finalmente, con fecha 27 de diciembre de 1897, 
se promulgó la ley de creación de la moneda peruana de oro para librar 
al país de las fluctuaciones cambiarias (6504).



La deuda inglesa, contraída en 1822 y 1825, estuvo impaga hasta 
1842, cuando se incluyó el servicio de sus intereses en la segunda con-
signación suscrita con Francisco Quirós. Este acuerdo encontró oposi-
tores y defensores. Los primeros denunciaron que el Estado sacrificaba 
mucho por cumplir con sus acreedores ingleses (151), mientras los 
segundos juzgaron “un deber sagrado de todo Gobierno” cancelar 
sus deudas (152). Más tarde, en 1847, el ministro plenipotenciario en 
Londres, Juan Manuel Iturregui, contrató un empréstito con los co-
merciantes ingleses Cotesworth Powell Prior y John Schneider y Cía., 
consistente en la entrega de 200.000 toneladas de guano a cambio de 
500.000 libras en cuatro armadas, reservándose 120.000 libras para el 
pago de dividendos a los bonistas ingleses conforme al acuerdo que 
debía celebrarse con estos (380). 

El Gobierno anuló dicho contrato en medio de la censura de quie-
nes decían que la amenaza representada por la expedición conservado-
ra del general ecuatoriano Juan José Flores y el conflicto con Bolivia no 
eran argumentos válidos para efectuar dicha operación, pues en 1845 
el Congreso rechazó el plan de obtener empréstitos contra el guano. 
El círculo de Iturregui culpó al Gobierno de haberle ordenado ofertar 
200.000 toneladas de guano a los prestamistas ingleses, sabiendo que 

Capítulo 3

deuda externa e interna
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ese abono estaba destinado al pago de 380.000 pesos adeudados a los 
comerciantes locales (391). Otros, sin embargo, culparon a Iturregui 
por firmar un contrato que sustrajo al Gobierno la administración del 
fertilizante y malbarateó el precio de la tonelada de guano sin darle al 
fisco “la más mínima regalía” ni asegurarle el acceso a los fondos del 
empréstito (392). 

Por su parte, Iturregui publicó un folleto en 1849 para destacar su 
actuación como negociador financiero, pero omitió explicar por qué 
avaluó la tonelada de guano en 12 pesos 4 reales, pues Gibbs pagaba 
por esta 14 pesos 5 2/8 reales en metálico y 4 pesos 7 reales en papeles 
de la deuda pública. Por ese motivo, el contrato Iturregui, celebrado de 
manera “tenebrosa y clandestina”, encerraba “la verdadera ruina” del 
país (508). Sin embargo, algunos analistas insistieron en que el con-
trato era ventajoso, pues el dinero recibido en Londres permitiría al 
Gobierno girar letras contra ese fondo y venderlas en Lima con una ga-
nancia de 8%-9%. Sin embargo, ese porcentaje palidecía frente al 24% 
de pérdida acumulada por haberse autorizado el carguío de guano en 
toneladas antiguas, superiores en peso a su similar de registro (510). 

Ofuscado, Iturregui criticó la ausencia de fiscalización en el pago 
de comisiones a los contratistas del guano, pues nadie verificaba las 
cuentas formadas por estos “fuera de la República”. El anulado con-
trato —dijo Iturregui— redujo los pagos por comisiones, fletes, etc., 
y aseguró una ganancia de 2,5 millones de pesos en metálico, a dife-
rencia de Gibbs, que entregaba la cuarta parte del dinero en papeles 
comprados al 10% (deuda interna) y 30% (deuda externa) de su valor 
(511). Desoyendo estas razones, el ministro Fabio Melgar manifestó el 
deseo del Gobierno de confiar a Gibbs la ejecución del empréstito, pues 
esa “casa inteligente” tenía mayores recursos y experiencia que los co-
merciantes nacionales (Delgado, Villate y Barreda) (514). Ese parecer 
frustraba la inversión de las ganancias del empréstito en el país y favo-
recía su remesa hacia Inglaterra (515), hecho que suscitó la oposición 
de los diputados Juan Polar, José Manuel Tirado y Manuel Ureta (516). 

Asimismo, el diario oficial reflexionó sobre la necesidad de arre-
glar la deuda externa “de un modo honrado, ilustrado y leal”. Este pro-
blema, surgido por el “uso intempestivo del crédito público” durante 
la infancia del país, favoreció a la banca inglesa, que alegando falta de 
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garantías lucró con la pobreza del fisco peruano. El rendimiento efecti-
vo de los empréstitos García del Río-Paroissien apenas alcanzó el 40%, 
después de descontarse comisiones y otros gastos. En cambio, 10% del 
préstamo fue destinado para los comisionistas. Este “funesto legado” 
de la deuda externa bordeó los 19 millones de pesos en 1844 y obligó 
al Gobierno a depositar en un banco inglés la mitad de la ganancia del 
guano a favor de sus acreedores, dando prueba de su voluntad de pagar 
aun “con aquello de que tiene urgencia”. El diario oficial era partidario 
de firmar un acuerdo en Lima, autorizado por el Congreso, que consi-
guiera de nuestros acreedores la condonación de intereses y prórrogas 
de plazos (394). 

En septiembre de 1847, el Estado reconoció como “deuda nacio-
nal” los créditos internos obtenidos de particulares y dispuso pagarlos 
previa calificación de las autoridades (402). Transcurridos seis meses, 
el 10 de marzo de 1848, fue promulgada la ley que autorizó la liquida-
ción de las deudas externa e interna “del modo más conveniente a los 
intereses nacionales” (434). Más tarde, en enero de 1849, los bonos de 
1822 y 1825 fueron convertidos en otros nuevos de capital y de inte-
reses, pagaderos con la renta del guano negociado por la Casa Gibbs. 
Años después, mientras los bonistas ingleses se mostraron poco satis-
fechos con esta conversión (755), los analistas peruanos denunciaron 
que dicha operación financiera había esclavizado a la hacienda pública 
(756). Por esa razón, prefirieron ocuparse de la postergación del pago 
de la deuda española, consistente en dinero entregado por “muchísi-
mas familias” al Gobierno colonial, y que fue saqueado por realistas y 
patriotas (540). 

El registro y depuración de estas diversas acreencias fue muy en-
gorroso, y debió prorrogarse hasta junio de 1849 (500). Más tarde, la 
ley del 16 de marzo de 1850 reconoció como “deuda nacional interna” 
todas las cantidades “tomadas por cualesquiera autoridades de la Re-
pública en dinero o especies” (560). Hacia mediados de 1851, la deuda 
consolidada en “capital vivo y efectivo” llegaba a 6 millones de pesos. 
Por entonces, la atención de la deuda española se mantenía pendien-
te (649), y hubo pedidos para postergar este asunto hasta la firma de 
un tratado con España (665). En abril de 1853, el gobierno de Echeni-
que suscribió  un empréstito de 2,6 millones de libras, contratado en 
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Londres a través de las casas Murrieta y Hambro e hijos. Seguidamen-
te encargó a la Casa Uribarren convertir 8 millones de pesos de deu-
da interna en deuda externa. Considerada lesiva por algunos (756) y 
gananciosa por otros (757), esta operación benefició a “personas acer-
cadas al Gabinete” (765). Sin duda, la primera carta de Domingo Elías 
al presidente Echenique, publicada el 12 de agosto de 1853, exacerbó 
el malestar de la opinión pública contra esta “perjudicial y ruinosa” 
política financiera (767). 

Durante el convulso año de 1854, los consolidados defendieron 
sus privilegios bajo la excusa de que nadie podía “atacar el derecho 
de propiedad” (784). Sin embargo, la indignación popular originó una 
revolución apenas la prensa publicó los nombres de los principales fa-
vorecidos (790). Al año siguiente, los bonistas ingleses, dominados por 
una “voracidad insaciable”, exigieron al Perú aumentar a 10% el fondo 
amortizador, cuando este, en promedio, no superaba el 1% (819). El 
presidente Castilla quiso rebajar el servicio de intereses de los bonos 
franco-peruanos, pero los tenedores amenazaron con recurrir a su 
Gobierno para que este obligara al Perú a cumplir su “pacto solemne” 
(876). En respuesta, Castilla pasó el asunto a la Convención Nacional y 
pidió “moderación” a los reclamantes (891). Algunos financistas acon-
sejaron levantar un empréstito de 27 millones de pesos y comprar la 
deuda externa al 75%, ofreciendo en compensación reajustar el interés 
anual del 4,5% al 6% (896). Por su parte, varios diputados creyeron 
oportuno reducir el servicio de los bonos de la deuda interna (947). 

En 1856, el ministro Santos Castañeda clasificó los bonos en expe-
ditos y no expeditos, dando preferencia a los primeros (1038). Ante esa 
arbitrariedad, los bonistas peruanos de las deudas externa e interna 
demandaron la programación de pagos hasta 1861 (1069). A su vez, el 
Gobierno incrementó en 1% el fondo amortizador de la deuda externa 
(1223), pero los bonistas ingleses siguieron inconformes y animados 
de “mala voluntad” contra cualquier ofrecimiento peruano (1258). A 
pesar de esa traba, el ministro Ortiz de Zevallos recibió elogios por-
que bajo su gestión fueron reconocidos los vales emitidos por el pre-
sidente Echenique (1446) y la cotización de nuestros bonos en la bolsa 
londinense se mantuvo en alza (1641). Poco duró esa situación, pues 
“perdido el equilibrio entre ingresos y gastos”, el fisco contrajo nuevas 



DEUDA EXTERNA E INTERNA | 43

obligaciones (1682). Efectivamente, en julio de 1862, a través de la Casa 
Heywood Kennards y Cía., el gobierno de Castilla suscribió un em-
préstito de 5,5 millones al tipo de 93%. La nefasta secuela de esa ope-
ración, cuyo perjuicio se calculó en más de 2 millones de pesos (1712), 
obligó a emitir bonos del Tesoro por 4 millones de soles para cubrir las 
necesidades internas (1707). 

En 1864, cuando la expedición española capturó las islas de Chin-
cha, varios “patriotas” requirieron a los comerciantes nacionales otor-
gar préstamos al Estado (1939). Desoída esta exhortación, el gobierno 
de Pezet levantó en Londres otro empréstito de 10 millones de libras, 
hecho que incrementó la deuda externa a 35.750.000 soles y desfinan-
ció el gasto corriente (2087). Poco antes del combate del 2 de mayo de 
1866, la dictadura de Prado pretendió colocar un empréstito interno 
de 10 millones de soles en billetes (2118), pero los analistas precisaron 
que nadie estaba obligado a cobrar sueldo en papeles depreciados por 
los especuladores (2119). Aunque el secretario de Hacienda, Manuel 
Pardo, fue acusado de arruinar el crédito nacional por haber rebajado 
el fondo amortizador de los vales de consolidación, este justificó ese 
“sacrificio menor” en tanto evitó recurrir al costoso crédito exterior 
(2248). A mediados de 1867, el ministro Paz Soldán recalcó la necesi-
dad de emitir vales del crédito público (2266). Por esta época, los cré-
ditos tomados de los consignatarios sumaban cerca de 15 millones de 
pesos (2435). Ante esa realidad, surgió la idea de negociar un emprés-
tito mediante la consignación directa del guano en Europa “a casas de 
primera respetabilidad” (2443). 

Más tarde, el ministro Piérola descartó emitir bonos (2463) y 
rechazó un préstamo de 20 millones de pesos de los consignatarios 
(2527), pero suscribió el contrato Dreyfus en julio de 1869 con el pro-
pósito de obtener 27 millones de soles en mesadas mensuales. Asimis-
mo, negoció el empréstito de 1870 por 11.920.000 libras para costear 
obras ferroviarias. Esas operaciones —dijo Piérola— librarían al fisco 
de sus ataduras (2678); sin embargo, la deuda por adelantos pasó de 13 
a 14 millones de pesos (2750). En marzo de 1872, se encargó a Dreyfus 
negociar bonos por 36,8 millones de libras en lotes destinados a con-
vertir la deuda de 1870 (21,8 millones de libras) y construir ferroca-
rriles (15 millones de libras). Finalmente, impugnada esta conversión, 
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se lanzó únicamente el segundo lote, vendiéndose apenas 4.230.000 
libras al 66% (2845). Dreyfus y la “fatal” gestión financiera iniciada 
en 1870 fueron culpados de este fracaso (3005). En marzo de 1873, el 
Gobierno acordó con Dreyfus culminar la emisión de 36,8 millones de 
libras. Este plan también falló debido a la depreciación de los bonos, 
atribuida a las especulaciones del banquero francés. En medio de ese 
incierto panorama, Dreyfus recibió la suma de 9,5 millones de libras 
en bonos al 60% como reembolso de sus gastos por el rescate de la 
deuda de 1865 (3041). 

En abril de 1874, el presidente Pardo contrató con Dreyfus el ser-
vicio de la deuda externa hasta julio de 1875, autorizándolo a vender 
850.000 toneladas de guano. Aunque este acuerdo aumentó en 9% la 
cotización de nuestros bonos (3121), estos volvieron a depreciarse a 
mediados de 1875, cuando la prensa inglesa anunció que “no existía ya 
más guano en el Perú” (3307). De inmediato, una comisión integrada 
por Francisco Rosas y Emilio Althaus pactó con la Société Générale 
de París el servicio de los bonos otorgándole el monopolio sobre 1,9 
millones de toneladas de guano durante cinco años. Este acuerdo fue 
desahuciado porque no reservó la sexta parte de la renta del guano 
para el fisco (3328) y solo cancelaría tres semestres de la deuda exter-
na (3332). En junio de 1876, el comisionado Mariano I. Prado, con la 
aceptación de los bonistas ingleses, consignó 1,9 millones de toneladas 
de guano a la sociedad Raphael-González Candamo-Heeren, quienes 
formaron la Peruvian Guano Company y se obligaron a servir la deuda 
y entregar 700.000 libras anuales al Estado, cantidad superior a los más 
“lisonjeros cálculos” de la prensa peruana (3443). Los bonistas discon-
formes con este arreglo denunciaron haber sido víctimas de estafa por 
parte del Perú (3453). 

Por otro lado, los bancos rechazaron la propuesta del Gobierno 
consistente en entregarles 203.000 soles mensuales para que se hicie-
ran cargo del servicio de la deuda interna (3631). Por esa razón, y con 
el objeto de evitar cualquier contingencia, el diario La Patria aconsejó 
reforzar la cancelación de las deudas externa e interna con los fondos 
del salitre (3771). Sin embargo, la amortización del billete consumió 
los escasos recursos dedicados al servicio de la deuda interna y produjo 
una caída en su cotización del 70% al 44% (3860), que podía ahondarse 
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aún más porque, según rumores, la emisión iba a crecer en 8 millones 
de soles (3907). Antes de culminar el año 1878, el Gobierno adeudaba 
más de 10 millones de soles a la Peruvian Guano Company por mesa-
das adelantadas, y esta dejó de servir la deuda externa. Los indignados 
bonistas exigieron a su Gobierno enviar un buque de guerra a las cos-
tas peruanas o ejercer “algún poder” sobre nuestro país, tal como lo 
habían hecho con Egipto (4019). Alarmado por esta beligerancia, en 
enero de 1879, el presidente Prado ordenó gastar 300.000 libras de las 
mesadas en el abono de la deuda (4018), pero no cumplió, y sobrevino 
la bancarrota y serios problemas diplomáticos con los ingleses en los 
meses previos al inicio de la Guerra del Pacífico (4022). 

En agosto de 1884, apenas finalizado el conflicto externo, los bo-
nistas ingleses exigieron a su Gobierno apoyarlos en el cobro de sus 
acreencias al Perú (4250). Dos años después, encargaron a Michael 
Grace ofrecerle al presidente Cáceres el pago de la deuda externa a 
cambio de la entrega de 120.000 libras anuales, los ferrocarriles y de-
rechos para explotar guano, minas y petróleo, establecer la navegación 
fluvial y fundar colonias amazónicas. Este asunto fue estudiado con 
“calculada lentitud” para determinar su conveniencia (4550), aunque 
muchos exigían llegar a un acuerdo inmediato para acceder al crédito 
externo y favorecer el ingreso de capitales (4557). La idea era que este 
contrato forjaría una alianza de intereses entre el Perú y sus acreedores 
(4575). Mientras tanto, la deuda interna permanecía impaga porque se 
ignoraba “sus diversas clasificaciones y categorías” (4558). Hubo quie-
nes cuestionaron la integridad de Grace en su papel de negociador de 
la deuda (4614), mientras otros criticaron las “exageradas concesiones” 
requeridas por los bonistas (4619). El Comercio defendió el contrato 
Araníbar-Grace, firmado en mayo de 1887, pues lo creyó benéfico aun 
cuando tenía “cláusulas objetables” (4698). En el caso de la deuda in-
terna, el Gobierno prometió reiniciar su pago apenas tuviese fondos 
sobrantes en el presupuesto (4746).

El citado contrato generó polémica durante varios meses. A ini-
cios de 1888, La Época combatió su aprobación para evitar la entrega 
“maniatada” del país a los bonistas ingleses. El Comercio, en cambio, 
justificó la forma de pago estipulada, en tanto atraería capitales inte-
resados en explotar nuestra riqueza, pues el Gobierno nunca podría 
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hacerlo con “centavos de mendigos” (4819). A su vez, propuso “refun-
dir” las deudas internas de diverso origen en una sola y rebajar el pago 
de intereses, pero La Opinión Nacional calificó este proyecto de “in-
justo y monstruoso” (4870). En octubre de 1888, el ministro Aspíllaga 
y lord Donoughmore, representante de los bonistas, redactaron y sus-
cribieron el contrato final sobre cancelación de la deuda externa, que 
redujo la anualidad pactada a 80.000 libras, pero liberó a los bonistas 
del compromiso de fundar una compañía en Londres, cuyo capital de  
un millón de libras debía financiar el establecimiento de un banco de 
emisión y descuento en Lima (4937). 

En varios editoriales, El Comercio asumió la cerrada defensa del 
citado contrato y advirtió que retrasar su aprobación tendría “muy se-
rias consecuencias” para el crédito nacional (4959) y las ilusiones de 
las masas ansiosas de encontrar “vago consuelo” en los negocios de los 
ingleses (4966). Por esta época, el Congreso aprobó la ley de conver-
sión de la deuda interna, lo que suscitó el rechazo del comercio y los 
cedulistas, pues el interés y fondos asignados para servirla eran insufi-
cientes y destruían la confianza del público (4973). Esta ley fue censu-
rada porque redujo el valor de papeles ya depreciados y reveló la falta 
de honradez del Estado (4991). Por su parte, el Congreso puso a debate 
el contrato Aspíllaga-Donoughmore. Los opositores cuestionaron la 
personería de lord Donoughmore y la firma del contrato sin autoriza-
ción legislativa previa (4988). En respuesta, El Comercio los acusó de 
someter el país a la codicia de los negociantes y “a merced de Chile” 
enarbolando una falsa defensa de la soberanía (4994). El gobierno de 
Cáceres reemplazó esta oposición por congresistas afines al contrato, 
maniobra que convenció a los bonistas de que “un arreglo no puede 
tardar mucho ahora” (5055). 

Los ingleses sospechaban que la oposición estaba apoyada por 
“los amigos de Dreyfus en Lima”. Esta circunstancia —según El Co-
mercio— envolvería al Perú en “intrigas internacionales” en caso el 
debate parlamentario continuara retrasando la aprobación legislativa 
del contrato (5092). Hacia octubre de 1889, este diario daba por des-
contado dicho trámite, que cancelaba la deuda externa y nos permitía 
“concluir de formar una nación”, trayendo “elementos indispensables 
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para realizar esa gran obra” (5128). Ciertamente, Dreyfus se conside-
ró perjudicado con este arreglo, y presionó a su Gobierno para que 
el Perú le cancelara una supuesta deuda reconocida por la dictadu-
ra pierolista (5139). Entre tanto, la prensa norteamericana ensalzó las 
gestiones de Michael Grace, sobre todo porque, hallándose la nación 
peruana al borde de la disolución, supo diseñar una solución finan-
ciera idónea para redimir la deuda externa y asegurar el flujo de capi-
tales que harían realidad “las glorias fabulosas del reinado de oro de 
los incas” (5146). Este optimismo no era compartido por los cedulistas 
de la deuda interna, que reclamaron al Gobierno abonar los intereses 
del trimestre final de 1889 y erradicar la vieja práctica fiscal de “pagar 
cuando se quiere y no cuando se debe” (5156).

En febrero de 1890, la ratificación del contrato Aspíllaga-Do-
noughmore por los bonistas ingleses simbolizó la solución definitiva 
del “problema de nuestro crédito exterior” y abrió la esperanza de reci-
bir capitales para los ferrocarriles y “diversas explotaciones en el Perú” 
(5164). Hacia agosto de ese año, se anunció el reemplazo de “casi la 
totalidad de los bonos de nuestra antigua deuda externa” por acciones 
de la Peruvian Corporation (5211). Con todo, el plenipotenciario fran-
cés Jules Harmand persistía en que el Estado peruano cancelara la su-
puesta deuda con Dreyfus, exigencia desestimada por derivarse de una 
usurpación de funciones, y porque esta controversia debía dilucidarse 
en los tribunales peruanos según lo dispuesto en el propio contrato 
de 1869 (5278). No obstante, la cancillería francesa planteó la figura 
del arbitraje internacional, fórmula inconveniente para el Perú, pues 
suponía la renuncia de su derecho a dirimirla en sede nacional (5456). 

En cuanto a la deuda interna, la inestabilidad política del gobier-
no de Morales Bermúdez provocó una caída en la cotización de las 
cédulas, que pasó de 10% a 7%, a pesar de estarse cumpliendo pun-
tualmente el servicio de intereses. Este hecho significó una pérdida 
de capitales, contemplada con indiferencia por las autoridades (5507), 
si bien había confianza en que, “quizá no muy tarde”, la deuda inter-
na constituyera fuente de “seguros recursos para el Estado” (5557). En 
ese contexto, se publicó una carta de Dreyfus en la que conminaba 
al Gobierno peruano a firmar las bases de un arreglo para el pago de 



48 | ALEJANDRO SALINAS

sus acreencias (5587). Ante la resistencia peruana, el plenipotenciario 
francés Jules Bacourt obtuvo del Gobierno chileno la entrega de 10 
millones de soles depositados en Londres para el rescate de Tacna y 
Arica a cambio de la supuesta deuda peruana con Dreyfus. Los chile-
nos accedieron a este pedido con el propósito de demandar el reinte-
gro y asegurar la retención de ambas provincias (5669). Conocido este 
desenlance, vinieron los reproches de quienes acusaron al Gobierno de 
incuria y falta de firmeza (5671) y aquellos que lamentaron no haberse 
accedido al arbitraje propuesto por Francia (5673).

Por otro lado, causó incomodidad la resistencia de la Peruvian 
Corporation a consignar en los bonos recogidos de los antiguos acree-
dores la anotación de que el Perú quedaba libre de responsabilidad re-
ferente al pago de dichos papeles y sus intereses. La opinión pública 
exigió entonces al Gobierno hacer respetar el principio de “fiel cumpli-
miento de los pactos” (5680). Superada esta desavenencia, se negocia-
ron acuerdos para la explotación del socavón de Pasco, la construcción 
de ferrocarriles y la rebaja del pago de anualidades a la Peruvian Cor-
poration (5709). A fines de 1892, resurgió la indignación suscitada por 
el protocolo Bacourt-Errázuriz, culpándose incluso al representante 
peruano en París, Andrés Cáceres, por hallarse en el país manejando 
asuntos políticos en vez de defender los intereses peruanos en Francia 
(5731). Con cierto retraso, el representante peruano en Francia, José 
Francisco Canevaro, fue encargado de expresar la protesta contra el 
citado protocolo violatorio de la soberanía nacional (5794).

Cuatro años después de consolidada la deuda interna, el Gobierno 
quiso levantar un empréstito local de un millón de soles sin encontrar 
respuesta de los bancos (5927). No en vano la cotización de esta deuda 
seguía depreciada, revelando la desconfianza que inspiraba toda tran-
sacción con el fisco (5947). Durante 1894, después de arreglar deudas 
recíprocas con la Peruvian Corporation (5940), fracasó un nuevo in-
tento de empréstito interno (6004). Derrocado el gobierno cacerista, 
la prensa recordó la necesidad de restablecer el servicio de la deuda 
interna, suspendido desde julio del año citado (6086). El gobierno de 
Piérola reinició esta obligación en parte, motivando la protesta de los 
cedulistas ante el Congreso por la devolución de los fondos asignados 
al rescate de sus papeles (6275). Esta situación volvió a manifestarse 
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en 1897, advirtiéndose sobre el derecho de los cedulistas de enjuiciar 
al Estado por incumplimiento de pago (6332). Sin embargo, el Gobier-
no quiso efectuar una nueva liquidación de esta deuda, excluyendo 
a quienes no hubiesen canjeado sus papeles antiguos por las nuevas 
cédulas (6494). Finalmente, por ley de diciembre de 1898 se crearon 
nuevos títulos que no generaban interés, pero cuando menos tenían 
fondo fijo de amortización anual (6635).



Hacia 1839, los mineros sufrían los perjuicios del azogue encareci-
do, la escasez de capitales (1) y los métodos rudimentarios de trabajo 
(58). Dos químicos ingleses presentaron entonces, sin éxito, una “in-
vención” para amalgamar plata ahorrando 90% del azogue perdido 
con el método antiguo, a cambio del pago de medio real por marco de 
plata beneficiado (60). En 1841, golpeados por el alto costo del azogue 
y el bajo precio de las barras, solicitaron al Gobierno suprimir gabe-
las, fundar una ceca en Pasco y condonar la deuda por azogues (119). 
Capitalistas extranjeros, como Guillermo Dansey, quisieron comprar 
minas, pero el Tribunal de Minería bloqueó esa posibilidad (133). Este 
parecer fue considerado mezquino, pues el capital nacional solo podía 
explotar “la milésima parte de las minas conocidas” (140). Otros de-
mandaron la libre explotación del cobre, tal como sucedía con las lanas 
y algodones (138). 

En cuanto al guano, la opinión pública debatía las causales de 
nulidad del contrato suscrito con la sociedad Quirós-Allier (134). To-
dos inquirían por qué se hizo dicho negocio sin conocer el precio del 
guano en Europa (136). Quirós y Allier negaban haber ocultado in-
formación al Gobierno, y advirtieron que el guano, en poder de va-
rios contratistas, terminaría depreciado (137). A su vez, El Comercio 
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concedió a Quirós la gratitud del Perú por abrir el mercado europeo al 
guano (139). No obstante, su contrato fue reformado para impedirle el 
acceso a los Estados Unidos y las Antillas (141). El guano era entonces 
más valioso que la plata, pues una tonelada de abono dejaba 45 pesos 
de ganancia, mientras la de metal solo rendía 20 pesos (142). Quirós y 
Allier fracasaron en su deseo de firmar un contrato “universal” (143), 
mientras la animosidad contra estos fue exacerbada por rumores que 
tasaron sus ganancias en 1.178.000 pesos (146) y hasta 2 millones de 
pesos (147). El país, según George Peacock, poseía 111.573.600 tonela-
das de guano, pero deseaba eliminar la competencia. Por esa razón, el 
prefecto de Moquegua, Manuel de Mendiburu, impidió a los bolivia-
nos extraer guano de Cobija, alegando que ese puerto estaba en suelo 
peruano (159). En este periodo formativo del mercado de fertilizantes, 
agricultores escoceses e ingleses se interesaron también por el salitre 
como abono (150).

Enfrascados los mineros en fundar una ceca en Pasco (144), lle-
garon noticias del hallazgo de vetas de cinabrio y carbón de piedra 
en Chonta (Huánuco) (201). Rápidamente, 1000 habitantes se apos-
taron cerca de la mina, y motivaron la presencia policial y reparación 
de caminos locales (236). En marzo de 1845, una memoria sobre es-
tas minas incluyó planes de habilitación (237). Las vetas tenían más 
de cinco siglos, y 15 estaban en explotación (238). Aunque los mine-
rales carecían de ley uniforme, rendían en promedio 12 marcos por 
cajón (239). Los mineros de Chonta necesitaban caminos, operarios 
y capitales (240). En consecuencia, promovieron la apertura de la vía 
Chonta-Yanahuanca-Cajatambo con salida a Huacho y Conchucos, y 
la exoneración del reclutamiento y pago de tributos en Chonta (241). 
Existían además dos medios de conseguir capital: bancos de habili-
tación financiados por el Estado y compañías privadas de avío. Con 
una inversión de 100.000 pesos —según los mineros— se producirían 
540.000 libras anuales de azogue, ahorrándose 700.000 pesos anuales 
gastados en su importación (242). Además, un banco de avío converti-
ría a Chonta en el nuevo Pasco de la República (245). 

El monopolio estatal del guano, patrocinado por el diputado José 
Manuel Tirado, fue combatido por los cabilderos de la venta privada 
de dicho recurso, que citaron en su apoyo los éxitos de este sistema 
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en los casos del azogue español y la cascarilla boliviana. En ese con-
texto, los consignatarios aparecían como los únicos capaces de soste-
ner el precio del guano frente a su rival africano (255). Por entonces, 
los depósitos guaneros del litoral peruano fueron agrupados en tres 
secciones: a) depósitos meridionales (entre Loa y Acarí), b) depósitos 
centrales (entre Acarí y el Callao) y c) depósitos septentrionales (costa 
norte). Francisco Rivero describió la calidad del guano y la ubicación 
de las guaneras en Chipana, Huanillos, Punta de Lobos (364), Pabellón 
de Pica, Puerto Inglés, islas de Iquique, Patillos, Punta Grande (365) y 
Chincha (367). 

En mayo de 1845, Alejandro Cochet transformó el nitrato de soda 
de Tarapacá en nitrato de potasa, elemento con que se fabricaba pólvo-
ra. Cochet ofreció fabricar 9000 quintales anuales de pólvora, vender 
al Estado el quintal de nitrato de potasa a 10 pesos, 8 pesos menos 
de lo cobrado por los salitreros, y recibir 50.000 pesos de premio por 
su descubrimiento. El Gobierno acordó darle 30.000 pesos, pero no 
concretó este compromiso (303), aun cuando esta propuesta fue juzga-
da indispensable para garantizar la defensa nacional (304). Años des-
pués, Cochet reclamó inútilmente un premio por haber revelado las 
“propiedades científicas” del guano y sus “aplicaciones a la agricultura 
europea” (507). Asimismo, el carbón hallado entre Talara y Pariñas 
permanecía improductivo a causa de la ausencia de “personas inteli-
gentes” (335). El naturalista Nicolás de Piérola examinó muestras de 
este mineral y destacó su capacidad de combustión (347). 

Los mineros de Pasco preferían sacar de contrabando su produc-
ción por los puertos de La Libertad antes que pagar los altos aranceles 
cobrados en el Callao (257). En 1846, las noticias sobre la mejora del 
mineral de Pasco dejaron atrás el pesimismo y aumentó la confianza 
de los capitalistas. Desde Lima, con el debido resguardo militar, fluyó 
el dinero y las minas volvieron a laborar. Sin embargo, los mineros 
exigieron sin éxito la nivelación del impuesto a la exportación de plata 
cobrado en Pasco con el vigente en otras provincias (354). La rebaja de 
derechos era una demanda requerida desde 1830 por Mariano de Rive-
ro, quien incluso adujo que la libre exportación de la plata no provoca-
ría escasez de moneda, porque los mineros siempre cuidarían de dejar 
moneda suficiente “para trabajar las minas y rescatar las pastas” (366). 
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En 1847, el sistema de vía húmeda, inventado por el “metalurgista” 
Héctor Davelouis, abarató los costos de producción minera (395), en 
momentos que descendía la ley de los minerales (432). Una comisión 
de mineros requirió al Gobierno proteger la difusión de esa tecnolo-
gía porque simplificaba el beneficio de metales (435). Davelouis vendió 
entonces patentes acompañadas del Manual del beneficiador por vía 
húmeda (437), pero los azogueros de Castrovirreyna preferían realizar 
el beneficio “por cocha” o cocimiento, y lamentaron el menor consumo 
de azogue generado por la vía húmeda (442). Empero, Melchor Cha-
rún y los mineros de Huamachuco indicaban que este sistema reducía 
los costos operativos en 12% (531) y 35% (466), respectivamente. 

Para impulsar la producción, los mineros de Pasco planearon des-
aguar los minerales de Huancapucro, Yauricocha y Cayac Chico (445). 
Con todo, el Gobierno, apelando a cálculos “metafísicos”, los acusó 
del descenso de la amonedación para justificar la venta compulsiva de 
plata a la ceca limeña (520). Los partidarios de la exportación de pastas 
fueron denunciados por defender los intereses de los rescatires, que 
dejaban sin moneda al país con la consecuente abundancia del feble y 
pesos falsos (521). Estos arguyeron que la exportación de pastas rendía 
al fisco el doble de lo señalado por las cifras oficiales (522). En esa co-
yuntura, se discutían tres proyectos mineros basados en: a) rebaja del 
arancel de exportación de la plata, b) compra del 20% de la plata por la 
Casa de Moneda para sellar feble y c) cesión temporal al gremio mine-
ro del producto del citado arancel para invertirlo en infraestructura y 
capitalización (524). 

Los mineros también exigieron al Estado que les comprara sus 
barras con moneda fuerte, pues el marco de plata de 12 dineros cos-
taba 9,90 pesos, pero la ceca limeña pagaba dicha suma en feble, cuyo 
valor real ascendía a 6,63 pesos (523). Amparándose en la prima con-
cedida a los vinicultores moqueguanos, el gremio minero requirió si-
milar privilegio en cuanto al rendimiento del impuesto a las pastas 
para invertirlo en el fomento de su industria (530). Hacia fines de 1849, 
el descubrimiento de oro en la quebrada de Challuhuma (Carabaya) 
desató la fiebre por este metal, que se vendía en las ferias de Azángaro, 
Tungasuca y Crucero. El subprefecto Pablo Pimentel no pudo contener 



MINERÍA, GUANO, SALITRE Y COMBUSTIBLES FÓSILES | 55

la invasión de buscadores de oro, quienes reclamaban su derecho a ex-
traerlo, pues “por la ley es de todos” (541). 

En julio de 1851, los diputados de minería de Pasco, Mariano Iriar-
te y Bernardo Bermúdez, amparándose en la baja rentabilidad de las 
minas, demandaron la supresión del derecho de 4 reales sobre el marco 
de plata. Los mineros pasqueños pagaban 10½ reales en impuestos, 
mientras en otras zonas esa carga sumaba 4 reales (669). El Gobierno 
ofreció fundar bancos de rescate de pastas, pero requería 5.030.000 
pesos para financiar las habilitaciones (3.450.000 pesos) y la compra 
del mineral (1.580.000 pesos) (671). Por esa época, algunos ilusos pen-
saban que el futuro del Perú estaba asegurado, pues poseía 50 millones 
de toneladas de guano valorizadas en 4,5 millardos de pesos (688). Se-
veras críticas recibió entonces el consejero de Estado, Domingo Elías, 
por contratar el carguío del guano en condiciones desventajosas para 
el fisco (751). En febrero de 1853, las minas de oro y plata descubiertas 
en Puémape (San Pedro de Lloc) anunciaron una “era de prosperidad” 
en el norte peruano (753). Distinta situación afrontaban los mineros de 
Pasco, envueltos en litigios por la propiedad de las minas y carentes de 
experiencia en el “beneficio de metales de quema” (773).

Hacia fines de 1855, existían diversas propuestas sobre la inver-
sión que debía darse a la renta del guano. El diputado Julián del Porti-
llo propuso comprar papeles de la deuda pública con el 60% del dinero 
obtenido de dicho abono (880). Hubo también proyectos faraónicos, 
como el de José G. Bahamonde, que consistía en financiar la canaliza-
ción del istmo de Panamá para facilitar el arribo de flotas comerciales 
a la costa peruana. De esa manera, la renta del guano garantizaría la 
afluencia de varios millones de pesos hacia los pueblos del litoral (943). 
Incluso la famosa Sociedad de Economía Política de París discutió en 
una sesión especial, celebrada en mayo de 1856, cuáles eran los sectores 
donde debía gastarse la renta del guano. Al respecto, Joseph Garnier 
sugirió financiar la construcción de “caminos practicables” para agili-
zar las comunicaciones entre los pueblos de la costa y aquellos reparti-
dos en las mesetas andinas (926). En ese ambiente, el descubrimiento 
del bórax en la pampa del Tamarugal estimuló el movimiento econó-
mico en Tarapacá (1078). No obstante, Pasco iba camino a la ruina por 
“la pobreza de sus metales” y el cierre de la ceca de la Quinua (1194). 
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A comienzos del decenio de 1860, hubo recurrentes debates sobre 
la urgencia de sustituir las consignaciones del guano por otro siste-
ma de venta (1444). De inmediato, los publicistas de Antonio Gibbs 
impugnaron la facultad del Congreso para modificar su consignación 
(1571). Los analistas mostraron preocupación, porque solo se expor-
taba 72.000 toneladas anuales de guano, la sexta parte de lo requeri-
do por el fisco (1677). Por ese motivo, causó expectativa el hallazgo 
de 8 millones de toneladas de guano en las islas de Lobos, Macabí y 
Guañape (1866). Sin embargo, en 1864, el Estado adeudaba más de 14 
millones de soles a los consignatarios, según estimados de la Comisión 
Principal de Hacienda de la Cámara de Diputados (2001). Para saldar 
esa deuda, los diputados Nicanor Tejerina (1975) y Pedro Larrañaga 
(1984) aconsejaron aumentar la venta del guano rebajando el precio 
de cada tonelada. Por su parte, el ministro García estaba convencido 
de que debía anular las consignaciones para liberar la renta guanera 
del servicio de los adelantos. En 1865, el fisco tenía una deuda de 10 
millones de pesos con los consignatarios. Ante esa circunstancia, el 
secretario Pardo renegoció contratos y logró elevar en 24% el producto 
neto de la tonelada de guano (2231).

Durante esos mismos años, la explotación del salitre en Tarapacá 
inicia su lento pero sostenido desarrollo. No en vano existían 4 millo-
nes de pesos invertidos en las salitreras (1524). Igualmente, los propie-
tarios de estacas de bórax en esta provincia se opusieron rotundamente 
a la concesión del monopolio sobre dicho mineral a la sociedad france-
sa Freraut-Croharé (1927). Asimismo, el mineral de Pasco, considera-
do “el más poderoso elemento de exportación”, seguía esperando que 
el Gobierno cumpliera con desaguar las minas en vez de malversar 
la contribución del real por marco de plata (1665). En diciembre de 
1865, el Gobierno impuso un arancel del 3% sobre la exportación de 
plata en barras con el objeto de forzar la amonedación de estas (2143). 
Los mineros saludaron la anulación del impuesto ordenada en octu-
bre de 1867 por el presidente Diez Canseco (2325), pero protestaron 
enérgicamente cuando este mismo lo restableció mediante decreto del 
7 de febrero de 1868 (2326). En agosto de 1868, los senadores Pedro 
Cisneros y Manuel Santa María solicitaron su derogación (2366), pero 
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el ministro García Calderón demandó, “a nombre del Gobierno”, su 
permanencia (2370). 

En enero de 1869, el ministro Piérola obtuvo facultades del Con-
greso para vender en Europa la cantidad de guano necesaria para cu-
brir el déficit fiscal y garantizar fondos permanentes al erario. El 5 de 
julio de 1869, los comisionados Toribio Sanz y Juan Martín Echenique, 
a pesar del boicot de los consignatarios, firmaron en París un contrato 
ad referendum con la Casa Dreyfus hermanos, concediéndole el mo-
nopolio de la venta de 2 millones de toneladas de guano a cambio de 
adelantos por 28 millones de soles en mesadas mensuales hasta marzo 
de 1871. Durante el bimestre agosto-septiembre de 1869, más de 300 
artículos combatieron y defendieron este contrato. Las ganancias de 
Dreyfus (2553) y las pérdidas fiscales (2541) fueron el centro de esta 
enconada polémica, advirtiéndose incongruencia en las cifras mane-
jadas por el comisionado Echenique y las comisiones de la Cámara de 
Diputados (2694). Desde esa época, creció el interés por el salitre en 
la prensa inglesa, lo que determinó al consulado peruano en Londres 
para pedir al Ministerio de Relaciones Exteriores que le suministra-
ra información sobre la ubicación y rendimiento de las salitreras de 
Tarapacá (2487).

En la década de 1870, la explotación del salitre cobró auge con la 
participación de la sociedad Ramón Montero hermanos, que inició los 
trabajos en “grande escala” (2611). A su vez, Antenor Rizo Patrón exi-
gió la libre exportación de pastas, pues los mineros no estaban obliga-
dos a venderla barata al Estado (2670). De acuerdo con sus cálculos, los 
mineros perdían 2¼ reales por cada barra rescatada compulsivamente 
por la Casa de Moneda (2725). Sin embargo, la ley del 17 de enero de 
1871 ratificó el gravamen bajo el argumento de que la extracción libre 
de plata podía causar perjuicios al comercio y menoscabo en las entra-
das fiscales, y luego de manera radical prohibió su exportación. Contra 
esta norma protestó nuevamente Rizo Patrón, arguyendo que no era 
factible transferir el costo del impuesto al precio de las barras; por el 
contrario, cerrado el mercado externo el valor del mineral desmejoró 
debido a la falta de demanda. Sugirió entonces corregir esa desventaja 
y se encargó al Tribunal del Consulado la fijación quincenal o mensual 
de la cotización del marco de plata (2763). 
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En 1872, el presidente Pardo vio en el salitre una potencial fuente 
de ingresos fiscales, y solicitó al Congreso gravar en 50% las utilidades 
libres de los salitreros. Como estos se opusieron a la afectación de sus 
ganancias, ganó terreno la idea del estanco como alternativa idónea. 
Según El Comercio, esta propuesta ofrecía tres ventajas para el fisco: 
a) el monopolio estatal aseguraba el control de la oferta y el aumento 
del precio del salitre, b) establecería coordinaciones entre los expen-
dedores del guano y salitre para evitar la competencia y c) desplazaba 
a los capitalistas chilenos del control de la industria salitrera en Tara-
pacá (2876). Los salitreros atacaron este impuesto, porque constituía 
una carga excesiva que provocaría el cierre de sus calicheras (2893) y la 
fuga de capitales y empresarios hacia las salitreras bolivianas, donde el 
transporte y tributos eran más baratos (2929). En ese contexto, llega-
ron noticias sobre la riqueza petrolífera de la Punta de Pariñas en Piura 
(2887) y la difícil situación de los mineros de Pasco debido al cese de 
las compras de plata por parte del Banco del Perú (2899). 

Desoyendo la protesta de los tarapaqueños, el Gobierno promulgó 
la ley del estanco del salitre el 18 de enero de 1873. De inmediato, estos 
arguyeron que el estanco vulneraba el artículo 23 de la Constitución 
vigente, y arruinaría el comercio con Chile, pues los salitreros de Ta-
rapacá eran habilitados por capitalistas chilenos bajo la condición for-
zosa de venderles el salitre, negocio imposible de continuar después de 
implantado el estanco (2938). Más tarde, la Compañía Administrado-
ra del Estanco del Salitre, compuesta por los bancos de Lima, Nacional 
del Perú, del Perú y La Providencia, se encargó de la compraventa del 
nitrato, cuyo precio sería determinado por su cotización en las plazas 
europeas (3023). A mediados de 1874, el comisionado Hegsgaard, en-
viado a visitar las calicheras del Loa, informó que la elaboración del 
quintal de salitre boliviano costaba 1 sol 30 centavos, mientras su si-
milar peruano ascendía a 2 soles 11 centavos. Sin duda, esa diferencia, 
sumada al impuesto vigente, arruinaría la industria salitrera nacio-
nal (3169). Por otro lado, Ejecutivo y Congreso expresaron interés por 
reglamentar la explotación del carbón y petróleo dado su creciente 
consumo (3073).

Para evitar “la competencia que el salitre hace al guano” (3226), 
la ley del 28 de mayo de 1875 ordenó derogar el estanco, levantar un 
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empréstito de 4 millones de libras destinado a la compra de salitreras 
y gravar la exportación del quintal de salitre con un impuesto de entre 
15 y 60 centavos (3238). Más tarde, por decretos dados el 14 de diciem-
bre de 1875, el Gobierno procedió a expropiar las salitreras y oficinas 
de beneficio usando certificados estatales redimibles en plazo de dos 
años, dispuso comprar el salitre a los productores y fijó en 60 centavos 
el arancel que pagarían quienes exportaran el nitrato. Estas normas 
fueron calificadas como una “coerción vestida con formas legales”, da-
ñina sobre todo para los pequeños productores (3339). Durante 1876, 
el ministro Elguera celebró el rápido crecimiento de la renta salitrera 
gracias a la duplicación del gravamen (3441). Este optimismo desa-
pareció en 1877, cuando El Comercio calculó en una libra el producto 
neto de cada tonelada de salitre, suma insuficiente para cubrir el costo 
de la expropiación de las salitreras (3866). 

En el curso del decenio de 1870, cobró fuerza el discurso de quie-
nes pedían potenciar el trabajo de las minas mediante “la introducción 
de maquinarias y explotadores competentes” (3253). El Comercio creyó 
oportuno “apoyar los proyectos mineros de Henry Meiggs en Pasco y 
Huancavelica” (3532). A mediados de 1878, la Compañía del Ferroca-
rril de La Oroya y Mineral de Pasco contrató ingenieros mecánicos 
extranjeros y adquirió maquinaria valorada en 3 millones de soles, que 
debía producir una revolución productiva en la minería (3916). A su 
vez, el guano fue objeto de conflicto permanente entre Dreyfus y el 
Gobierno peruano. En febrero de 1873, la Comisión de Delegados Fis-
cales acusó a los “agentes encargados de su venta” de haber depreciado 
el guano y cometido fraudes en su comercialización (2944). Con todo, 
las guaneras descubiertas en Tarapacá ofrecieron nuevas expectativas 
de prosperidad (3113), pero antes debía recobrarse la confianza de los 
compradores europeos, opuestos a la venta de guano manipulado por 
Dreyfus (3163).

En esa coyuntura, el gobierno de Pardo empleó la renta disponible 
del guano para cancelar la deuda fiscal con los bancos locales y los bo-
nistas ingleses. En septiembre de 1875, entregó a los primeros 200.000 
toneladas de guano como parte de las garantías por un préstamo de 
18 millones de soles, operación que fue definida como una “alianza 
de créditos y valores” (3297). En sentido inverso, fracasó el contrato 
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firmado en octubre de 1875 con la Societé Generale para la venta de 
1,9 millones de toneladas de guano, pues en Europa corrían “rumo-
res siniestros” sobre las existencias de este abono (3340). Similar fi-
nal tuvo el acuerdo suscrito en 1877 con la Peruvian Guano Company 
para negociar 2 millones de toneladas de fertilizante debido al boicot 
de Dreyfus (3566). En 1878, aunque el gobierno de Prado poseía dos 
tercios de las salitreras, estas seguían brotando como “hongos” en las 
pampas de Tarapacá, “de manera que a medida que [el Estado] compra 
esos terrenos, surgen misteriosamente nuevos lotes” (3910). El canje y 
servicio de los certificados salitreros fue incluido en la consignación 
del nitrato concedida al Banco de la Providencia, pero este compromi-
so se frustró por el conflicto bélico con Chile, lo que motivó reclamos 
de los tenedores ante el Ministerio de Hacienda (4026). 

Concluida la Guerra del Pacífico, el Perú perdió el salitre, pero 
debía pagar los certificados salitreros, pues Chile no lo hizo (4394), 
y denunció además que el gobierno de Prado cometió fraude cuando 
usó estos papeles para financiar obras ferroviarias (4396). Algo similar 
ocurrió con el guano, hipotecado a los bonistas ingleses, que el Estado 
chileno recibió como indemnización, si bien en algún momento pensó 
devolverlo al Perú a condición de que este “reasuma la responsabilidad 
de su deuda externa” (4386). En el caso de la minería, su recuperación 
era inviable mientras persistiera el reclutamiento de peones (4381) y la 
constante usurpación de las vetas (4403). Por ese motivo, el Gobierno 
dispuso proteger la propiedad minera mediante la formación de un 
padrón de minas (4478), si bien los aranceles fijados a la exportación 
de plata fueron rechazados por los mineros (4554). En 1887, el presi-
dente Cáceres quiso facilitar el surgimiento de compañías auríferas 
en Puno (4711). Por su parte, El Comercio demandó atraer capitales y 
construir vías de comunicación a los centros mineros (4775) a fin de 
facilitar la actividad de las nacientes empresas “de vasta escala” (4852). 
Asimismo, debía promoverse la participación de la minería peruana 
en exposiciones internacionales (5171).

Desde 1890, la Peruvian Corporation comenzó a explotar los 3 
millones de toneladas de guano cedidas por el contrato Grace. Em-
pero, el Gobierno reservó los depósitos de las islas Chincha para el 
consumo interno debido a su “alta ley amoniacal” (5960). En abril de 
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1895, la prensa censuró la venta de 40.000 toneladas de guano a bajo 
precio, acordada de manera confidencial entre el gobierno de Cáceres y 
la empresa London Syndicate (6076). Según Daniel Ruzo, este contrato 
favorecía únicamente a los británicos, pues “comprar tonelada métri-
ca y pagar tonelada inglesa, es una viveza” (6085). Dicho perjuicio se 
agregó a la fuerte caída del consumo de guano en Gran Bretaña, que 
en 1897 llegó apenas a las 8000 toneladas anuales, mientras los abonos 
artificiales comenzaban a dominar el mercado (6344). No obstante, 
algunos congresistas recomendaron al gobierno de Piérola exigirle a 
la Peruvian Corporation que extrajese las toneladas de guano cedidas 
mediante el contrato Grace dentro de un plazo prudente, a cuyo térmi-
no el Estado lo exportaría por su cuenta (6688).

Cerca de fines del siglo XIX, fueron identificadas más de un millar 
de minas, pero seiscientas de estas se hallaban abandonadas (5609). 
Con el propósito de trabajarlas surgieron en el extranjero hasta 33 
compañías mineras con un capital de 18 millones de soles (5749). Sin 
embargo, la constante escasez de combustible y los altos fletes ferro-
viarios obligaban a paralizar periódicamente la producción de plata 
y cobre en Casapalca y Pasco (5973). Superando esos factores, a fines 
de 1896, los minerales representaban el 50% del total exportaciones 
peruanas (6438). La crisis del precio de la plata hizo que muchos mine-
ros “dedicaran de preferencia sus esfuerzos a la explotación del cobre” 
(6676), calculándose en 3 millones de soles anuales el valor de la pro-
ducción cuprífera (6653). Por otro lado, la actividad petrolera en Piura 
ofreció grandes posibilidades de exportar combustible crudo a los paí-
ses sudamericanos e incluso Panamá, creyéndose ventajoso tender una 
cañería de 900 millas hacia el Callao, cuyo costo sería compensado con 
las ganancias de las ventas de petróleo (5420). Hacia 1897, con el obje-
to de introducirlo en el mercado estadounidense de San Francisco, se 
propuso suprimir el arancel impuesto a este producto (6448).



La insuficiente producción agropecuaria republicana trajo con-
sigo una crónica carestía de víveres. En 1839, el “grito público” elevado 
contra la mala calidad y reducido peso del pan determinó la forma-
ción de comisiones inspectoras de panaderías, pastelerías y pulperías 
para resolver dicho problema (5). El Comercio demandó entonces la 
regulación de la postura (peso) del pan y la “ganancia legítima” de los 
panaderos (4). Juan Guzmán de Malamoco y Antonino Bocanegra de-
fendieron las cuotas de venta impuestas por el monopólico reglamento 
de los panaderos bajo el argumento de que estas no violaban la libertad 
de industria (54). Sin embargo, algunos panaderos sentían disgusto 
porque se les impedía conseguir nuevos clientes mediante la mejora de 
la oferta del pan (55). 

En el mundo rural, el cultivo algodonero impulsó el desarrollo de 
los valles norteños. Gran influencia tuvo entonces la Memoria sobre 
el cultivo del algodón de Tadeo Haenke, publicada en 1799. Ese tra-
bajo describió los métodos de siembra (7) y cómo se efectuaba esta 
en Piura, Lambayeque y Casma (8). Asimismo, incluyó indicaciones 
sobre el escarde y descogollado del capullo (10), y destacó la ventaja de 
cosecharlo en distintos tiempos, porque los plantíos maduraban a dis-
tinta velocidad (12). Finalmente, aconsejó combatir las plagas (chinche 
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[13] y chenille [14]) esparciendo cal pulverizada sobre las plantas (15). 
Los cultivos algodoneros también prosperaron en Pisco (48), mientras 
otros valles estaban sumidos en conflictos por el reparto del agua (34). 

La sequía de 1840 fue soportada con entereza por los pueblos pro-
vincianos, que hastiados de las guerras “perseguían a los revolucio-
narios como los gatos a los ratones” (56). En Piura, los empobrecidos 
hacendados y colonos de las 48 haciendas locales (111) vieron con es-
peranza la posibilidad de cultivar algodón fino para competir con el 
de Egipto y Sea Island, cotizados a un precio cinco veces mayor (177). 
Al mismo tiempo, los agricultores de Jaén protestaron contra el “inso-
portable derecho” que abatía el cultivo y comercio del tabaco, más aún 
cuando este producto se pagaba con mercancías encarecidas “en más 
de ciento por ciento” en vez de hacerlo con moneda (175). 

En el caso de Lima, la escasez de trigo preocupó a las autoridades. 
Por eso, en 1841, la Sociedad de Agricultura asumió las siguientes ta-
reas: fijar la cuota de siembra de cada hacendado, distribuir equitativa-
mente la cosecha entre los panaderos y señalar el precio de compra de 
la fanega de trigo, si bien permitiría su libre comercio. Este proyecto, 
similar a otro presentado en 1827 por Blas Alzamora, fue aprobado por 
el concejo limeño bajo la idea de convertir la siembra de trigo en una 
práctica “general y forzosa” (179). Hacia fines de 1842, el prefecto lime-
ño, Juan Pezet, quiso ejecutarlo, pues aseguraba “ventajas incalcula-
bles a la Nación” (176), pero el fiscal Matías León lo impidió aduciendo 
que el Estado no debía “ingerirse en arreglar cosas particulares” (184). 

En ese ambiente, panaderos y pulperos tuvieron serios altercados, 
porque los segundos exigían aumentar de medio real a real y medio la 
comisión por cada peso de pan vendido (197). Igualmente, la sindica-
tura municipal rechazó el artículo 8.º del proyecto de reglamento de 
los panaderos, que legalizaba el monopolio ejercido por 34 panaderías 
con perjuicio de “30.000 padres de familia” angustiados por alimen-
tar a sus hijos (198). En 1844, el presidente Domingo Elías descartó 
negociar ese reglamento, y los síndicos limeños solicitaron anularlo, 
mientras los panaderos insistían en fijar el precio del pan (214). Los li-
berales, en cambio, sugirieron establecerlo tomando en cuenta el costo 
internacional del trigo (216). Según los panaderos, la postura vigente 
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atacaba “la propiedad del abastecedor” (217), y culparon de la carestía 
del pan a los importadores de harina (247). 

A mediados del siglo XIX, varias regiones del interior impulsa-
ron la explotación de distintos productos agropecuarios. Al respecto, 
el prefecto liberteño Juan Manuel Iturregui informó sobre la buena 
acogida de la cochinilla trujillana en Liverpool (230). En el sur andino, 
la exportación de lana de alpaca se triplicó gracias al alza de su precio 
en Londres. Los alpaqueros peruanos pedían liberación de aranceles y 
que se impidiera la extracción de camélidos del país (234). A su vez, la 
cascarilla de la selva central competía con la boliviana, que ingresaba 
al país burlando los controles fronterizos (284). Por ese motivo, cau-
saron recelo los pedidos del boliviano Emeterio Villamil y el francés 
Guillermo Larraburre para explotar la cascarilla de Huamalíes (294), 
sobre todo porque el primero se proclamó descubridor de la “verdade-
ra calizaya” peruana (295). Entre tanto, el presidente Ramón Castilla 
quiso producir seda en todo el país, para lo cual invertiría recursos a 
fin de no repetir la experiencia fallida de Juan José Sarratea en 1843 y 
convertir a la gente pobre en la base de “nuevos gremios industriosos” 
(300). 

En 1847, volvió a discutirse el enojoso asunto del reglamento mo-
nopólico del pan. El síndico Manuel Andraca se opuso a dicho texto 
porque imponía normas monopolistas a la sociedad, pero su colega 
Manuel Carmelino aconsejó aprobarlo para evitar la competencia des-
leal entre los panaderos con perjuicio del público. El fiscal supremo, 
Blas Alzamora, opinó a favor de su aprobación provisional con el obje-
to de que la experiencia revelara si era conveniente o perjudicial (378). 
En simultáneo, el gremio panadero atacó el proyecto de reglamento 
del ministro Paz Soldán, que defendía “la conveniencia pública” (379). 
En respuesta, voceros del pueblo acusaron a los panaderos de coac-
tar la libre industria y trabar “el expendio de un artículo de primera 
necesidad” (381).

Sin duda, el reglamento monopólico prohibía a los panaderos 
ofrecer más panes por un real (382), duplicando el gasto familiar y 
afectando el bien procomunal (384). No en vano el presidente Domin-
go Elías censuró el monopolio, con lo cual “hizo volver al pobre el 
pan que le quitaron, y al ciudadano la libertad de industria” (383). Los 
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panaderos, bajo la excusa de que la competencia mermaba los capita-
les, defendieron su privilegio de fijar la postura para evitar esa “rega-
lía perjuiciosa de aumentar las piezas y el vendaje [yapa]”. De acuerdo 
con sus cálculos, aumentar una pieza más de pan por real generaba 
una pérdida de 60.000 pesos anuales al gremio (389). Sin embargo, el 
ministro Paz Soldán criticó al gremio panadero por imponer trabas 
“que no reconoce ningún otro género de trabajo, industria o comer-
cio” (390). Finalmente, en 1849, el Gobierno desestimó el reglamento 
monopólico por juzgarlo violatorio de la libertad de industria (488). 

Los vinicultores de Ica también demandaron privilegios para su 
industria. Según estos, producir una botija de vino costaba 7 pesos 4¼ 
reales, pero los fletes y diversos derechos incrementaban a 18 pesos el 
precio final. Por esa razón, requerían una rebaja de impuestos para 
abaratar sus productos y lograr mayores ventas (454). En este ambien-
te, circularon noticias dramáticas sobre la hambruna que azotaba al 
territorio nacional. En Ayacucho, los indígenas vendían sus hijos “por 
un puñado de maíz” (471) y los de Yanahuanca (Pasco) migraban “sin 
que se conozca la senda que han tomado”, pues los “hielos” habían de-
jado improductivos los campos (470). El Cuzco sufría una situación de 
“calamidad pública” debido a la sequía y plagas, por lo que se propuso 
gastar la mitad de las contribuciones en la compra de granos con que 
alimentar a los indigentes (472).

Por su parte, los iqueños reclamaron recortar gastos militares 
y repartir trigo y maíz antes de que muriesen “millares de infelices” 
(473). A su vez, en Abancay el pan se vendía con guardia para evitar 
desmanes y repartirlo proporcionalmente entre las familias. Hubo te-
mor entonces porque el hambre y “la fermentación del siglo” solivian-
taran a los indígenas (474). Ante ese problema, algunos hacendados 
ayacuchanos rebajaron el precio de la fanega de trigo y controlaron el 
precio del pan (476). El Gobierno prometía acabar con la hambruna, 
pero realmente estaba enfocado en asuntos políticos, e ignoraba que 
sin auxilio rápido muchos pueblos desaparecerían (482). Los analistas 
creyeron oportuno levantar un empréstito contra el guano (483) antes 
de que la miseria, similar a la europea de 1848, favoreciera los planes 
de quienes estaban dispuestos a derrocar al presidente Castilla (484). 
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Contrariado, el Gobierno dispuso apresuradamente la compra 
masiva de maíz, arroz, charqui, cebada, frejoles y harina, a pesar de 
que esa operación provocaría carestía de víveres en la costa (485). Con 
todo, esta remesa alimentaria resultó insuficiente. Por ejemplo, Caja-
marca recibió 2000 fanegas de cebada, cantidad que apenas satisfacía 
el consumo de una hacienda (486). Por otro lado, los indolentes jueces 
de paz de Huariaca (Pasco) encarcelaban a indígenas omisos al tribu-
to, cuya “miseria y desnudez espantaría a cualquiera” (487). Mientras 
en Trujillo hasta el agua se repartía “con economía” entre vecinos y 
agricultores (489), el prefecto de Huancavelica, Juan Salaverry, vendía 
víveres a precio justo a los pobres (491), en medio de las constantes 
muertes de ancianos y niños por inanición. Dispuso también iniciar la 
producción de cera vegetal con el objeto de darle trabajo y sustento a 
miles de hambrientos campesinos (496).

A mediados del siglo XIX, la capital soportaba una crónica esca-
sez de harinas. El senador Valentín Ledesma propuso entonces la libre 
importacion de trigos y harinas, medida aplicable en Lima, Tarapa-
cá, Tacna e Islay. Asimismo, el senador Buenaventura Seoane sugirió 
reducir a 4% el porcentaje de impuestos municipales cobrados al co-
mercio de víveres (680). El alto costo del pan había triplicado el presu-
puesto familiar (750) a causa de la carencia de cultivos de trigo. Por ese 
motivo, en junio de 1853, P. de la Quintana recomendó sembrarlo en 
las lomas de Lachay en vez de utilizar estas como invernaderos de reses 
y caballos (760), pero los ganaderos chancayanos se negaron a perder 
sus derechos de pastoreo sobre esos “inmensos campos” (761). Estan-
do relacionado el alto costo de la harina importada con el diminuto 
tamaño del pan, los panaderos fueron exhortados a despedir personal 
e invertir lo ahorrado en mejorar la calidad de su producto (850). Al 
respecto, el hacendado José de Asin, después de varios ensayos, acli-
mató en las lomas de Chilca una variedad de trigo de alto rendimiento, 
y solicitó al Gobierno concederle un premio por “su descubrimiento 
tan útil y ventajoso” (960). 

Sin embargo, nadie respetaba las normas protectoras de la agri-
cultura, como aquel decreto que exigía a los jefes militares pagar a los 
hacendados el forraje consumido por sus “caballadas” (834). La pro-
ductividad de los fundos, afectada por la abolición de la esclavitud y 
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la errónea distribución de los riegos, demandaba la creación de un tri-
bunal especializado, que efectuara una reforma de la agricultura sin 
“destruir lo establecido” (836). En ese contexto, la libre importación de 
víveres, propuesta por los diputados Pablo Vivero e Isidoro del Río en 
1855, debía acabar con los abusos de los hacendados, que se enrique-
cían con la hambruna del pueblo (851). Según estos, el proyecto, más 
allá de sus buenas intenciones, arruinaría los capitales agrícolas in-
vertidos para contratar libertos, cuyos jornales duplicaban los de años 
anteriores. En esas condiciones no podían competir con los baratos 
víveres importados, y aunque los pobres resultaban beneficiados, pues 
comprarían con 2 reales lo que antes costaba 4, no tendrían dinero ni 
trabajo debido a la quiebra de las haciendas (856).

Los liberales condenaron este intento de bloquear la importación 
de alimentos baratos, y aconsejaron a los hacendados mejorar sus téc-
nicas productivas en vez de apelar a discursos proteccionistas (857). 
El combate contra la especulación incluyó la represión policial de los 
regatones, que amparados en la libertad de industria pretendían con-
trolar el abastecimiento de víveres a la capital (905). Los camaleros 
fueron también intervenidos cuando, en mayo de 1856, elevaron en 
50% el precio de la carne sin razón válida, pues sus ganancias no ha-
bían sido mermadas por la crisis (920). Hubo entonces pedidos para 
mantener el cobro de aranceles sobre el arroz y azúcar importados, 
pues sus similares nacionales no estaban en condiciones de competir 
con estos. Tales reclamos, según el diputado Manuel Tafur, carecían 
de justificación porque, cuando no se corregía el encarecimiento de un 
producto, sus perjuicios alcanzaban a toda la sociedad. De este modo, 
cuando el carnicero “compra cara la azúcar, venderá cara su carne, [y] 
el zapatero que compra cara la carne y azúcar, subirá el precio de sus 
zapatos” (944). 

Culpados reiteradamente por la carestía de víveres, los hacenda-
dos fueron defendidos por el diputado Aníbal de la Torre. A su juicio, 
el aumento de los costos de producción respondía a causas ajenas “a 
la voluntad” de los agricultores, pues las “inoportunas” abolición de 
la esclavitud y supresión del tributo indígena indujeron el encareci-
miento del salario. Con todo, no creyó necesario brindarles protec-
ción, en tanto los hacendados compensarían el perjuicio causado por 
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la baratura de los alimentos importados aumentando el precio de las 
carnes frescas, raíces y “demás productos que no pueden importarse” 
(956). El diputado Tafur, en cambio, acusó a los hacendados de haber 
formado “una especie de monopolio” que imponía “un valor arbitra-
rio” a los alimentos. La libertad de esclavos tampoco fue causa del alto 
costo de producción. Por el contrario, bastaban doscientos peones li-
bres para lograr el mismo rendimiento que seiscientos esclavos. En el 
caso de los víveres de la sierra, la supresión del tributo no contrajo su 
oferta porque las áreas agrícola y ganadera conservaron sus extensio-
nes. En realidad, los víveres andinos estuvieron expuestos a una suerte 
de “contagio” de la carestía imperante en la costa, atribuida a los rega-
tones creadores de falsa escasez en las urbes (961).

En noviembre de 1856, el libre comercio de víveres, aprobado por 
la Convención Nacional, trajo la esperanza de que la rebaja en el costo 
de la alimentación abarataría los jornales y salvaría “de la miseria a 
muchas familias con perjuicio únicamente de unos cuantos negocian-
tes” (1045). Por eso, la opinión pública lamentó la demora del presi-
dente Castilla “en ponerle el cúmplase” a esta norma, contraria a “la 
avaricia desenfrenada” de quienes apreciaban sus frutos de manera 
“caprichosa” (1048). Los ofendidos agricultores de “manos encalleci-
das” criticaron ácremente a los diputados Manuel Tafur y Francisco 
Morales por culparlos de la carestía de víveres, cuando en realidad esa 
situación era consecuencia de la mayor demanda de alimentos produ-
cida por el crecimiento de la población. En consecuencia, se eximieron 
de toda responsabilidad en el aumento del costo de vida, y denunciaron 
las pérdidas en sus inversiones agrícolas que les ocasionaría el ingreso 
de víveres baratos. Finalmente, en tono despectivo, calificaron a las 
demandas de víveres baratos como exigencias de la “pueblada” (1049). 

La política de abaratamiento de víveres no alejó de Lima “el fan-
tasma aterrador de la mendicidad y el hambre”, pues la clase obrera 
apenas ganaba lo suficiente para cubrir el sustento diario (1054). Las 
epidemias causadas por la harina importada de mala calidad desperta-
ron prevenciones contra otros alimentos corruptibles durante el viaje 
hacia el Perú, como la manteca y carnes saladas (1061). No obstan-
te, en enero de 1857, la Convención Nacional liberó de aranceles a la 
importación de arroz, azúcar, manteca, charqui, queso, mantequilla, 
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sebo y menestras, pero excluyó al trigo y a harina (1063). Al mes si-
guiente, el diputado e intendente de Lima, Manuel Tafur, denunció a 
los vivanderos por encarecer la carne en 50%, ordenó a los camaleros 
rebajar el precio en el plazo de veinte días y deploró que la libertad de 
industria fuese usada para lucrar con el hambre popular (1073). Para 
complementar esa medida, un analista sugirió organizar el transporte 
de ganado y víveres hacia Lima en “embarcaciones chatas”, suprimir 
impuestos municipales y estimular la competencia (1083). 

En vísperas de iniciarse la década de 1860, la carestía del pan y la 
carne preocupó seriamente a las autoridades. Con cierta resignación, 
el pueblo fue instado a reemplazar el pequeño pan, “mero adminículo 
de la comida”, por otros productos vegetales. La carne, en cambio, era 
más difícil de sustituir porque resultaba indispensable para fortalecer 
el organismo. No existia explicación sobre la subida de precio de este 
alimento, pues el alza del tipo de cambio solo encarecía los productos 
importados (1331). Esta situación anómala parecía obra de los agiotis-
tas que prestaban dinero a los regatones, y eran descritos como “bi-
chos que andan en mulas y caballos, [y] prestan diez pesos para que 
les vuelvan veinte” (1544). La carestía de víveres también azotó al sur 
andino, especialmente a las provincias interiores de Arequipa (1626) 
y del Cuzco, donde “los artículos de primera necesidad siguen siendo 
escasos y caros” (1636).

Ante la posibilidad de que el descontento se convirtiera en peligro 
social, el Gobierno fue exhortado a mitigar el sufrimiento de los po-
bres promoviendo la libre importación de artículos esenciales, como 
la manteca, “cuyo precio era exorbitante” (1691). Por entonces, las au-
toridades contemplaban pasivamente la acción de una “muy pequeña 
parte de ciudadanos” que, invocando la libertad de industria, vendían 
sus productos a precios especulativos, cuando mediante reuniones 
con camaleros y panaderos podían fijarlos en cifras equitativas (1692). 
Aunque los sectores proteccionistas quisieron postergar hasta 1864 la 
libre importación del arroz y la manteca (1775), el Gobierno dispu-
so su vigencia desde enero de 1863, ganándose los elogios del públi-
co y la prensa (1908). Igualmente, el prefecto de Lima, Francisco Diez 
Canseco, consultó a la municipalidad capitalina cuáles eran los “me-
dios sagaces” para revertir los altos precios sin lesionar la libertad de 
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industria, porque correspondía a la institución edil enmarcar el ejer-
cicio de ese derecho dentro de las reglas de la razón y la justicia (1941). 

En 1865, el presidente Pezet abrió las caletas de Cerro Azul y 
Tambo de Mora al internamiento de “todo género de comestibles” 
(2070), en medio de quejas contra la leva de indígenas útiles para la 
agricultura (2071). Al año siguiente, el dictador Prado autorizó la libre 
importación de arroz, manteca, queso, carne fresca o salada, charqui, 
menestras verduras y raíces (2115). Los pobres acudían a los baratillos 
donde compraban esos productos a bajo costo (2136). Esa situación 
cambió en 1868, cuando el presidente Balta restableció el cobro de 
aranceles al arroz importado, a pesar de que su libre comercio había 
rebajado en 30% el precio de este cereal (2418). Los hacendados lam-
bayecanos defendieron ese gravamen proteccionista, aplicable a toda 
carga de arroz con precio inferior a 25 pesos. A su turno, El Nacional 
combatió esa medida restrictiva opuesta al liberalismo predominante 
en el comercio mundial. En respuesta, los hacendados destacaron el 
influjo positivo del proteccionismo sobre los pequeños agricultores, 
cuya producción era comprada por rescatadores o dueños de ingenios 
(2445). Los proteccionistas impugnaron también la libre importación 
de manteca, porque reducía los ingresos aduaneros y perjudicaba 
la producción de su similar nacional, consumida por la gente pobre 
(2871). 

En el decenio de 1870, hubo consenso sobre la urgencia de asegu-
rar la reserva alimentaria mediante el libre ingreso de víveres. Según 
estudios encargados por la municipalidad limeña, varias causas pro-
vocaban la carestía de víveres: a) la devaluación del feble boliviano en 
25%-30%, b) la escasez de brazos, c) el crecimiento demográfico de la 
capital y d) el reemplazo de los cultivos de panllevar por los agroindus-
triales (2619). En noviembre de 1872, Ejecutivo y Congreso acordaron 
rebajar los aranceles a la importación de alimentos y subir aquellos 
pagados por artículos suntuarios (2907). El Congreso buscó además 
proteger las empresas agrícolas y la inmigración de colonos asiáticos, 
con la esperanza de generar puestos de trabajo y abaratarar el costo 
de vida (2879). A mediados de 1875, el ingeniero francés Jean Marti-
net, en estudio presentado al concejo limeño, analizó la relación entre 
crisis agrícola y provisión de víveres baratos en Lima. Dicho trabajo, 
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después de atribuir este problema a la reducción del área cultivada y 
la escasez de capitales y brazos, recomendó popularizar la enseñan-
za agrícola con el objeto de aumentar la productividad y la oferta de 
víveres (3266). 

En septiembre de 1877, Martinet abordó nuevamente la cuestión 
alimentaria y criticó la ausencia de planes de modernización agrícola, 
pues el rendimiento por hectárea podía multiplicarse mediante irri-
gaciones, la mecanización de la agricultura y el uso de nuevos méto-
dos de cultivo (3805). Frente a estas metas de largo plazo, El Comercio 
prefería derogar los aranceles proteccionistas porque estos generaban 
unas cuántas fortunas a expensas de “las lágrimas de poblaciones ente-
ras” (3885). Tampoco descartó la modificación del patrón alimentario 
como alternativa. Por ejemplo, el consumo de pescado reemplazaría 
ventajosamente el de la carne de vacuno (3886), cuyo precio alcanzó 
niveles máximos a inicios de 1879, debido a la dificultad de transportar 
reses hasta la capital desde el interior del país (4020) y del extranje-
ro (4025). Asimismo, la protección de la industria molinera impedía 
comprar masivamente, y a módico precio, el trigo chileno necesario 
para elaborar pan accesible a las clases populares (4021). Por ese moti-
vo, el concejo limeño exigió a los panaderos acordar cuántos gramos 
de pan venderían por diez centavos (4024). 

El conflicto entre autoridad municipal y panaderos continuó en 
la posguerra del Pacífico. Estos últimos amenazaron incluso con dejar 
de elaborar pan en caso la municipalidad estableciera su precio. Según 
El Comercio, esa función correspondía a ley de la oferta y demanda 
(4161), y el Estado debía limitarse a fomentar la competencia y evitar el 
fraude en el peso (4162). A este problema se agregó el encarecimiento 
del azúcar causado por su libre exportación, que contrajo la oferta en 
el mercado local. Este fenómeno —dijo El Comercio— sería resuelto en 
breve plazo y el azúcar volvería a su precio normal (4229). Por su parte, 
los importadores de arroz de la India se quejaron por el recargo de 
aranceles, que encarecía este producto de primera necesidad y de gran 
consumo local (4287). En ese ambiente, los agricultores sureños invo-
caron la protección de la producción agropecuaria nacional frente a la 
competencia de su par chilena (4389). Ante la imposibilidad de contro-
lar la carestía de la carne se decidió establecer el monopolio municipal 
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de su venta (4437). Los ganaderos solicitaron entonces rebaja de gabe-
las y autorización para vender directamente la carne sin intervención 
de los camaleros, a quienes culparon de la carestía (4540). 

En 1887, la municipalidad limeña intervino para regular la venta 
de harina, y motivó la protesta de algunos molineros, que invocaron 
nuevamente la libertad de industria (4597). Los camaleros pidieron a la 
municipalidad suprimir los derechos de camal y sisa, pues su excesivo 
costo era trasladado a los consumidores, lo que afectaba la economía 
doméstica (4785). La incapacidad de desarrollar el potencial agrícola 
del país fue atribuido a la “desidia que nos hace pobres” proveniente de 
la “española indolencia combinada con la indolencia del indio frugal” 
(4827). El Comercio esperaba que los hacendados fundaran una socie-
dad “rural facultativa”, que impulsara la recuperación de la agricultura 
con escuelas de labriegos, nuevas técnicas de cultivo y herramientas 
(4855). Los importadores chinos de arroz se opusieron al aumento del 
arancel del arroz propuesto en el Senado porque el costo de ese protec-
cionismo caería sobre el pueblo, que sería obligado a consumir arroz 
nacional caro (4917). A su vez, el Ministerio de Hacienda propuso ele-
var el arancel del trigo para facilitar la importación de harina chilena 
(4951). Preocupó también al Gobierno la habilitación agrícola de la 
costa norte, cuyos “territorios feracísimos”, similares a los de Egipto y 
Cuba, estaban inexplotados por falta de sistemas de riego (5124).

Hacia 1890, el consumo de carne en Lima mantuvo una tendencia 
ascendente, prueba de que “la condición material de gran número de 
familias había mejorado” (5153). En abril de 1891, la libre importación 
de arroz y trigo decretada por el Gobierno fue censurada porque dis-
minuía las rentas aduaneras, y no era necesaria, pues existía suficiente 
reserva de cereales (5398). Hacia 1892, el agente consular norteame-
ricano Emilio Clark recorrió varios fundos piuranos y sugirió inver-
tir un millón de dólares para desarrollar un vasto plan de irrigación, 
calculando obtener una ganancia neta de 335.000 soles en dos años 
por el cultivo intensivo de 200 acres algodoneros (5779). En 1894, la 
introducción de bombas de riego solucionó de manera práctica el pro-
blema de la irrigación para los cultivos de algodón (5992). A su vez, la 
Sociedad de Agricultura y Minería requirió al Gobierno proteger la 
producción de lana de alpaca mediante la exoneración de impuestos a 
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los alpaqueros, la creación de centros de crianza de ganado y la prohi-
bición de extracción de los camélidos (5791).

Hacia 1895, la Cámara de Comercio de Lima protestó por el alza 
de los aranceles del trigo, harina y arroz importados, dispuesta en ene-
ro de dicho año por el gobierno de Cáceres, y exigieron el restableci-
miento de las tarifas fijadas por ley del 31 de diciembre de 1888 (6134). 
Por entonces, la agricultura seguía sufriendo la anarquía en la distri-
bución del agua y la escasez de brazos (6246). En ese contexto, fue re-
cibida con elogios la publicación de la Cartilla de agricultura del Perú, 
de José Luis Torres, texto calificado de “epítome” de la instrucción 
agrícola tan necesaria en el país (6254). También hubo entusiasmo por 
la expansión del cultivo de hortalizas en Lima gracias al trabajo de 
la colonia italiana (6331). No obstante, el fin de siglo trajo consigo la 
temida carestía, atribuyéndose la causa de este problema al proteccio-
nismo, que impedía el ingreso de arroz, manteca, trigo y carne a pre-
cios baratos (6547). El pueblo descargó su furia sobre los monopolistas 
de víveres, especialmente los molineros, mientras añoraba las épocas 
en que se importaba harina de ultramar para elaborar pan “del mejor 
gusto que podía darse” (6670).



En 1839, el país atravesaba una coyuntura de incipiente desarro-
llo industrial y modernización vial. La navegación a vapor, introduci-
da por William Wheelwright, prometió reducir de 25 días a 50 horas 
el tiempo de viaje entre Panamá y Valparaíso (2), realizando el sueño 
de hacer “un solo país” de los estados sudamericanos bañados por el 
océano Pacífico (64). Al año siguiente, el Tribunal del Consulado pre-
sentó dos presupuestos para la obra del ferrocarril Lima-Callao, que 
incluyeron un estudio minucioso sobre la relación costo/beneficio del 
transporte ferroviario urbano en el Perú (96). Por entonces, el costo 
de este camino de fierro fue tasado en 300.000 pesos (97), y aunque 
Enrique Kendall redujo esa cifra a la mitad, los comerciantes prefirie-
ron estudiar la posibilidad de establecer un ferrocarril de sangre (100). 
No obstante, el Gobierno contrató al barón de Winterfeldt para que 
midiese las alturas y distancias entre la capital y el puerto conforme 
al sistema métrico decimal y su equivalente en pies castellanos (107).

Ciertamente, el Estado carecía de fondos para proteger las indus-
trias locales. No en vano la fábrica de cristales de Jorge Moreto planeó 
irse a Chile o Colombia, donde esperaba recibir apoyo estatal (86). Asi-
mismo, la industria minera se modernizó usando nuevas máquinas 
de moler metales (105) y de amalgamación (106). En la producción 
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de licores, hubo fuerte pugna entre vinicultores y aguardenteros. Los 
primeros querían gravar el ron, pues le hacía competencia desleal al 
vino. Los segundos aconsejaron exportar el vino hacia California (123) 
en vez de favorecerlo encareciendo el ron (124). En 1845, el diputado 
Juan Polar fracasó en su deseo de aumentar en 30% el impuesto so-
bre el aguardiente (252), mientras Domingo Elías bloqueó la campaña 
del ministro Manuel del Río contra las bodegas vitivinícolas de Pisco 
(258). La industria sericícola fue vista entonces como la única capaz de 
emplear a la gente menesterosa (248) y darle en tres años una ganancia 
de más de 5000 pesos (249). 

La cuestión ferroviaria volvió a agitarse en 1846, cuando el em-
presario inglés Juan Rudall ofreció construir la línea Lima-Callao en 
dos años, reduciendo en 50% los fletes. Por su parte, la propuesta de 
Stanhope Prevost establecía tarifas equivalentes a la mitad de las co-
bradas por arrieros y carreteros (290). Rudall no obtuvo el contrato, 
y este traspié provocó desazón mientras Chile, Bolivia y Ecuador ne-
gociaban caminos, ferrocarriles y vapores (296). Según el fiscal Blas 
Alzamora, esta obra debían ejecutarla los capitalistas nacionales (297), 
por lo que el Gobierno convocó a nuevos postores (300). De inmediato, 
una sociedad compuesta por Joaquín de Osma y otros se comprometió 
a invertir 400.000 pesos en total y fijar fletes módicos (299). 

La obra ferroviaria Lima-Callao animó el debate sobre el progre-
so del país. Para algunos, William Wheelwright cumpliría ese sueño 
“de engrandecimiento” (338), pero otros advirtieron sobre la “muche-
dumbre” de carreteros y arrieros que iban a quedar sin trabajo (339). 
Ese problema fue minimizado por razones de “conveniencia públi-
ca” (340), precisándose que los desempleados serían absorbidos por 
la agricultura o minería (342), mientras el ferrocarril modernizaría 
el trazo urbano de Lima y Callao, adaptándolo a las necesidades del 
Estado (344). A fines de 1846, Manuel Argumanis se obligó a inver-
tir 500.000 pesos y establecer fletes reducidos en 50% respecto de los 
vigentes (346); sin embargo, el Consejo de Estado no actuó “con la ce-
leridad que demanda la importancia del asunto” (370). Por lo demás, 
fue impugnada la competencia del Consejo de Estado en la cuestión 
del contrato ferroviario (371). 
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En abril de 1848, el buque de guerra Rímac completó un viaje en-
tre Nueva York y Río de Janeiro, hecho que constituyó una proeza para 
la navegación peruana (444). Por esa época, el frustrado descubridor 
Alejandro Cochet defendió su derecho a comerciar libre de impuestos 
los aguardientes elaborados en su destilería, pues el Congreso había 
derogado los gravámenes sobre la venta de dicho producto (446). En 
ese sentido, el diario oficial destacó la vocación industrialista del Go-
bierno, puesta de manifiesto en el apoyo dado a las fábricas limeñas de 
papel y tocuyos, la de seda de José Sarratea y la de cristales del Callao. 
Elogió además la iniciativa de Modesto Herce, Carlos Cajigao y Juan 
Casanova, quienes introdujeron “un nuevo género de industria”, imi-
tando el ejemplo de Etienne Turquet, el pionero de las fábricas textiles 
de Lyon (Francia) (459). 

Hacia finales de 1848, la firma del contrato del ferrocarril Lima-
Callao con la sociedad Candamo-Oyague suscitó críticas contra estos 
empresarios, acusados de enriquecerse a costa del Estado. La validez 
jurídica de los privilegios concedidos en cuanto a propiedad de la línea 
e indemnizaciones por daños atribuidos a “ocurrencias políticas” se 
puso en entredicho porque el Gobierno no había sido facultado para 
“asumir responsabilidades arbitrarias a las rentas nacionales” (467). 
Este malestar se profundizó debido a la protesta de los opositores a 
la modernización vial, donde no solo estaban los cocheros y arrieros, 
sino también los hacendados proveedores de forraje y maíz para las 
recuas. Ambos grupos acudieron al Congreso para requerir la anula-
ción del contrato ferroviario por sus efectos negativos sobre cientos de 
trabajadores limeños (506).

Al año siguiente, Juan Norberto Casanova, en el prospecto de su 
Ensayo económico político sobre el porvenir de la industria algodonera 
fabril del Perú, prometió analizar el desarrollo de las fábricas textiles 
en Inglaterra, Estados Unidos y España, y exponer cómo debía apli-
carse el sistema proteccionista para impulsar el progreso de la fábri-
ca establecida en Lima (492). Entre tanto, proseguía el conflicto entre 
viñateros y aguardenteros. En Lima, varias personas “inteligentes e 
instruidas” abrieron una fábrica de aguardientes cuyo fin era deste-
rrar del mercado los licores fétidos y mortíferos (504). No obstante, 
los vinicultores moqueguanos combatían la libre fabricación de rones 
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y aguardientes, y demandaron enérgicamente al Congreso prohibir la 
fabricación de esos productos en el valle de Tambo y lugares vecinos, 
así como la importación de licores extranjeros (512). 

A juicio de estos, la ruina de la viñatería privaría de sustento a la 
“numerosa indiada” de Puno, que migraba hacia Moquegua “a ganar 
el tributo que paga al Estado”. Sin duda, la miseria inflamaría los áni-
mos de estos y los llevaría a la desesperación (513). La culpa recaería 
entonces sobre los “hombres egoístas” vendedores de “veneno para el 
consumo de sus semejantes”. Aguardenteros y vinicultores tenían sus 
voceros en el Congreso. El senador Andrés Martínez, productor de 
aguardiente del valle de Tambo, representó a los primeros (542). El 
diputado Juan Polar, poseedor de viñedos, patrocinó a los segundos, 
y enarboló la defensa de la salud pública para atacar la elaboración de 
aguardiente. Conciliar intereses parecía inviable porque los viñateros 
pretendían imponer al pueblo el consumo exclusivo de sus vinos (543).

En abril de 1851, la inauguración del servicio ferroviario entre 
Lima y Callao desbordó las previsiones de la empresa. Un “inmenso 
gentío” demandante de pasajes excedió la oferta de coches y avizoró el 
éxito del nuevo sistema de transporte (643). Sin embargo, el trazo del 
camino alteró el curso de las acequias y privó de agua a las haciendas 
Colorada y Azcona, generando conflictos entre sus propietarios y la 
empresa (645). Aunque hubo críticas por el desaseo y falta de como-
didad para el embarque en las estaciones (657), el gobierno de Castilla 
proyectó una nueva obra ferroviaria entre Lima y Chorrillos, con la 
confianza de que incrementaría en 500% el tráfico diario entre am-
bos puntos (689). No obstante, la empresa mantenía varias plazuelas y 
calles limeñas llenas de escombros, lo que dificultaba el tráfico de los 
peatones (747). Por otro lado, el costo del ferrocarril Arica-Tacna fue 
motivo de enconados debates en la prensa porque el Estado asumía 
un fuerte gasto de amortización por el empréstito de 2 millones de 
pesos levantado en Inglaterra a favor del contratista, mientras este lo 
devolvería en vales de consolidación a la par, aun cuando estaban de-
preciados en la plaza mercantil (748). Ese mismo año fue inaugurado 
el servicio de vapores en el río Amazonas, entre Nauta y Belén, a cargo 
de la compañía del brasileño Ireneo Evanjelista de Souza (752). 
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En mayo de 1855, Juan Gallagher propuso al Gobierno construir 
un camino de fierro entre Lima y Chorrillos a fin de facilitar la con-
currencia de las “numerosas familias” que iban al balneario en busca 
de salud y recreo (828). Este proyecto —según los analistas— resultaba 
oneroso por las concesiones requeridas y porque conducía a la gente a 
“un punto de disipación, escandaloso juego y mil otros males” (863). 
Por lo demás, los fletes ferroviarios eran costosos, a pesar de haberse 
prometido fijar tarifas inferiores a las de los arrieros, tal como sucedía 
en el caso de la línea Lima-Callao (877). En cuanto a la navegación 
a vapor, la compañía inglesa decía haber cumplido con su misión de 
poner en contacto a la población sudamericana con los “focos de civili-
zación” de Europa y Estados Unidos. Por lo demás, hacia 1856, después 
de navegar 7500 millas y atravesar constantemente las “densas nebli-
nas” del océano Pacífico, solo había sufrido un naufragio. La compa-
ñía prometió además establecer servicios semanales con los puertos de 
Pisco, Islay y Arica (1243). En simultáneo, hubo una propuesta para 
construir los siguientes caminos: Tacna-frontera de Bolivia, Arequipa-
Puno, Chala-Cuzco, Ica-Ayacucho, Lima-Jauja con ramal a Pasco, Li-
toral de Ancash-Huaraz, Trujillo-Pacasmayo-Magdalena-Cajamarca y 
Piura-Jaén (1277).

En septiembre de 1851, el Congreso recurrió a las rentas del guano 
para financiar la concesión de préstamos a las industrias locales. Los 
dueños de la fábrica de papel de Lima, Alejandro Villota y Manuel 
Amunátegui, quisieron acogerse a este beneficio, pero su pedido no 
recibió el visto bueno del Ejecutivo (697). Los empresarios lamentaron 
la negativa de ese “auxilio pequeño”, cuya inversión daría trabajo “a 
muchos brazos”. Acusaron también al ministro Joaquín de Osma de 
boicotear el progreso de la fábrica solo por el rencor que le producían 
sus dueños “con la bulla y bullanga de su periódico” (700). Por estos 
años, la prensa destacó la labor de los extranjeros en el desarrollo de 
la industria local. Por ejemplo, el francés monsieur D’elhorme instaló 
una fábrica de sedas en San Pedro, donde elaboraba terciopelos, felpas 
y rasos “a precios iguales a los del extranjero” (749). Años después, esta 
fábrica decayó, e invocó la protección del Gobierno para que recupe-
rase “el grado de orden y sistema que le conviene” (831). Comentario 
elogioso recibió además la fábrica de lavado a vapor establecida por 
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Blanco de Garay, que garantizaba ropa limpia “con sus respectivos se-
llos y precauciones”, liberando al público de los caprichos del “gremio 
de lavanderas” (839). 

Más tarde, en 1857, el alemán Ernst Thomann inauguró el “co-
losal” alambique a vapor de la calle Colón, destinado a la fabricación 
de jabones y velas de calidad, vendidos a precios equitativos (1132). 
Ciertamente, algunos extranjeros patrocinaron planes industriales 
que encerraban una auténtica estafa. Eso sucedió con el francés Me-
llor, cuya propuesta para introducir la industria del capullo de seda 
no estaba fundada en datos reales, sino en la lectura de libros desco-
nocidos (1165). Con todo, la libertad de industria permitió a pequeños 
empresarios emplear sus máquinas en diversas tareas industriales. En 
el Callao, Julio Pflucker convirtió su máquina de aserrar madera en 
una moledora de trigo (1315). En ese ambiente industrialista, surgió 
la protesta artesana contra las manufacturas extranjeras, cuya prohi-
bición de ingreso había sido prometida por los clubes del candidato 
presidencial Ramón Castilla (1324). Mientras tanto, la salubridad de 
Lima comenzó a mejorar gracias a la fundación de una empresa de 
abrómicos, cuyo servicio debía acabar con la funesta y “espantosa feti-
dez” de las acequias (1447). 

En la década de 1860, el ferrocarril Lima-Jauja, proyectado si-
multáneamente por Manuel Pardo y Ernesto Malinowski, constituyó 
la primera gran ruta transandina, si bien otros diseñaron una línea 
cisandina que siguiendo el curso del río Santa llegara hasta Huaraz 
(1539). El papel fundamental de los ferrocarriles en la transformación 
productiva asumió entonces el carácter de dogma económico, y hubo 
incluso esfuerzos para construir locomotoras en la fábrica de la em-
presa ferroviaria Lima-Callao (1622). En septiembre de 1864, Tomás 
Miles destacó la función del transporte como generador de valor agre-
gado de las cosas, pues los bienes eran útiles cuando estaba asegurado 
su traslado con facilidad. En el caso peruano, las regiones interiores 
contenían riquezas, pero la inexistencia de ferrocarriles les impedía 
enviarlas al exterior (1993). En ese contexto, Fernando Casós propuso 
que el Estado promoviera la construcción ferroviaria formando socie-
dades de accionistas y otorgando por diez años una garantía fiscal de 
5% sobre el capital invertido. Este sistema contempló la participación 
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de capitalistas europeos en la ejecución de los proyectos de ferrocarri-
les estatales (2362).

Proteccionismo y modernización fueron los objetivos de las indus-
trias surgidas en estos años. En 1865, los señores Zaracondegui, Bryce, 
Higginson y Larrañaga invirtieron “grandes sumas” en establecer una 
refinería de azúcar en el Callao. Esta industria hacía gala de “orden 
europeo” y obtenía hasta 4000 quintales mensuales de azúcar refinada, 
cuya calidad superaba a las de Cuba, Brasil y las Antillas (2031). Esta 
moderna fábrica solicitó autorización para importar azúcar moscaba-
da libre de aranceles, refinarla y venderla con exclusividad, suscitando 
el rechazo de quienes preferían trabajar con las refinerías de los seño-
res Ramos y Montero (2067). Los refinadores chalacos justificaron el 
privilegio requerido bajo el argumento de que la mayor producción 
de su fábrica ampliaría el comercio local (2068). De igual modo, F. C. 
Blanco, gerente de la fábrica de galletas, pidió protección bajo la for-
ma de devolución del arancel pagado por la harina importada con que 
elaboraba sus productos (2221). Otros industriales prefirieron abara-
tar costos incorporando nuevas tecnologías. Por ejemplo, la fábrica de 
chocolates de Debron reemplazó el uso del vapor por “turbinas cons-
truidas según el sistema francés moderno”, que aprovechaban el agua 
del río Huatica (2150). 

En octubre de 1868, el presidente Balta acudió a la inauguración 
de la fábrica de estirar hierro, fundada por los franceses Petit-Jean 
y Vachet en la portada del Callao. Los empresarios y el mandatario 
intercambiaron ideas sobre la industria y las “miras progresistas” que 
deseaban difundir en el país. En esta fábrica, veinte peones peruanos 
recibían instrucción de maestros franceses (2396). Todos tenían espe-
ranza de que algún día el Perú se convirtiera en una potencia fabril, 
como Bélgica u Holanda. Para alcanzar ese ideal resultaba de suma 
importancia prestar apoyo a la fábrica de tocuyos de López Alda-
na, que daba sustento a muchas familias y prestigio al país, pues sus 
muestras de tocuyo habían obtenido distinción especial en la exhibi-
ción industrial de Santiago de Chile. Los talleres de esta fábrica eran 
cómodos y “dignos de rivalizar con los de Europa”, y la producción 
de tocuyo podía satisfacer la demanda de telas del Ejército. Convenía 
entonces protegerla de la competencia imponiendo subidos aranceles a 
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los tejidos extranjeros, de otra forma la industria textil peruana “des-
mayará, y nadie querría ocuparse de trabajos tan importantes” (2512).

La conexión del mercado nacional con el mundo despertó el inte-
rés de nuestros diplomáticos en Europa sobre qué clase de industrias 
debía fomentarse. En 1872, el cónsul peruano en El Havre informó 
acerca del creciente consumo de aceite vegetal en Francia. Al respecto, 
el Perú tenía muchos “arbustos oleosos” capaces de satisfacer la de-
manda europea de aceites (2919). Por estos años, suscitó interés la pro-
ducción del kerosene, iniciada por Rollin Thorne en Paita, obtenido 
de nuevas “fuentes de petróleo flotante” en esa región (2984). Cierta-
mente, persistía el pedido de apoyar a las industrias locales, sobre todo 
la de ácido sulfúrico, que podía obtenerse en “inmensas cantidades” 
del sur y norte peruanos. La fábrica limeña de este producto químico, 
valorada en 100.000 soles y propiedad de Emilio Prugue, había sido 
afectada por la quiebra de la Casa Zaracondegui (3291). A manera de 
balance histórico, La Patria lamentó tanto gasto de dinero en revolu-
ciones e importaciones suntuarias en vez de promover la industria que 
desterraría la inercia del espíritu nacional y brindaría “mano protecto-
ra”, sin diferencia de nacionalidad, a los hombres laboriosos, liberán-
dolos de los especuladores (3337). 

Durante el bienio 1867-1868, el transporte nacional ingresó en 
una fase modernizadora marcada por dos hitos: la fundación de la 
Compañía Nacional de Navegación, considerada la base de una futura 
marina mercante (2181), y el arribo de Henry Meiggs, empresario im-
pulsor de la construcción de cuatro líneas regionales (Arequipa-Puno, 
Lima-La Oroya, Chimbote-Huaraz y Pacasmayo-Cajamarca). Sin em-
bargo, el ingeniero Federico Blume censuró la actitud irresponsable 
del Gobierno por haber cancelado precios exorbitantes por estas obras, 
sabiendo que tendría problemas para costear sus gastos de conserva-
ción, administración y explotación (2737). Hacia 1872, se contempló 
la posibilidad de suspender las costosas obras ferroviarias, financiadas 
con los empréstitos de 1870 y 1872. No obstante, el presidente Pardo 
decidió continuarlas porque —según El Comercio— creyó inoportuno 
“dar la voz de alto al progreso material” (3155). En 1874, Meiggs fundó 
la Compañía de Fomento y Obras Públicas del Perú, con el propósito 
de garantizar la conclusión de los ferrocarriles contratados (3126). En 
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ese momento, comenzó a cuestionarse la idea de que los ferrocarriles 
eran construidos para “propagar civilización y riqueza”, cuando, por 
el contrario, estos reflejaban el “grado de poderío y progreso comercial 
e industrial a que ha llegado una sociedad” (3087).

En la antesala de la Guerra del Pacífico, la industria nacional se-
guía aferrada al discurso proteccionista. El empresario Prugue, por 
ejemplo, reclamó el aumento del arancel de importación de las velas, 
ácido sulfúrico y jabones con el objeto de favorecer el consumo de 
aquellos elaborados en su fábrica. Los defensores del industrialismo 
nacional apelaron al patriotismo de los congresistas a fin de conven-
cerlos de darle protección a una fábrica que empleaba cientos de fami-
lias menesterosas (3493). Prugue, mediante carta dirigida a Manuel 
Pardo, le recordó la promesa recibida de colocar “a la altura debida” 
la industria del ácido sulfúrico. También escribió a Mariano Ignacio 
Prado para expresarle su deseo de fomentar esa “industria desconoci-
da” pero generadora de trabajo (3523). Los proteccionistas propusieron 
además establecer una fábrica de lana para ocupar a los desempleados. 
Sin embargo, El Comercio creyó imposible emplear a los indígenas en 
el “desarrollo de una industria fabril en grande escala” porque “el tra-
bajo de fábrica” era monopolio de los “pueblos más laboriosos y ricos” 
(3506). De opinión distinta, Pedro Correa y Santiago estaba convenci-
do de que la industria textil peruana podía prosperar (3508).

El fantasma de la bancarrota fiscal trajo consigo la paralización de 
las obras ferroviarias. En abril de 1875, El Comercio estimó que el Esta-
do necesitaba caudales inmensos para cancelar las obras pendientes, y 
estos solo podían conseguirse del extranjero en condiciones muy one-
rosas. En consecuencia, cruzar el país de rieles exigía la contratación 
de una deuda “casi por el doble de lo que las obras importarán, según 
valor de tasación” (3248). Al año siguiente, debido a la inercia del Go-
bierno, Meiggs ofreció culminar los ferrocarriles de La Oroya-Pasco, 
Chimbote-Recuay, Puno-Cuzco y Pacasmayo-Cajamarca por un costo 
aproximado de 10 millones de soles, suma que el Estado debía obtener 
de la explotación salitrera y la contratación de un nuevo empréstito 
(3445). En febrero de 1877, frente a las críticas sobre la “inconvenien-
cia” de sus contratos y la inutilidad de los ferrocarriles, Meiggs res-
pondió que esas obras fueron ejecutadas “a pedimento de los pueblos 
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que necesitaban vías fáciles para el progreso de sus industrias” (3576). 
Fallecido Meiggs en agosto de 1877, Charles Watson asumió un pro-
longado conflicto con el Gobierno para cobrar supuestas deudas por 
obras realizadas, mientras El Comercio lamentó que los “exagerados 
presupuestos” de la época de Balta habían creado desazón en la opi-
nión pública respecto del costo de los ferrocarriles (3746). 

Hacia 1886, los ferrocarriles contratados con Meiggs estaban en 
manos de Michael Grace, Charles Watson y John Thorndike. Este úl-
timo había arrendado por cincuenta años la importante línea del sur, 
bajo condición de tender ramales hacia Sicuani y Desaguadero, que 
conectarían el mercado boliviano con Perú y el exterior (4515). Sin 
embargo, El Comercio aconsejó transferir la red ferroviaria al capital 
privado, pues siendo imposible utilizarlos como “fuente de recursos” 
y “llevarlos a su término”, solo quedaba tomar tomar sus productos 
“como base de una operación” (4547). Precisamente, la propuesta de 
cancelación de la deuda externa, presentada en octubre de 1886 por 
Michael Grace, incluyó la cesión de los ferrocarriles a los bonistas in-
gleses por 75 años, plazo reducido luego a 66 años, bajo promesa de 
prolongar las líneas. Esta propuesta —según El Comercio—aseguraba 
el término de los ferrocarriles en “plazos fijos” y sin “desembolsos con-
siderables” (4564), y fue formalizada mediante el contrato Araníbar-
Tyler, firmado en mayo de 1887. Empero, este diario impugnó el 
contrato porque no daba “suficientes garantías” para el cumplimiento 
de las prolongaciones pactadas (4702). Araníbar, en cambio, confiaba 
en que los bonistas concluirían los ferrocarriles, pues sus rentas es-
taban comprometidas con el pago del empréstito destinado a dichas 
obras (4703).

En agosto de 1888, Grace presentó al Gobierno otra propuesta, 
respaldada por el Conde de Donoughmore, representante de los bonis-
tas. Por esos días, el ministro de Gobierno, Enrique Caravedo, intervi-
no los ferrocarriles del sur en cumplimiento de una norma aprobada 
por el Congreso, si bien aclaró que no era partidario de la administra-
ción fiscal, sino de entregarlos al sector privado (4869). El Comercio 
opinó de igual forma, pues la administración estatal de los ferrocarri-
les era un sistema combatido “enérgicamente” en Inglaterra, Estados 
Unidos y Francia. El diputado José María Químper afirmó entonces 
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que los productos de estos eran suficientes para terminarlos progre-
sivamente, aunque ningún ferrocarril producía, en ese momento, una 
ganancia siquiera de 1000 soles por kilómetro (4854). Por otro lado, 
los ferrocarriles cedidos por la segunda cláusula del contrato Aspí-
llaga-Donoughmore se habían “depreciado enormemente”, y cuando 
estuviesen operativos apenas rendirían 500.000 soles anuales, suma 
inferior al 0,5 % anual del capital de 17 millones de libras adeudado a 
los bonistas (4963).

El contrato Aspíllaga-Donoughmore fue aprobado por el Con-
greso en octubre de 1889, después de que el Gobierno venciera el 
“movimiento político” levantado para frustrarlo (4982) e invocara la 
urgencia de reparar las vías férreas dañadas por el abandono (5020). 
En abril de 1890, la Peruvian Corporation asumió la administración 
de estas, y tres meses después comenzó a ejecutar obras en las líneas de 
La Oroya, Ancón, Pacasmayo, Trujillo y las del sur (5212). Sin embar-
go, los altos fletes causaron conflictos con la Sociedad de Agricultura y 
Minería, que exigió rebajarlos, pues no estaban sujetos a “explicación 
alguna racional” (5292). Algunos mineros “emprendedores” pensaron 
incluso en prescindir del ferrocarril y bajar sus minerales a través de 
un camino nuevo por la quebrada de San Damián (5307). Aunque la 
Peruvian Corporation concedió franquicias, la protesta continuó y 
puso en riesgo la continuidad de las obras ferroviarias (5589). Por tal 
motivo, la sección La Oroya-Casapalca se entregó al tráfico sin estar 
concluida en plena forma (5780). Finalmente, la empresa británica re-
nunció a cobrarle deudas pendientes al Gobierno a cambio de que este 
extendiera el plazo de construcción de las líneas, estipulado en 1889 
(5940). 

Trancurrido el primer lustro de servicio, los ferrocarriles, según 
la Peruvian Corporation, carecían de recursos con que cubrir el in-
terés de sus bonos y los gastos de la empresa (6066). Surgieron dudas 
entonces sobre el destino del empréstito de 3,7 millones de libras con-
tratado por los ingleses para ejecutar las obras ferroviarias, reclamán-
dose el arreglo inmediato de este asunto (6193). Por su parte, la prensa 
londinense culpó al Gobierno peruano y al propio Michael Grace de 
malgastar los fondos de la citada empresa en la construcción de “ferro-
carriles astronómicos” (6216). Hacia 1897, cuando el directorio de la 
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Peruvian Corporation indicó que sus rentas no llegaban “ni a la sexta 
parte de la cifra presupuesta” (6330), la prensa peruana demandó a 
los accionistas británicos “pesquisar” dichas cuentas (6372). Con todo, 
este directorio siguió lanzando “acusaciones calumniosas” contra el 
Gobierno peruano en su afán de justificar el incumplimiento de cons-
truir los kilómetros de vía férrea pactados en 1890 (6658). Mientras 
tanto, los exportadores mineros y agrícolas reunidos en liga quisieron 
fundar una compañía nacional de vapores que los liberase de los altos 
fletes marítimos pagados a las empresas navieras extranjeras (6645). 

En el panorama económico posbélico, los altos costos de la indus-
tria azucarera no guardaban armonía con la competitividad del mer-
cado mundial. Ciertamente, pocos empresarios podían invertir 70.000 
libras para habilitar un ingenio productor de 25.000 quintales de azú-
car (4188). Por ese motivo, algunos empresarios prefirieron evaluar las 
ventajas de industrializar la fibra del ramié en terrenos del Rímac y 
Chaclacayo (4,474), alentados por la productividad de dicha planta en 
la hacienda Carretería de Supe, donde se esperaba obtener ganancias 
de hasta 1315 soles anuales por fanegada (3 hectáreas) (4463). Ningún 
capitalista estaba dispuesto a arriesgar su dinero en la industria azu-
carera, porque esta, sin leyes protectoras, era incapaz de competir con 
su rival europea, subsidiada con primas de exportación otorgadas por 
sus Gobiernos. Al respecto, el agrónomo J. Martinet propuso hacer 
efectiva la libre importación de maquinarias agrícolas empleadas en 
los trapiches, dispuesta por ley del 31 de diciembre de 1888, y extender 
ese beneficio a cualquier tipo de maquinaria (6348). Advirtió también 
la inutilidad de financiar la industria azucarera mientras no fuese po-
sible emprender una renovación tecnológica, pues las técnicas vetustas 
arrojaban rendimientos marginales (6206). A su vez, la industria de 
rones de Cañete demandó medidas proteccionistas, como rebaja de 
impuestos y mejora de caminos entre la costa y sierra (6354). Vencien-
do estas prevenciones, el hacendado italiano J. Giacometti estableció 
en Puente Piedra una sociedad industrial azucarera con un capital 
aproximado de 11.000 libras para procesar la caña cultivada en las ha-
ciendas del valle de Carabayllo. A criterio de los analistas, el beneficio 
del azúcar era una fase productiva que debían ejecutarla empresarios 
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poseedores de fuertes capitales y cierto grado de especialización, con-
diciones ausentes en la mayoría de hacendados costeños (5790).

A comienzos de 1889, se discutió la urgencia de liberar de arance-
les de exportación a los productos de la industria nacional con el fin de 
que las ganancias fuesen reinvertidas en el país (5052). Por esa época, 
la industria jabonera alcanzó notable avance, y las treinta fábricas exis-
tentes giraban “fuertes capitales” y abastecían al mercado de artículos 
baratos “sin que eso implique hostilidad para el comercio extranjero” 
(5255). En cambio, la industria tabacalera peruana competía en des-
ventaja con los cigarros extranjeros, gravados con menos impuestos 
que los nacionales (5477). La industria molinera quiso también au-
mentar la protección recibida solicitando el privilegio de importar 
trigo libre de aranceles, bajo compromiso de exportar la harina elabo-
rada con dicho cereal (5738). En ese contexto, los gravámenes creados 
en 1894 por el Gobierno cacerista fueron calificados como un “asalto a 
la propiedad” provocado por el Ministerio de Hacienda, que ingresaba 
“pocos soles” en las arcas fiscales a costa “de las últimas gotas de sudor 
del industrial” (6054).

Derrocado el presidente Cáceres en 1895, recobró fuerza el dis-
curso proteccionista favorable al fomento de nuestras industrias. Va-
rias sociedades solicitantes de privilegios, “que no cuestan nada a la 
Nación”, fracasaron en sus propósitos. Sin embargo, El Comercio des-
tacó la conveniencia de otorgar franquicias a las industrias de aceites, 
textiles y ladrilleras (6100). El gobierno de Piérola encargó entonces 
al Ministerio de Fomento coordinar la formación de un “cuerpo” re-
presentativo de los “intereses industriales de la República”, iniciativa 
saludada porque satisfacía una “exigencia inaplazable” del progreso 
nacional (6248). En ese ambiente, el citado diario dio cuenta de las 
fábricas de cigarros (6300), jabón y velas (6301), vinos y licores (6302), 
cueros (6303) y molinos de trigo (6304), aparecidas en Lima y Callao, 
del personal empleado por estas y de los mercados donde expendían 
sus productos. Este esfuerzo industrialista motivó la fundación del 
Instituto Técnico Industrial del Perú en 1898, cuya pincipal meta era 
lograr la conversión “en nuestro propio suelo” de las materias primas 
en vez de comprar las “transformaciones” elaboradas en el extranjero 
a precios exorbitantes (6567).



En 1839, existía la voluntad de negociar acuerdos comerciales 
con Chile, pues algunos productos peruanos, como el aguardiente, pa-
gaban en dicho país mayor arancel que sus similares europeos. Incluso 
algunos creyeron oportuno restablecer el tratado peruano-chileno de 
1835 (16). En esa coyuntura, cada región forjó circuitos comerciales 
alrededor de sus puertos para librarse de la hegemonía del Callao. 
Por ejemplo, San José, declarado puerto mayor en 1836, fomentó la 
exportación de productos de Cajamarca, Chota, el mineral de Salpo, 
Trujillo, Piura y Jaén, y mantuvo fluido tráfico con el Callao y puertos 
extranjeros (35). Cuando el gobierno de Gamarra quiso despojarlo de 
dicho estatus, los lambayecanos alertaron que esa medida dañaría a 
unas 200.000 personas, cuyas vidas se hallaban eslabonadas con la di-
námica de dicho puerto (45). 

A fines de 1839, generó revuelo la propuesta de entregar el co-
mercio y navegación con Asia a una compañía monopólica. Aunque 
ese sistema deprimiría la compra de bienes importados con merma de 
la renta aduanera (36), los monopolistas pensaban que el reajuste de 
precios atenuaría la caída del consumo (37). El monopolio comercial, 
desaparecido de “los países más ilustrados” (38), ofreció acumular ca-
pitales (39) y revertir la extracción de recursos por parte del comercio 

Capítulo 7

coMercio exterior, aduanas, aranceles, 
Muelles y Puertos
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extranjero (41). De ese modo, la concesión de privilegios lesivos a los 
consumidores (40) constituía una condición esencial para reproducir 
el capital monopólico (42). La crítica liberal contra la venta de artículos 
por “una sola mano” (43) originó la apertura del proyecto monopóli-
co con el objeto de incorporar comerciantes extranjeros previamente 
naturalizados (44). 

En marzo de 1840, el cierre del puerto de San José para el comer-
cio extranjero quebró su importancia económica en el norte peruano 
(84). La exportación de tabaco por dicho puerto dio trabajo a miles 
de hombres y despertó el “espíritu de empresa” entre los arroceros, 
algodoneros y azucareros (85). En resumen, destruyó el circuito co-
mercial establecido con las provincias interiores y ató “las manos del 
industrioso” (88), bajo la excusa de combatir el contrabando (89). Los 
lambayecanos protestaron entonces contra el centralismo que impe-
día su prosperidad (91). Según estos, el tráfico portuario aseguraba la 
explotación del suelo, el crecimiento poblacional y la facilidad en los 
cambios (92). La Colonia les había concedido el libre comercio, y solo 
esperaban el mismo trato de parte de la República (94). Así, surgió la 
idea de abrir puertos francos en todos los departamentos litorales para 
estimular el desarrollo comercial y la llegada de capitales (95). 

El presidente Gamarra frenó el progreso alcanzado por San José 
gracias a su apertura al comercio exterior dispuesta por Andrés de 
Santa Cruz (98). La reducción de la renta aduanera de este puerto du-
rante el bienio 1838-1839 pareció comprobar las denuncias de contra-
bando, pero esa merma correspondía a la rebaja de los aranceles de 
importación (99). En realidad, las importaciones crecieron en volumen 
aunque disminuyeron en rendimiento por la causa indicada (103). Los 
gamarristas entendían que en cuestión de negocios “lo más oportuno 
es premiar, no restringir”, pero deslindaron de la política santacrucina 
culpándola de haber retrasado la marina peruana, pues puso en ma-
nos extranjeras el movimiento marítimo comercial (109). Paradójica-
mente, el Gobierno represor del contrabando en San José era incapaz 
de controlar los fraudes en la Aduana del Callao (115). No en vano 
contempló dividir las funciones de dicha entidad, dejando los alma-
cenes en el Callao y trasladando a Lima las oficinas de recaudación y 
dirección (117).
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Poco después, el Gobierno, mediante el reglamento “abusivo” 
y “pernicioso” de 1841, impuso el doble pago de aranceles para las 
mercancías sacadas del Callao hacia puertos vecinos, obviando su 
obligación de conciliar la política tributaria con la promoción de la 
prosperidad mercantil (127). La autoridad aduanera reconoció que, 
siendo injusta, esta norma debía mantenerse porque su derogatoria 
abriría “de nuevo la puerta al fraude”. El Tribunal del Consulado la-
mentó esta imposición gravosa y opuesta a la dinámica mercantil (131). 
Empero, requirió al Gobierno extinguir los martillos y baratillos con-
forme a un decreto del 12 de febrero de 1830. Varios comerciantes anó-
nimos cuestionaron esta demanda del citado tribunal porque violaba 
la libertad de comercio consagrada por la Constitución de Huancayo 
(158). 

A mediados de 1841, los opositores de la compañía monopólica 
asiática vaticinaron que esta aumentaría en 64% el costo del flete en-
tre el Callao y Cantón (120), y le daban cuando mucho diez meses de 
existencia porque su progreso implicaba la ruina pública (121). Por el 
contrario, los monopolistas insistieron en que la compañía aseguraba 
la prosperidad general (122). Un año después, esta fue creada por ley, 
pero el ministro Luciano Cano exigió a los accionistas comprobar que 
habían suscrito el capital total de la compañía, ascendente a 500.000 
soles. Los accionistas prometieron reunir dicha suma conforme au-
mentasen sus ventas. Ante esa respuesta evasiva, el Gobierno habilitó 
el ingreso de un buque ajeno a la compañía (165), boicoteándola en 
vez de tramitar su disolución ante el Congreso (166). Esta conducta 
respondía a la urgencia estatal de “levantar recursos” y abaratar las 
mercancías asiáticas (167). 

Por esta época, hacendados y agricultores disputaban el abaste-
cimiento de tabaco al mercado chileno. Cuando la Casa Delgado de 
Lambayeque contrató la provisión exclusiva de dicho producto a ese 
país, afectó a 4000 tabacaleros norteños, reflejando la “naturaleza del 
comercio, cuya suerte no puede satisfacer con igualdad a todos”. No 
obstante, esa operación creó una red de abastecedores integrada por 
varios hacendados lambayecanos (178). En simultáneo, los molineros 
chilenos trataron de que el Perú igualara los aranceles del trigo y harina 
importados. Hasta entonces, el trigo pagaba menor impuesto porque 
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generaba mayor trabajo e ingresos fiscales, y su molienda producía el 
afrecho y moyuelo, utilizados en la elaboración de pan popular. Con 
todo, los molineros nacionales permanecían firmes en su propósito de 
conseguir la prohibición del ingreso de la harina chilena (276). 

En dicho escenario, hubo discusiones sobre el grado de autono-
mía que convenía transferir a los puertos regionales. En 1845, Santiago 
Távara expresó su preocupación porque la aduana de Paita apoyaba el 
cabotaje y trasbordo de mercancías nacionales y extranjeras contra lo 
dispuesto en el reglamento comercial. Távara creyó positivo otorgar 
esa facultad acompañada de mejor vigilancia y moderación de arance-
les para disuadir al contrabando (277). Mientras tanto, la prensa chile-
na urgió la firma de acuerdos comerciales con el Perú. El intercambio 
de trigo por azúcar entre Chile y Perú tenía origen colonial, pero ese 
circuito se debilitó bajo el gobierno de Andrés de Santa Cruz, y al-
gunos peruanos desconfiaban de la política comercial de Chile, pues 
percibían ciertos afanes militaristas en sus proyecciones sobre nuestro 
país (318). 

Los molineros de Valparaíso anhelaban controlar la demanda pe-
ruana de harinas, pero el principal escollo para armonizar el comer-
cio binacional provenía de las diferentes tarifas vigentes en cada país, 
pues mientras el Perú cobraba derechos específicos, Chile empleaba 
una tasa ad valorem. Por tanto, ambas partes debían unificar sus es-
calas tarifarias, desarmando el boicot de aquellos grupos dispuestos a 
beneficiar una parte en perjuicio de la otra (319). Al respecto, Santiago 
Távara sugirió negociar el ingreso del azúcar y aguardiente peruanos 
en Chile a cambio de facilitarle la entrada al Perú de su trigo y harina, 
desoyendo el reclamo proteccionista de los molineros nacionales, cu-
yas pretensiones empobrecían a los consumidores de pan (336). 

En el caso del proyectado acuerdo con Chile, Távara opinó que 
la rebaja arancelaria, “moderada y relativa”, debía limitarse al trigo y 
harina. A su vez, El Comercio destacó las condiciones favorables para 
obtener de los chilenos un tratado ventajoso, de lo contrario el mer-
cado de California compraría nuestra azúcar y productos tropicales, 
y nos vendería trigo, carne y sebo baratos (337). Los molineros, su-
mándose a esa iniciativa, atribuyeron a la mala calidad de la harina 
chilena las epidemias ocurridas en Lima. El trigo, en cambio, resistía la 
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fermentación, y su escogimiento daba empleo a mujeres menesterosas, 
que recibían un real y una mano de pan por fanega (341). En cualquier 
caso, era preferible sembrar trigo en vez de importarlo y supeditar la 
alimentación del país a la oferta extranjera de cereal (348). Por ese mo-
tivo, la autoridad colonial sembró hasta 30.000 fanegas (19 hectáreas), 
pero la República descuidó los cultivos y abrió el mercado a la invasión 
de la harina chilena (350). 

Hacia mediados del siglo XIX, las relaciones comerciales con Bo-
livia pasaban por un difícil trance. En 1846, el consulado boliviano en 
Tacna denunció el contrabando de cascarilla de su país por parte de 
comerciantes peruanos, pero estos acusaron a sus pares altiplánicos de 
introducir dicho producto por Puno (325). Al año siguiente, a pesar del 
esfuerzo peruano por firmar un acuerdo binacional “útil y durable”, el 
Gobierno boliviano decretó la interdicción comercial con Perú en pro-
testa por el recargo de los derechos de internación y tránsito cobrados 
a sus mercancías importadas por Arica. Bolivia reclamó un trato pre-
ferencial, alegando que ejercía “posesión inmemorial” sobre el citado 
puerto, argumento lesivo a la soberanía peruana (372). 

Según los nacionalistas, esa demanda, usurpadora de nuestro 
puerto y costas, tuvo su origen en la aduana común de Arica, creada 
por Andrés de Santa Cruz. Por esa razón, mal hacían los bolivianos in-
vocando derechos provenientes de la Colonia, pues su nación no exis-
tía entonces (373). Como consecuencia de la guerra de 1842, Bolivia 
impuso fuertes gravámenes a la importación de productos peruanos, 
y no fue sino hasta 1846 cuando el Perú aplicó similar medida. En ese 
contexto, los bolivianos, en vez de negociar un arreglo, reclamaron la 
cesión de Arica, supuestamente prometida por el Perú en 1826 (374). 
Para el gobierno de Ramón Castilla, Bolivia debía olvidar esa exigen-
cia y habilitar su comercio por el puerto de Cobija (375). Ciertamente, 
cualquier arreglo limitado a la mutua derogación de los decretos res-
trictivos afectaba al Perú, pues restablecía el negativo escenario comer-
cial de 1842 (376). 

Conocido el respaldo de la prensa chilena a la demanda bolivia-
na, el ministro peruano en Santiago, Felipe Pardo, dejó constancia del 
daño sufrido por el comercio del Perú a causa de las leyes comerciales 
modificadas por Bolivia en 1842. Los chilenos denunciaron entonces 



94 | ALEJANDRO SALINAS

supuestos planes del Perú para anexarse la región norte boliviana y 
erigirse “a una altura que dejaría a Chile en segundo lugar de la esca-
la continental” (377). El probable establecimiento de una aduana co-
mún en Arica despertó la suspicacia de los puneños, porque reducía 
la renta aduanera y alentaba el dominio boliviano sobre Tacna (393). 
Entre tanto, espacios fronterizos de comercio, como la feria de Vilque 
(Puno), perdieron dinamismo, pues los “cargamentos” de mercancías 
no encontraron “concurso boliviano que es el que por lo regular trae 
dinero” (501). 

Hacia 1851, los comerciantes arequipeños exigieron una reforma 
del reglamento de comercio para “echar abajo todo derecho prohibi-
tivo”, sobre todo el arancel de 40% impuesto a los tocuyos, y pidieron 
abandonar el “sistema antiguo español” e imitar el ejemplo de Chile, 
cuyo derecho más alto no excedía el 20% (640). El Congreso había im-
puesto a las manufacturas extranjeras un arancel equivalente “a las 
nueve décimas partes en que se vendan los fabricados en el país”, pero 
el Consejo de Estado rechazó esa norma proteccionista por juzgarla 
onerosa para el “mayor número de habitantes de la República” y porque 
el Perú carecía de condiciones con que desarrollar una industria ma-
nufacturera. Por lo demás, los consejeros advirtieron que debían im-
ponerse aranceles “moderados” dada la imperiosa necesidad de “hacer 
la vida cómoda y barata” a la población. En ese sentido, los consejeros 
solicitaron al Congreso modificar el reglamento comercial e imponer 
un arancel máximo de 22% a los tejidos de algodón, lino, lana, papel y 
demás artículos “consumidos por la clase pobre” (650).  

Los partidarios de la “libertad mercantil” apoyaron al Consejo 
de Estado en su campaña contra el Reglamento de Comercio aproba-
do por el gobierno de Castilla. Sin embargo, creyeron apropiado fijar 
aranceles diferenciados por artículo en una escala del 10% (fierro, lata, 
cobre y alambre), 25% (sedas, calzado y hojalatería) y 35% (vinos, lico-
res y azúcar extranjera). Propusieron además suprimir los impuestos 
de muellaje, pescante y fielatura cobrados en los puertos a los produc-
tos nacionales (651). El Comercio saludó a los diputados por compren-
der que el objetivo de toda norma comercial era poner los artículos al 
alcance de los consumidores “al menor precio posible”. Al respecto, 
sugirió liberar de aranceles la importación de harina y trigo, e imponer 
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un derecho protector máximo del 30% a los productos extranjeros si-
milares a los nacionales, pues toda industria incapaz de competir con 
la extranjera “debe desaparecer” (659). El senador Nicolás Olivera 
juzgó lesivo gravar la importación de trigo y harina para abaratar el 
pan, y simultáneamente mantener el arancel de exportación de la pla-
ta, perjudicando una actividad creadora de riqueza (677). Finalmente, 
en octubre de 1851, el Consejo de Estado aprobó la reforma parcial 
del Reglamento de Comercio propuesta por el gobierno de Echenique 
con el objeto de autorizar la libre importación de víveres por Arica e 
Iquique (710). 

Al año siguiente, el Consejo de Estado avaló la reforma integral 
del citado Reglamento, pues favorecía el tráfico comercial, el funcio-
namiento de almacenes en todos los puertos y los intercambios con 
las “naciones más civilizadas”. Aunque esta reforma conservó altos 
derechos sobre los licores y tabaco extranjeros, desarticuló las bases 
del reglamento proteccionista aprobado en diciembre de 1849 (743). 
Los analistas dejaron a criterio del Gobierno la decisión de cobrar el 
derecho de anclaje una sola vez o “cuantas veces” las embarcaciones 
tocaran puerto. De cualquier forma, recibieron con optimismo las 
“franquicias y facilidades” concedidas al comercio en el reglamento 
reformado, y para afianzarlo recomendaron abrir el puerto de Islay 
al tránsito de mercaderías hacia Bolivia atravesando Puno y el lago 
Titicaca (744). Mientras tanto, el gobernador de Loreto, Francisco Al-
varado Ortiz, informó sobre el crecimiento del comercio fluvial con el 
imperio brasilero, si bien denunció la “utilidad excesiva” que se obte-
nía con la venta de mercancías (758). 

En agosto de 1856, la Convención Nacional, por solicitud del di-
putado Juan Zavala, convirtió a Iquique en puerto de tránsito para el 
comercio con Bolivia. Las autoridades tacneñas se opusieron alegan-
do que esta sorpresiva norma causaría la completa ruina de Tacna y 
Arica, cuya existencia dependía del tráfico comercial hacia Bolivia, 
cuyos importadores dejaban “ingentes sumas” en el Perú sin llevarse 
“un medio” a su país. Por el contrario, los comerciantes llegados del 
norte peruano o Chile vendían mercancías en Tacna y cargaban con el 
metálico “sin emplear un peso en el país”. En consecuencia, el despojo 
del comercio de tránsito equivalía a privarlos de “su único principio de 
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vida” (1016). En ese sentido, el diputado Andrés Arce asumió la tarea 
de tramitar la reconsideración de esta norma ante la Convención Na-
cional y el presidente Castilla, bajo la razón de que la merma del tráfico 
comercial reduciría las rentas aduaneras locales y el volumen de carga 
transportado por el ferrocarril Arica-Tacna, anulando el sentido eco-
nómico de esta obra (1017). Los ofuscados tacneños reclamaron “le-
yes protectoras” confiados en que la “madura reflexión” del presidente 
Castilla resolvería en justicia las demandas de las provincias de Tacna, 
Arica y Moquegua (1019).

Los tacneños recordaron también las reiteradas veces en que so-
portaron la interdicción comercial boliviana y los ataques e invasiones 
de esa nación, sin haber desmayado en su patriotismo. Sin embargo, la 
Convención Nacional premió esa “lealtad a toda prueba” con una “ley 
patria” dañina para su movimiento comercial (1021). En respuesta, los 
tarapaqueños acusaron de “glacial egoísmo” a los tacneños, pues Iqui-
que atendería únicamente el comercio de Chuquisaca, Potosí y Tarija, 
mientras Arica seguiría abasteciendo a La Paz. Por ese motivo, los lla-
maron a dejar de lado esa “emulación”, a fin de que ambas provincias 
establecieran relaciones comerciales con Bolivia (1035). Esta disputa 
mercantil era comprensible porque solo en fletes se gastaba más de un 
millón de pesos anuales. Los bolivianos deseaban ensanchar este co-
mercio, pero amenazaron con ingresar a territorio tacneño en caso allí 
se diera protección a conspiradores en contra de su Gobierno (1226). 
En medio de este conflicto, las principales casas comerciales limeñas 
expresaron su público agradecimiento al ministro de Hacienda, Ma-
nuel Ortiz de Zevallos, quien había prometido “hacer todo el bien que 
pudiera al comercio en la esfera de sus facultades” (1245).

Apenas iniciada la década de 1860, el Senado planteó liberalizar 
la navegación comercial con el objeto de romper el monopolio de la 
compañía inglesa y permitir a cualquier barco extranjero arribar a 
nuestros puertos “bajo las mismas condiciones” que los ingleses. Una 
sociedad de empresarios peruanos pretendió acabar con el citado mo-
nopolio introduciendo el privilegio del comercio de cabotaje por diez 
años a su favor (1600). Según estos empresarios, “el régimen de liber-
tad dificultaba hacer concurrencia a la compañía inglesa”, y absurda-
mente defendieron su derecho de combatir el monopolio comercial 
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introduciendo un “régimen de privilegios”, cuando todos sabían, por 
sentido común, que “monopolizar para hacer la concurrencia, lejos 
de ser un bien ocasionaría males irreparables” (1601). La prensa pa-
nameña censuró esta pretensión de excluir a los buques ingleses del 
comercio de cabotaje, e insinuó que la compañía extranjera usaría del 
cohecho para conseguir el rechazo de “una nueva intentona para llevar 
adelante este plan” (1621).

A su vez, una comisión de funcionarios aduaneros recomendó 
modificar el Reglamento de Comercio con el objeto de extender la pro-
hibición del desembarco de mercancías procedentes del extranjero a 
los puertos menores y caletas, e incluir en la escala de artículos libres 
de aranceles a las máquinas de coser y “las que tengan por objeto faci-
litar toda clase de industria con economía de tiempo y brazos” (1611). 
Con esa misma intención, durante 1863 y 1864 varios congresistas 
propusieron declarar puertos mayores a Pacasmayo, Casma y Pisco, 
aunque algunos analistas pensaban que la condición de menores les 
daba regalías suficientes para desarrollar su comercio y evitar el con-
trabando (1992). En ese contexto, Rufino Echenique, con extrema li-
beralidad, planteó suprimir aduanas y aprobar la libre importación de 
toda clase de productos, excepto las armas y aquellos ofensivos a la 
moral y religión (2000). Asimismo, en agosto de 1864, fue suscrito el 
tratado de comercio y aduanas con Bolivia, que autorizó el libre tránsi-
to de mercancias hacia dicho país por Arica u otro punto de la frontera 
peruana, cobrándose únicamente derechos de pontazgo y peaje (2010). 
Con todo, hubo quienes lamentaron este tratado porque nos convertía 
en “aduaneros gratuitos de Bolivia” (2011).

En el Congreso Americano, celebrado en Lima a fines de 1864, 
los Estados de Chile, Bolivia, Ecuador y Perú coincidieron en la ur-
gencia de firmar un tratado que rompiera el monopolio de la navega-
ción ejercido por la compañía inglesa y fomentara el libre comercio en 
las zonas fronterizas (2050). Años después, el comisionado Raimundo 
Rosas Morales cuestionó el proyecto de tratado comercial entre Perú 
y Chile porque la supresión de aranceles privaría a la caja fiscal de 
ingresos anuales por más de 1,2 millones de soles, y además traería 
problemas diplomáticos con Inglaterra, que exigiría el respeto del li-
bre comercio pactado mediante tratado vigente (2301). Por su parte, 
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la prensa chilena también rechazó el tratado, porque los obligaría a 
renunciar al cobro de 800.000 pesos en aranceles, pues las exportacio-
nes peruanas hacia su país estaban en franco crecimiento (2304). Sin 
embargo, algunos analistas insistían en el beneficio que obtendrían 
ambas naciones intercambiando libremente sus azúcares (Perú) y trigo 
(Chile), y denunciaron a los opositores por formar parte de los “intere-
ses particulares que se resienten de toda reforma económica de alguna 
trascendencia” (2308).

Con el deseo de aligerar el déficit fiscal, Juan Francisco Pazos pro-
puso en 1867 arrendar las aduanas a cambio de un empréstito de 20 
millones de pesos con el doble objeto de combatir el contrabando y 
duplicar la renta aduanera. A juicio de los comerciantes, esa solución 
facilitaría la comisión de abusos por parte de una empresa particular, 
interesada en sacarles el mayor lucro posible (2216). Cierto alivio trajo 
entonces el servicio de la compañía nacional de navegación, subvencio-
nada por el Estado, pues rebajó fletes y dejó en evidencia la “insaciable 
rapacidad” de su competidora inglesa (2335). Empero, el visitador de 
Aduanas, Rafael Velarde, puso énfasis en la necesidad de remover “po-
derosos obstáculos” para obtener “mejores resultados” de la aduana 
del Callao, cuya renta había crecido en 300% desde 1837, a pesar de la 
continua realización de “trasbordos subrepticios” (2474). Ciertamente, 
la construcción del muelle dársena podía facilitar la carga y descarga y 
la vigilancia del contrabando, pero su alto costo sería inevitablemente 
transferido a los precios de las mercancías consumidas por el pueblo 
(2498). 

En marzo de 1870, estando próxima la culminación del tratado 
comercial con Bolivia, los comerciantes tacneños expresaron su deseo 
de continuar efectuando negocios ajustados “a las estipulaciones de ese 
pacto”, obviando el “vicioso sistema del tránsito exclusivo por Arica 
con sus medidas restrictivas” (2617). La firma del nuevo tratado co-
mercial de julio de 1870 fue justificada porque el anterior de 1864 había 
facilitado la exportación hacia Bolivia de azúcares, rones y aguardien-
tes peruanos de los valles sureños, y duplicado los ingresos aduaneros 
de los puertos de Arica, Islay e Iquique con respecto a 1860. Por tanto, 
desaprobar la prórroga del tratado le hubiese dado un “golpe fatal” a 
la vida mercantil e industrial del sur peruano (2686). Los defensores 
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del tratado decían que los intereses peruanos y bolivianos habían sido 
armonizados con equidad y justicia, y hasta podía afirmarse “que las 
fronteras han desaparecido completamente”, esperándose que la in-
dustria y el comercio “llegaran a formar de las dos naciones una sola 
familia” (2933). 

En 1873, con motivo del debate parlamentario de la clasificación 
de puertos mayores y menores, afloraron las rivalidades comerciales 
entre regiones. El caso más complejo se produjo en Lambayeque, donde 
los puertos de Eten y Pimentel creían tener el mismo derecho a obtener 
la categoría de puerto mayor. Frente a este conflicto, El Comercio creyó 
inadecuado establecer “preeminencias del uno respecto del otro”, pues 
la competencia comercial debía darse en “perfecta igualdad” (2949). A 
su vez, el Ministerio de Hacienda creó en 1874 la oficina de inspección 
permanente de aduanas, convencido de que estas rendían menos de 
lo esperado debido a que los empleados no fiscalizaban con “rigurosa 
escrupulosidad” la introducción de mercaderías (3110). A pesar de esta 
medida, en 1875, la renta aduanera decayó como resultado del alza de 
aranceles de 1872 y el brusco tránsito a la “estrechez mortificante” de la 
crisis económica (3205). Por eso, el gobierno de Pardo, después de es-
cuchar a comerciantes y empleados aduaneros, quiso hacer una refor-
ma radical en la organización y personal de las aduanas (3344). Hacia 
1876, La Opinión Nacional, vocero proteccionista, demandó fomentar 
las industrias nacionales que tenían “probabilidades de crecimiento”, 
rebajando el arancel de aforos, calificado de amasijo entre el “fiscalis-
mo exactor” y la “fastuosidad” librecambista (3452). 

A inicios de 1878, la prensa nacional debatió la conveniencia de 
renovar el tratado comercial con Bolivia, cuya vigencia terminaba en 
abril de dicho año. La mayoría de la opinión pública de ambos países 
—dijo El Comercio— estaba de acuerdo con renovar el tratado previa 
reforma de la subvención pagada por el Perú al comercio boliviano 
y en el avalúo de las mercancías importadas por Bolivia a través de 
puertos peruanos (3872). A juicio del citado diario, los bolivianos de-
bían cobrar una subvención igual a la mitad del producto líquido de 
lo recaudado en Mollendo y Arica, pues los ingresos de esas aduanas 
eran generados por casi la misma cantidad de consumidores peruanos 
y bolivianos (3873). Sin embargo, el diario La Democracia de La Paz 
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exigía el aumento de la subvención a 800.000 soles “por lo menos”, 
suma equivalente al 70% de la renta aduanera total, y además pretendía 
imponer el consentimiento boliviano como requisito previo para cual-
quier alza de aranceles (3874). El Gobierno peruano consideró que esta 
exigencia afectaba la soberanía, y reajustó los aranceles, generando la 
protesta de su par boliviano, que se arrogó la potestad de intervenir en 
este asunto (3878). 

Al respecto, el diario La Patria subestimó el peligro atribuido al 
establecimiento de una “asociación aduanera” binacional que incluye-
se la eventual renuncia al ejercicio de “derechos inherentes a la sobe-
ranía”, y recordó que “el porvenir de la mayor parte de nuestro litoral 
del sur” dependía del comercio boliviano (3879). En mayo de 1878, este 
diferendo comercial se agravó cuando Bolivia restableció sus aduanas 
interiores en la frontera, aunque era poco probable que se presentara 
“en son de guerra” contra el Perú (3904). El gobierno de Prado trató de 
mantener el statu quo en las relaciones mercantiles hasta alcanzar un 
acuerdo definitivo, tomando como base la continuidad de la aduana 
común (3911). Este sistema no pudo incorporarse en el tratado suscrito 
por Perú y Bolivia en octubre de 1878 porque los bolivianos estaban 
convencidos de que los aranceles cobrados en Mollendo a sus mercan-
cías no ingresaban a sus arcas a causa del tráfico ilegal mediante el uso 
de tornaguías vendidas por aduaneros peruanos a los contrabandistas 
(3992).   

En la posguerra del Pacífico, las relaciones comerciales se ajusta-
ron a las disposiciones del código aduanero de 1885, especie de “ca-
ricato” jurídico compuesto por sucesivas correcciones que deshacían 
hoy lo aprobado ayer (4320). Por esta época, el alza de aranceles y la 
creación del derecho de sanidad redujeron el número de vapores arri-
bados al Callao, prueba contundente de haberse excedido el límite a 
que podía llegar el gravamen aduanero, imponiéndose su rebaja si no 
quería perjudicarse el comercio marítimo (4351). Esta circunstancia 
generó fuerte debate entre las “escuelas” proteccionista y librecambista 
sobre la cuestión aduanas. El Comercio, adherido a esta última, definió 
el arancel como una fuente de recursos fiscales que de ningún modo 
convenía emplear para proteger alguna industria. El Congreso prefi-
rió actuar con prudencia, y optó por rebajar en 5% los aranceles de 
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importación fijados por el gobierno de Iglesias y liberar de derechos 
a las exportaciones (4529). Esta política arancelaria desentonaba con 
la propuesta de tratado comercial ofrecida a los países sudamerica-
nos por el presidente norteamericano Chester Arthur. Ciertamente, 
ese acuerdo suponía la renuncia del proteccionismo como condición 
previa para negociar libertades comerciales (4317). 

Ejecutivo y Congreso coincidieron en la urgencia de crear una Di-
rección General de Aduanas como oficina independiente encargada de 
“sistemar el régimen aduanero en toda la República” (4543). Esta refor-
ma produjo “perturbaciones” en la administración aduanera debido 
al escaso número de “personas competentes” para ejecutarla (4596). 
Entre tanto, al final del primer trimestre de 1887, la renta aduanera 
bajó drásticamente como consecuencia de los frecuentes contraban-
dos y la incomunicación con los puertos chilenos por la epidemia de 
cólera desatada en estos (4648). No obstante, en noviembre de dicho 
año, Pedro Dancuart calculó un aumento de 100.000 soles anuales en 
la renta aduanera respecto de la de 1886 (4744), a pesar de que desde 
Cuzco llegaron denuncias sobre el contrabando de ingentes cantida-
des de mercancías por la frontera boliviana y las provincias peruanas 
de Tacna y Arica, ocupadas por Chile (4752). Al año siguiente, el mi-
nistro Aspíllaga planteó reorganizar las aduanas, aumentar sueldo a 
sus empleados y reforzar el personal de la aduanilla de Puno con el 
objeto de combatir el contrabando (4901). Empero, hacia 1890 seguían 
cometiéndose defraudaciones en los puertos debido a la ineficacia del 
reglamento de aduanas y los reducidos sueldos del personal aduanero 
(5216). 

En agosto de 1885, el comercio peruano-boliviano recobró su 
dinamismo gracias a la firma de un protocolo recibido con “general 
aplauso”. Este acuerdo disipó la beligerancia causada por la ilegal clau-
sura de Mollendo, ordenada por el presidente Iglesias, y cimentó la 
confianza entre ambos países, que tendrían agentes aduaneros en Mo-
llendo y los puertos bolivianos del Titicaca (4407). Surgió entonces la 
idea de establecer una aduana común en Mollendo, propuesta soste-
nida incluso por la prensa boliviana ante la imposibilidad de evitar el 
contrabando en sus fronteras (4456). Frustrado este proyecto, en 1889, 
los bolivianos negociaron con los chilenos una serie de franquicias 
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para sus importaciones por Arica, hecho que mengüaba el tráfico co-
mercial del ferrocarril Arequipa-Puno. Ante esa situación, el minis-
tro boliviano Mariano Baptista prometió acordar con su Congreso el 
restablecimiento “casi inmediato” de sus importaciones por Mollendo 
(5023). En compensación, el Perú evitaría imponer “gabelas onerosas” 
al comercio altiplánico y analizaría el reclamo boliviano contra el im-
puesto municipal de 10 centavos por quintal de mercancías cobrado en 
Puno a las importaciones de Bolivia, pues dicho tráfico “contribuye a 
la prosperidad de nuestro propio comercio” (5207). 

En noviembre de 1891, circuló nuevamente la propuesta de una 
“liga aduanera” con Bolivia, que fusionando los mercados de ambos 
países los vinculara al exterior por la aduana común de Mollendo 
(5515). Este sistema paralizaría además el “drenaje” de “una buena 
parte de nuestra renta aduanera” en la frontera sur (5531). En 1895, esta 
relación comercial volvió a deteriorarse cuando la Cámara de Comer-
cio de La Paz solicitó a su Gobierno reclamar indemnización al Perú 
por los daños sufridos durante la “guerra intestina” entre Cáceres y 
Piérola (6095). A su vez, en 1898, el concejo municipal puneño protes-
tó por la supresión del impuesto cobrado a las mercancías bolivianas, 
hecho que representaba la pérdida del 50% de sus ingresos, y encargó 
a los congresistas departamentales reclamar una indemnización del 
Gobierno (6599). Los comerciantes peruanos exigieron además cobrar 
derecho de almacenaje a las mercancías bolivianas importadas por 
Mollendo, pues las exportaciones nacionales pagaban impuesto muni-
cipal y almacenaje en La Paz (6673).

La guerra comercial entre el proteccionismo estadounidense y los 
liberalismos europeos reactivó el debate sobre qué camino debía adop-
tar el país. Algunos analistas y empresarios eran partidarios de supri-
mir el cobro de aranceles a los productos americanos, mientras otros, 
en cambio, exigieron aumentar esos derechos (5248). Ciertamente, el 
reajuste de aranceles sin tener “medios prácticos” para hacerlos efec-
tivos solo estimulaba el contrabando. Comprobada la imposibilidad 
de garantizar el cobro de altos aranceles, por la vastedad del territorio 
y la falta de organización, convenía fijarlos en un nivel acorde con “la 
eficacia de nuestros medios normales de recaudación” (5291). 
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El complejo reglamento de aduanas, puesto en vigencia en 1891, 
causó disgusto en la prensa mexicana, porque entorpecía el ingreso 
de mercancías y buscaba imponer multas a los comerciantes extran-
jeros, como si estos fuesen “enemigos naturales del Gobierno” (5319). 
Fuerte censura recibió también el reemplazo de las fianzas aduaneras 
personales por depósitos de 10.000 soles en papeles de la deuda inter-
na. Esta medida dejaría sin trabajo a unos sesenta agentes de aduana, 
que no tenían capital para hacer esos depósitos (5504). Sin embargo, el 
Estado insistió en que “sus propios créditos” y no las “firmas persona-
les” debían emplearse en los negocios públicos (5513). Por otro lado, la 
reforma aduanera emprendida en 1892 no barrió “a todos por igual”. 
Muchos empleados antiguos eficientes continuaron laborando junto a 
otros nuevos de “honorabilidad reconocida”, quedando pendiente la 
cuestión del aumento de sueldos (5561) y la elaboración de estadísticas 
comerciales para reemplazar las “deducciones” con que trabajaban los 
ministerios y diplomáticos peruanos en el exterior (5563). 

En este contexto, el Estado pretendió descargar parte de los costos 
aduaneros sobre los particulares. En agosto de 1892, el diputado Ricar-
do García Rossel y el funcionario Pedro Dancuart plantearon sustituir 
los almacenes fiscales por almacenes generales a cargo de particulares, 
reservándose la fiscalización del ingreso y salida de mercancías a los 
oficiales aduaneros (5683). La discusión de este proyecto suscitó recelo 
en la prensa mollendina, plenamente convencida de que esa institu-
ción era extraña “a nuestro estado mercantil” e inviable mientras no 
fuese reformado el sistema aduanero. Esta prensa vaticinó además el 
encarecimiento del costo de los productos de exportación porque los 
vapores, en vez de cargarlos en Mollendo, tendrían que traerlos desde 
los almacenes de Arequipa (6161). En medio de este debate, el ministro 
Quirós sostuvo la necesidad de gravar las mercancías libres de arance-
les con una tasa de 10% ad valorem. Según La Opinión Nacional, este 
impuesto “agobiaría a la industria, al comercio y al consumidor”, pero 
otros analistas advirtieron que solo afectaría a productos de consumo 
limitado, como las herramientas, que se compraban después de varios 
años (5718). 
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Ese mismo diario resumió los objetivos de la reforma aduanera: 
“economía en el gasto y franquicias para el comercio” (5741). Ajeno a 
esta idea, el Gobierno buscó el máximo provecho de la renta aduane-
ra y prohibió los trasbordos de mercancías de un puerto a otro, aun 
cuando dicha medida trasgredía el reglamento de comercio, que no 
prohibía esta operación “siempre que se consulten las seguridades del 
fisco” (5829). Esta disposición favorecía únicamente los intereses de la 
empresa del muelle dársena, en tanto forzaba el desembarco de mer-
cancías, que antes eran trasbordadas en el mar sin pasar por las instala-
ciones portuarias (5843). Esta injusta norma fue convalidada mediante 
decreto en 1897, a pesar de que los comerciantes no bajaban a tierra 
sus mercancías y las pasaban de una nave a otra por su cuenta y riesgo. 
Este abuso consumó veinte años de exacciones al comercio marítimo y 
produjo el retiro de varias casas mercantiles a puertos chilenos (6364).

En marzo de 1894, los “barqueros nacionales” solicitaron al Go-
bierno gravar la exportación e importación de mercancías por naves 
extranjeras a fin de fortalecer a la marina mercante peruana. Gracias 
a esa política, los chilenos habían logrado nacionalizar su comercio de 
cabotaje, ejemplo que convenía imitar (5953). Por estos años, el creci-
miento del comercio amazónico motivó el desahucio de la convención 
aduanera de 1851 por parte de Brasil, que comenzó a cobrar arance-
les a las importaciones peruanas. Afortunadamente, el impacto de esa 
medida fue atenuado por el superávit de la balanza comercial, pues las 
exportaciones peruanas al Brasil superaban en veinte veces el monto 
de las importaciones (5979). En el caso del comercio con Chile, Alejan-
dro Garland sugirió una libertad absoluta, basada en el abaratamiento 
de fletes, concesión de franquicias aduaneras y rebaja de los aranceles 
del trigo y azúcar. Esto era sumamente importante porque el azúcar 
alemana, protegida por su Gobierno, estaba desalojando a su similar 
peruana del mercado chileno (6073).

A inicios de 1896, El Comercio anunció la llegada de una época 
dominada por el deseo de fomentar la guerra comercial entre países 
vecinos. Los tratados firmados por Chile con Brasil y Bolivia preocu-
paron a este diario, porque estos abastecerían el mercado chileno con 
azúcar y café libres de aranceles. Por tanto, Estados Unidos aparecía 
como la mejor alternativa para vender nuestros productos tropicales 
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(6195). Sin duda, la apertura del tráfico de vapores norteamericanos 
entre Lima y Nueva York incidió en la rebaja de fletes con el conse-
cuente aumento del envío de lanas, minerales, café, coca y caucho ha-
cia los mercados de Estados Unidos (6240). El azúcar, algodón y lanas 
también encontrarían compradores en Japón, si bien antes el Gobierno 
debía proteger el establecimiento de una línea de vapores hacia dicho 
país (6579). Finalmente, hubo interés por fomentar el comercio con 
Argentina sobre la base del intercambio de sal por trigo. De esa ma-
nera estaría conjurado el debilitamiento del flujo comercial con Chile 
(6680).

En el año citado volvió a plantearse la reorganización de la aduana 
del Callao, prueba contundente de que las reformas anteriores habían 
sido estériles, porque aún se notaba la ausencia de empleados compe-
tentes y honorables, sobre todo entre los auxiliares. No en vano detrás 
de cada plaza aduanera existían diez pretendientes “que se considera-
ban con derecho a sus favores” (6198). Quienes defendían la reforma 
de aduanas acusaron a los voceros del “comercio contrabandista” de 
promover su fracaso. A juicio de estos, la mayor efectividad en la re-
caudación produjo el aumento de la renta aduanera y comprobó el éxi-
to del nuevo sistema de administración porque el consumo, debido a la 
crisis económica, no registró crecimiento (6390). Esta euforia se disipó 
en 1898, cuando la renta aduanera cayó por debajo de lo proyectado 
en el presupuesto nacional sin una “explicación justificativa”, si bien 
fue atribuida a los defectos del reglamento de comercio vigente (6513).



Desde su aparición, El Comercio publicó estadísticas, censos e in-
formes geográficos que contenían datos relevantes para trazar el mapa 
socioeconómico del territorio nacional. Hacia 1839, el distrito de Pisco 
comprendía 5 valles (Ollas, San Miguel, Chunchanga, Humaya y Cón-
dor), 32 haciendas productoras de vino y aguardiente, y una población, 
incluyendo a los esclavos, que había crecido de 2000 a 5000 habitantes 
respecto a 1825 (17). Por su parte, la provincia de Camaná abarcaba 5 
valles (Majes, Caravelí, Ocoña, Chala y Acarí) con 13.936 habitantes. 
Esta región, despoblada por las guerras y enfermedades (19), carecía 
de peones y arrieros (20), y requería la acción de una “mano regenera-
dora” (21), pues las haciendas, cargadas de censos, difícilmente podían 
mover sus capitales (22), y las autoridades desconocían la extensión y 
productividad de las propiedades rústicas (25). 

Los censos realizados en esta época respondieron a la necesidad 
de formar las matrículas de contribuyentes. De acuerdo con ese for-
mato, el censo de las provincias de Lambayeque y Chiclayo clasificó 
la población en contribuyentes (hombres de 18 a 50 años), próximos 
(aquellos que ingresarían a la matrícula en plazo de cinco años), niños, 
casadas, solteras, viudas y reservados (hombres mayores de 50 años, 
inválidos o pauperizados) (31). A su vez, los informes geográficos, 
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como el de Nasca, detallaban los límites, extensión, clima, fuentes hí-
dricas (ríos, puquios) y producciones agropecuaria y mineral de las 
provincias o distritos. Sin duda, Nasca destacó por sus cultivos algo-
doneros y vitivinícolas, si bien los de trigo desaparecieron desde 1821 a 
causa de la plaga del tabaquillo, que generó la pobreza y migración de 
muchas familias (32). 

Entre diciembre de 1839 y enero de 1840, apareció por entregas 
la estadística de la provincia de Huaraz, elaborada por el exapoderado 
fiscal Mariano Erazo. Este minucioso documento describió las carac-
terísticas geográficas (orografía, flora, fauna, agricultura, ganadería 
y minería), demográficas y productivas de las parroquias huaracinas 
(Huaylas, Macate, Pampas, Aija y Cotaparaco), repartidas en dos zo-
nas específicas: el valle de Huaraz y las vertientes occidentales. En esta 
provincia de 540 leguas cuadradas (9433 km2) residían 61.194 habi-
tantes, registrándose una densidad demográfica de 113 habitantes por 
legua cuadrada (17,47 km2) (46). La oferta agropecuaria de los pueblos 
huaracinos incluía trigo (Huaylas), azúcar (Mato) (47), alfalfa y gar-
banzos (Macate) (49), vacunos (Pampas), ovinos (Cajamarquilla) (50), 
quesos (Colcabamba), frutas y hortalizas (Pariacoto) (52), vacunos, 
ovinos y quesos (Cotaparaco y Tapacocha) (53).  

De igual modo, la estadística de Puno reveló el potencial econó-
mico de sus cinco provincias. Huancané (antes llamada Paucarcolla) 
poseía las ricas minas de plata de Laycacota (66); Chucuito descollaba 
por la abundancia de camélidos y el mineral de San Antonio de Esqui-
lache (67); Lampa abastecía de lana fina a los obrajes de Quispicanchis 
(68); y Azángaro producía papas, quinua y cañihua, y era conocido por 
sus lavaderos de Ananea y Poto (69); sin embargo, Carabaya poseía la 
reserva de oro “más opulenta de América” y feraces cocales (70). Este 
documento clasificó la población puneña, ascendente a 192.164 habi-
tantes, por su origen, estado civil y grupos etarios, notándose un alto 
porcentaje de niños (28%) y forasteros (17%) (74).

Hacia 1846, el presidente Ramón Castilla recopiló informes y me-
morias de los prefectos y subprefectos con el fin de conocer el esta-
do de las provincias. Esos textos son vitales para medir la eficiencia 
del gobierno interior en la modernización de la infraestructura pú-
blica departamental. Por ejemplo, el prefecto de Moquegua, Juan de 
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Mendiburu, arregló el camino de Sama a Locumba, empedró calles, 
ordenó limpiar acequias y elaborar el presupuesto de construcción 
de la cárcel local, instaló una junta agrícola encargada de introdu-
cir la cría del gusano de seda, dispuso el cobro de rentas atrasadas 
aplicables a la reconstrucción del colegio La Libertad y demandó al 
Gobierno central la refacción de los puentes de Esquino, Moromoro y 
Quinistaquilla (302). 

En el caso de Ica, el subprefecto Manuel Frías emprendió la re-
forma de la administración de justicia, nombró maestros mayores 
para instruir a jóvenes huérfanos en las “nueve artes” ejercitadas en 
la ciudad, habilitó la cárcel —que se hallaba descuidada—, desterró 
las cocinerías y pesebres de cerdos ubicados en las calles, iluminó la 
plaza mayor con faroles de reverbero, estableció un cuerpo de serenos, 
reglamentó el servicio de aguadores, abolió los carnavales y arregló el 
servicio del mercado y hospital locales. Dividió además el Cercado de 
Ica en dos distritos (norte y sur) con sus respectivos comisarios, im-
puso orden en los campos afectados por la presencia de hombres peli-
grosos que amenazaban a los hacendados e inquietaban a los esclavos, 
e incluso visitó las islas guaneras y aconsejó nombrar a una autoridad 
encargada de controlar a los trabajadores y evitar la defraudación en el 
carguío del abono (352). 

Más tarde, en 1848, el prefecto de Áncash, Domingo Casanova, 
presentó un “relato verídico” sobre las obras ejecutadas en su departa-
mento y lamentó la imagen “retrógrada” de su gestión difundida por 
los diarios capitalinos. Casanova instaló el Colegio de Ciencias y Ar-
tes, guiado por el deseo de lograr el “adelantamiento de la juventud 
con satisfacción pública”, reconstruyó el Hospital de Belén, organizó 
la administración ambulante de vacunas e inició la obra del panteón 
local utilizando piedras grabadas de “una huaca de gentiles”. Igual-
mente, arrendó las salinas de Nepeña y Casma, reordenó el servicio de 
policía y mandó rehabilitar las acequias y el templo de la plaza mayor 
de Huaraz (468). 

El citado prefecto aseguró también la reparación de diversos ca-
minos “por todas direcciones”, así como la construcción de puentes en 
varios puntos del departamento. En materia agrícola, comprobó el exi-
toso ensayo de los cultivos del trigo de siete espigas, centeno y morera. 
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Asimismo, la exportación de pastas por el puerto de Casma aumentó 
la renta aduanera y liberó a los mineros del gasto de traslado del metal 
hasta la callana de La Libertad. La recaudación fiscal fue regulariza-
da gracias a la cobranza de deudas impagas, lo cual permitió abonar 
puntualmente los sueldos públicos y poner al día los libros contables. 
Todas estas reformas —según Casanova— se hicieron con pleno res-
peto por las garantías individuales y libre ejercicio de la imprenta, y 
garantizando el trámite de las causas judiciales con celeridad y “entera 
independencia” (469). 

Por su parte, la prefectura de Arequipa emprendió el remoza-
miento urbano de la ciudad. Con fondos del ramo de molinos, finan-
ció la reconstrucción de la catedral, destruida por el incendio ocurrido 
en 1844, a fin de que Arequipa “poseyese un monumento digno de su 
religiosidad y cultura”. Además, los baños de Jesús, después de seis 
meses de trabajo, fueron adecuados a condiciones normales de higiene 
y ornato, habiéndose reemplazado la poza, donde solo entraban ocho 
personas, por un estanque de cal y piedra con capacidad para veinte 
personas, más seis habitaciones y una ramada contiguas destinados al 
cobijo de los enfermos. En cambio, los baños ferruginosos de Tingo, 
formados sobre un estanque de piedra mal construido en 1833, tenían 
el aspecto de un incómodo lodazal (477).

Ajenos a estos complacientes informes, algunos diarios provin-
cianos criticaron con firmeza la ineficiencia de las autoridades políti-
cas para impulsar el progreso de sus pueblos. Hacia 1849, El Moscón 
de Piura dio cuenta del “melancólico cuadro de los negocios” en dicho 
departamento por obra de los gobernadores distritales, incapaces de 
recaudar las contribuciones. El inquietante panorama descrito por el 
diario piurano reflejó el daño causado por la carestía de víveres, co-
mercio exánime, empleados impagos desde agosto de 1848, jueces y 
policías abusivos que actuaban sin control, colegios “en esqueleto”, 
servicio sanitario sostenido gracias al aporte de “filantrópicos ciuda-
danos”, cese de obras públicas y rebrote de la viruela. Esa situación 
motivó “un desafecto grande hacia el Jefe de Estado”, a quien se culpó 
del mal gobierno (478).

Otras regiones más afortunadas buscaban consolidarse invocan-
do la protección del Gobierno. Eso sucedía en Tacna, cuya economía, 
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según el corresponsal de El Comercio, había entrado en franco progre-
so desde 1836, y aunque soportaba un alto costo de vida, caminaba a 
convertirse en la segunda ciudad del Perú en un plazo de veinte años 
(479). Aferrado a esa visión optimista, el subprefecto de Lucanas, José 
Manuel Cáceres, ensalzó el orden y mejoras materiales conseguidas 
por su gestión, venciendo inclusive la “hambre devoradora” generada 
por la sequía, plagas y epidemias, y la migración de la fuerza laboral. 
Cáceres tuvo el mérito de movilizar a los vecinos notables para que 
estos, supliendo las obligaciones del Estado, construyeran un puente 
de cal y piedra sobre el río Lucanas (495).

Durante el decenio de 1850, El Comercio publicó estadísticas de-
mográficas mensuales de los enfermos ingresados, “medicinados” y 
fallecidos en los hospitales limeños de San Andrés y Militar. También 
registró la estadística mensual de los cadáveres sepultados en el ce-
menterio general, con indicación de las enfermedades causantes de la 
muerte, las parroquias de procedencia de los difuntos y los porcentajes 
de hombres y mujeres respecto del total. A partir de 1860, este diario 
consignó, de manera discontinua, estadísticas sobre los nacimientos, 
defunciones y matrimonios acaecidos en el Callao. En cuanto a esta-
dísticas comerciales, especial importancia tiene el cuadro de las recau-
daciones obtenidas en la Aduana del Callao entre 1825 y 1851 (742). No 
obstante, la Dirección General de Hacienda, desconfiando de los datos 
entregados por las aduanas provincianas, y tratando de darle “clari-
dad, uniformidad y exactitud” a la información, dispuso que estas usa-
ran como modelo las “prevenciones” estadísticas fijadas en 1848, con 
el propósito de dividir y clasificar las importaciones en 12 secciones y 
excluir de las exportaciones a los reembarcos (745).

En diciembre de 1851, el presidente Echenique encargó la forma-
ción del censo de los “ciudadanos activos” a una junta especial, que 
cotejaría sus resultados con las cifras de los libros parroquiales y las 
listas de contribuyentes hasta obtener el censo de la población “por 
orden de casas y familias”. La ficha censal incluiría fecha, nombre, ha-
bitación, nacimiento, estado civil, contribución, raza y condición de 
cada habitante. Toda esta información debía recogerse en el plazo de 
seis meses, y sería actualizada cada dos años (740). Tres años después, 
el propio Echenique insistió en la necesidad de “organizar un sistema 
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de trabajos estadísticos” para “obrar con acierto en la formación de las 
leyes”, pues el Perú carecía de un censo “que tenga la regularidad que 
corresponde”. En consecuencia, ordenó por ley establecer una oficina 
de estadística en cada capital de departamento y reglamentó la orga-
nización de una sección Estadística en el Ministerio de Gobierno, que 
recopilaría datos sobre población, territorio, agricultura, comercio, 
navegación, etc. (793). 

A principios de 1856, Eugenio Sosa, profesor de economía política, 
publicó una edición en español de los Elementos de estadística del fran-
cés Alexandre Moreau de Jonnès. Con esta obra, dedicada al presidente 
Castilla, Sosa quiso destacar la importancia de la investigación estadís-
tica y la conveniencia de aplicarla en el Perú (883). Al año siguiente, la 
elaboración de la Estadística general de Lima, emprendida por Manuel 
Atanasio Fuentes, suscitó los elogios de El Comercio, que invocó la “be-
nevolencia del público” para facilitar la recolección de “datos precisos”, 
porque estos constituían “la base fundamental de todas las ciencias so-
ciales”. El citado diario definió la estadística como “la base de la Eco-
nomía, la luz de la legislación y de la Política en todos sus ramos”, y las 
sociedades carentes de esta marchaban “a ciegas, empujadas por el aca-
so” (1177). En estos años, debido a la inestabilidad política, muy pocos 
prefectos cumplían la obligación de entregar una “memoria razonada” 
de su gestión al momento de dejar el cargo. Entre quienes cumplieron 
esa responsabilidad estuvo el prefecto de Trujillo, José Goyburu, cuya 
memoria resumió el estado de la agricultura local, desprovista de agua 
y brazos, y de otros rubros de la administración pública (1136).  

Por estos años, aunque hubo menos publicación de informes 
de autoridades departamentales, los congresistas y vecinos notables 
quisieron modificar los espacios territoriales mediante proyectos de 
creación de provincias o departamentos, que contenían información 
sobre demografía y las riquezas naturales de sus regiones. Por ejem-
plo, en agosto de 1851, el diputado Marcos Lira estaba convencido de 
que los 92.000 habitantes de la provincia de Jauja debían ser repartidos 
en dos nuevas provincias para recibir mejores servicios públicos (746). 
Por otro lado, varios diputados, dominados por el “provincialismo”, 
trataban de convertir provincias en departamentos, aun cuando estas 
tenían escasa población. Eso sucedió con la propuesta del diputado 
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Julián del Águila, que planteó crear un departamento fusionando la 
provincia de Moyobamba y el gobierno de Loreto, separándolas de 
Amazonas (1066). Del Águila, “sin necesidad de ciencia”, pretendía 
corregir la “creación inconsulta” del departamento de Amazonas, pues 
desde la época colonial se había propuesto a Moyobamba como el cen-
tro de civilización en la Amazonía (1067). 

La división de la provincia de Huaylas, planteada en 1855 y apro-
bada en 1857, suscitó reclamos contra ese tipo de decisiones, adoptadas 
sin considerar que las subdivisiones territoriales constituían realmente 
“operaciones económicas”, y como tales jamás debían “afectar el orden 
social en una República”. Por el contrario, estas buscaban aliviar a los 
pueblos y sus funcionarios mediante la simplificación de las acciones 
administrativas. A juicio de los defensores de la subdivisión territorial, 
las provincias con una población superior a los 50.000 habitantes, que 
eran “las más de la República”, requerían sus propias autoridades. El 
fantasma de la “desmembración” geográfica era la bandera de quienes, 
dominados por el centralismo, impedían el desarrollo de las provin-
cias (1089). Precisamente, los opositores de la descentralización adver-
tían que este proceso lesionaba el derecho de mandar y superponía las 
atribuciones de las autoridades locales, lo que en los hechos significaba 
anularlas o menguar su efectividad (1091). 

Iniciado el decenio de 1860, el Estado desconocía cuánta pobla-
ción habitaba el territorio peruano. El gobierno de San Román, me-
diante ley del 25 de mayo de 1861, mandó formar el registro cívico y 
el censo general del país. Como resultado del cumplimiento de dicha 
norma, El Comercio publicó en octubre de 1862 el censo del depar-
tamento de Lima. Varias conclusiones podemos obtener de las cifras 
registradas en ese documento. En primer lugar, casi la mitad (105.267 
habitantes) de la población (de 223.006) del departamento de Lima re-
sidía en el cercado capitalino, y cerca de un tercio estaba asentado en 
las provincias agrícolas de Chancay y Cañete. Asimismo, existía ligero 
predominio de la población masculina sobre la femenina. Finalmente, 
la capital tenía el más grande grupo de hombres adultos, que superaba 
largamente al de los menores. Sin embargo, en las provincias de Canta, 
Cañete, Chancay, Huarochirí y Yauyos, los hombres jóvenes consti-
tuían la mayoría (1736). 
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Más allá de este esfuerzo, las oficinas de estadística de los ministe-
rios no cumplían sus objetivos. Por ejemplo, hacia 1863, la Mesa de Es-
tadística del Ministerio de Hacienda carecía de recursos para recopilar 
datos referentes a los departamentos, y, por ende, los funcionarios se 
hallaban “en imposibilidad absoluta de tener algo que merezca llamar-
se Estadística”. El Comercio aconsejó entonces realizar una “división 
del trabajo” en esa dependencia, formándose grupos de empleados que 
recogieran la información, mientras otros se ocuparían de condensarla 
y compararla. Todos los ministros reiteradas veces hacían “muy bellas 
disertaciones sobre la utilidad de la Estadística”, pero ninguno de ellos 
organizaba una oficina que recogiera datos precisos sobre “las necesi-
dades del país”. El diario lamentó, sobre todo, la absoluta falta de esta-
dísticas del movimiento comercial. Ciertamente, ningún funcionario 
consultaba la información existente en los archivos de las aduanas, a 
diferencia del “laborioso editor” del precio corriente de la bolsa mer-
cantil, que recopilaba cotidianamente los datos sobre importaciones y 
exportaciones. En resumen, el Perú carecía de “estadística completa” 
por falta de “plan para gobernar e ilustrado amor por el país” (1891). 

Conforme crecían las poblaciones provincianas, la modificación 
del espacio territorial fue concebida como un medio de progreso, en 
tanto ensanchaba la vida de pueblos y distritos. En tal sentido, hacia 
1868, el Congreso planteó fusionar las provincias de Lambayeque y Pa-
casmayo para crear el departamento de Balta con capital en Chiclayo. 
Sin duda, las necesidades administrativas de las provincias ubicadas 
en el extremo norte del departamento de La Libertad no eran satis-
fechas debidamente desde Trujillo. Por ese motivo, J. Nieto propuso 
crear el departamento de Lambayeque, integrado por las antiguas pro-
vincias de Chiclayo, Lambayeque y Pacasmayo, y las nuevas de Ferre-
ñafe y Motupe. Estas 5 provincias agrupaban 32 distritos. Establecida 
una subprefectura en esta región se lograría el orden y tranquilidad 
pública indispensables para impulsar la expansión de la agricultura 
y ganadería, “las dos fuentes principales de riqueza con que cuenta el 
adelanto de esos pueblos”. Nieto sugirió también cambiar el nombre 
del departamento de La Libertad por el de Trujillo (2379). 

En septiembre de 1868, la opinión pública estaba convencida de 
que registro cívico y censo eran similares, cuando en realidad “eran 
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dos cosas muy diferentes”. Para estar inscrito en el registro cívico, la 
persona debía revelar su “nombre, apellidos y profesión y tener más 
de 21 años”, en cambio, el censo no requería el nombre, sino “edades, 
sexos, profesión y nacionalidad”. La ley ordenaba sacar el censo del 
registro cívico; sin embargo, “el haber querido hacer el censo con nom-
bres y apellidos ha dado por resultado que no se haga y sobre todo que 
no sea exacto”. Ciertamente, el registro cívico solo podía ofrecer a las 
autoridades “el censo de los ciudadanos en ejercicio”, pero de ningún 
modo proporcionaba información sobre cuántos habitantes existían 
de ambos sexos y por rangos de edades. Por ese motivo, el registro cívi-
co exigía trabajar apenas “una mañana”, mientras el censo demandaba 
“más tiempo y cuidado” (2361). 

Apremiados por ministros y otras autoridades superiores, los jefes 
de estadística armaban registros de dudosa confiabilidad. Basta citar el 
caso del censo de Lima de 1871, que la prefectura capitalina encontró 
“acusado de inexactitudes y falsedades” y completamente inútil “para 
servir de fundamento a un trabajo serio”. Hubo fuertes críticas contra 
los negligentes comisionados, quienes se limitaron a entrevistar a los 
porteros de las casas, recibiendo de estos la información “que había 
de figurar en el censo”. Peor fue el caso de los suburbios, donde nadie 
acudió a recoger datos, debiendo hacerse todo “de memoria, y desde 
el bufete del escribiente”. A pesar de estas irregularidades, la prefec-
tura limeña le dio sanción oficial al censo. Según dicho documento, 
la población limeña había crecido 30% respecto de 1862, pues pasó de 
110.000 a 160.000 habitantes. Asimismo, el grupo masculino superaba 
en 50% al femenino, cuando era notorio que “el exceso de mujeres ha 
sido incuestionable en toda época”. Con esas cifras adulteradas, el go-
bierno de Balta pensaba elaborar los padrones electorales, hecho que 
abría la posibilidad de errores y fraudes en los resultados (2813).  

A principios de 1874, la subprefectura de Huamalíes envió al Mi-
nisterio de Gobierno un informe sobre el estado de esta provincia, en 
el que precisó sus producciones, industrias y “lo que es posible hacer 
para satisfacer urgentes necesidades”. Los datos reunidos en este tra-
bajo debían contribuir a la “formación de la Estadística General de la 
República”. No obstante, la mayoría de subprefectos incumplía su obli-
gación legal de organizar “los resultados de sus estudios y remitirlos 
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a sus superiores”. Aunque varios subprefectos no eran oriundos de las 
provincias que administraban, tenían el “auxilio poderoso” de sus go-
bernadores y tenientes, cuyas “observaciones” e “ilustración práctica” 
permitían conocer “el movimiento social de los pueblos”. En conse-
cuencia, el Gobierno debía exigir a las autoridades políticas “que pon-
gan todos sus esfuerzos en remitir una razón anual del estado de sus 
provincias”, pues esa información constituía “la clave del régimen in-
terior” (3084). Por esa razón, el subprefecto de Moquegua, José Luis 
Torres, entregó los “apuntes estadísticos” de su provincia al director de 
Estadística, Agustín de la Rosa Toro (3109). 

En septiembre de 1874, Alejandro Deustua presentó al conce-
jo departamental del Callao 11 cuadros estadísticos, 6 de los cuales 
contenían cifras sobre el “movimiento eleccionario” y aspectos admi-
nistrativos, y el resto se refería al estado de los precios corrientes de 
artículos de consumo, es decir, “lo que se gasta en las primeras ne-
cesidades de la vida”. El diario South Pacific Times, si bien advirtió 
que esta información probablemente carecía de exactitud, indicó que, 
“andando el tiempo y sistemado el trabajo”, podía llegar a formarse 
cuadros completos que revelaran el estado de progreso del país. Pero 
aún había mucho de empirismo y ojo de buen cubero en estas cifras. 
Por ejemplo, la población del Callao fue calculada en 30.000 habitantes 
tomando como referencia 7000 “lugares” en donde residían cuatro o 
cinco personas aproximadamente. Mayor confianza merecían los da-
tos sobre el costo de ropa, combustible o víveres, a partir de los cuales 
pudo comprobarse que “el sustento es tan caro en el Callao como en 
Lima” (3162).

Acerca de la importancia de la estadística, El Comercio reiteró la 
imposibilidad de alcanzar el desarrollo mientras la nación no tuviese 
“el conocimiento perfecto” de su potencial. Al respecto, la ciencia es-
tadística era la encargada de revelarnos “lo que somos en un momento 
dado y lo que podemos ser”. Lamentablemente, los gobiernos descuida-
ron ese “importante ramal de la sabiduría humana”, tal como constaba 
en la reseña histórica de la estadística peruana, escrita por Agustín de 
la Rosa Toro. Este diario confiaba en que el “espíritu analítico y perse-
verante” de este funcionario encontraría espacio en la administración 
pública para forjar las bases de la estadística y alejar al país del camino 
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“del empirismo y la rutina, que no producen mejores efectos que la 
casualidad” (3213). Con todo, la estadística en 1875 seguía en el mismo 
“estado embrionario” en que se hallaba desde la Independencia. Nin-
guna oficina sabía cuántos habitantes tenía la República, y los registros 
civiles (nacimientos, matrimonios, etc.) estaban abandonados debido 
a la incuria de los concejos municipales (3289). 

Esta ausencia de estadísticas, según El Comercio, era la causa 
principal de que el Perú fuese “mal conocido y peor juzgado en el exte-
rior”. Los europeos ignoraban completamente los adelantos de la civi-
lización y costumbres nacionales, y los viajeros daban ideas “vulgares 
e inexactas” sobre la sociedad peruana. Esa imagen solo podía des-
virtuarse “con la elocuencia de las cifras”. Aquellos relatos deprimen-
tes acerca de la criminalidad imperante en la capital de la República 
podían desmentirse exhibiendo las bajas cifras sobre “delitos serios”. 
El registro de 34 incidencias mensuales en una ciudad de 200.000 ha-
bitantes era la mejor prueba de la eficiencia “de la nueva organización 
de la policía y del arraigo en la conciencia de nuestras masas” de los 
sanos principios de orden y moralidad (3396). Por eso, el censo general 
de 1876 fue visto como la posibilidad de saber “cuántos somos y qué 
somos”, para después “hacernos conocer por los extraños”. De esa ma-
nera, la afirmación de que los peruanos eran “mestizos holgazanes”, 
lanzada por un diario inglés, sería desvirtuada con las cifras de la po-
blación dedicada al ejercicio de las industrias (3425).

Sin embargo, El Comercio estaba disconforme con el trabajo de 
la sección Estadística del concejo limeño, y por ese motivo exigió una 
reforma inmediata y radical de dicha institución o suprimir sus parti-
das presupuestales, pues no había producido ningún importante dato 
estadístico, y resultaba inútil “gastar sin reportar beneficio” (3437). El 
inspector de Estadística Municipal, José de la Puente, precisó que su 
función no consistía en publicar “datos sueltos”, sino presentarlos “de 
conjunto y de manera organizada” con el propósito que no perdieran 
sentido viéndolos individualmente. De la Puente reconoció hallarse 
lejos de culminar esa “vasta obra”, pero adujo haber avanzado bas-
tante, y esperaba recibir pronto información de los alcaldes provin-
ciales y párrocos para vencer los obstáculos con que había tropezado 
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el Gobierno “por más de cincuenta años” al momento de elaborar las 
estadísticas (3439).

La posguerra del Pacífico, con su secuela de muerte y despobla-
ción, despertó el interés de autoridades y analistas por la estadística 
demográfica. La comparación de los índices de natalidad y mortalidad 
de Lima con los de Francia y Alemania reveló que la población lime-
ña estaba en franca tendencia decreciente. Algo similar ocurría en el 
Callao y otros pueblos de la costa, si bien la ausencia de estadísticas 
no dejaba precisar cuántos habitantes se habían perdido. El Comer-
cio culpó a “las preocupaciones políticas y calamidades públicas” del 
retraso en que se hallaba el conocimiento sobre “el exacto número de 
seres que aparecen y desaparecen en el escenario de la vida”. El con-
cejo capitalino mejoró el servicio estadístico y sanitario en 1884, pero 
luego hubo vacilaciones para continuar este esfuerzo, y se perdió lo 
avanzado (4376). Por otro lado, la estadística de nacimientos de 1884 
constató la desmoralización reinante entre las “clases inferiores” de-
bido a la abundancia de hijos ilegítimos, pues este grupo poblacional 
representaba el 84% y 62% de los negros e indios, respectivamente. 
Esas generaciones, nacidas como resultado del desorden, espantaron a 
Enrique Ramírez Gastón, que las consideraba inferiores y un auténtico 
peligro para la sociedad (4408).

En agosto de 1886, Ramírez Gastón, en su condición de jefe de la 
sección de Estadística y Registro Civil de la Municipalidad de Lima, 
elaboró el registro cívico de la capital agrupando a la población por 
rango de edades (21 años, 22-25 años, 26-30 años, 31-50 años, 51-60 
años, 61 en adelante), estado civil, profesiones y lugar de nacimiento. 
Este trabajo, por su condición de padrón eleccionario, recibió críticas 
de los diarios de los partidos políticos, que deseaban tener injerencia 
en dicho registro (4458). El registro puso en evidencia que dos ter-
cios de la población capitalina vivía en concubinaje, y producto de esas 
relaciones “algo más de un tercio viven unidos por lazos de familia” 
(4491). Ramírez Gastón también presentó una estadística de los huér-
fanos lactantes en Lima entre 1859 y 1881. Durante esas dos décadas, 
las malas condiciones higiénicas causaron alta mortalidad infantil, 
pues habiendo ingresado 6400 huérfanos al hospicio, fallecieron 3586 
de estos (4459). 
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En ese contexto, Manuel Arosemena Quesada republicó un texto 
suyo de 1878, donde afirmó que había llegado el momento de empren-
der el “estudio colectivo del hombre” según la estadística demográfica 
aplicada por el francés Achille Guillard. Al respecto, centró su interés 
“en el coeficiente de la mortalidad de Lima”, calculado en un promedio 
de 36 fallecidos por cada mil habitantes, notándose además que desde 
1836 las defunciones superaban a los nacimientos. Las fiebres palúdi-
cas eran la principal causa de esta mortalidad, especialmente entre la 
población infantil (4496). A esa enfermedad mortífera se agregaban 
el tétano y la pulmonía, combatidas deficientemente a causa de la po-
breza y falta de higiene de la población. Las estadísticas demográficas 
también dejaron en evidencia la necesidad de reducir el pauperismo  
mediante el fomento de las industrias, especialmente aquellas que da-
ban empleo a las mujeres, y la libre importación de víveres. También 
convenía establecer escuelas de artes y oficios, y favorecer el matrimo-
nio, excluyendo a los cónyuges varones del servicio militar y el pago de 
contribuciones directas (4497).

Por otro lado, el deseo de atraer capitales extranjeros hizo nece-
saria la organización de estadísticas económicas de fácil consulta y di-
fusión en las principales plazas comerciales del mundo. En marzo de 
1890, el cónsul del Perú en Amberes, Joaquín Lemoinne, inauguró una 
oficina de información comercial provista de “abundante colección 
bibliográfica”, que ofrecería importantes datos a los empresarios bel-
gas. En adelante, estos no tendrían necesidad de enviar representantes 
“allende los mares” para conocer las riquezas del Perú, porque esos 
informes les serían “suministrados verbalmente o por escrito y gratis”. 
En su discurso, Lemoinne anunció emocionado “que ni en el mismo 
Perú” había una selección de noticias “exclusivamente relativas a los 
intereses materiales” (5189). 

A su vez, el director general de Industrias, Narciso Alayza, asignó 
especial importancia a la formación de una oficina recopiladora de da-
tos, cuyo estudio “hiciera conocer y valorar las causas que entorpecen 
el progreso”. Alayza recurrió a los industriales para pedirles “datos y 
noticias útiles” sobre el estado de sus negocios, y escoger los medios 
más prácticos de superar los “inconvenientes naturales o artificia-
les” que dificultaban su desarrollo. La clasificación de la información 
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obtenida debía concentrarse en determinar los siguientes aspectos: ex-
tensión y rendimiento de los fundos agrícolas, tamaño de las tierras 
con regadío constante y de las incultas, volumen deficiente de agua y 
el lugar de donde podía conducirse, proporción existente entre oferta 
de brazos y necesidades de la explotación agrícola, así como el siste-
ma más conveniente de atraer peones, especies y cantidad de animales 
empleados en la labranza, costo del transporte y observaciones acerca 
del clima y aclimatación de animales y vegetales. Este trabajo estaría a 
cargo de las autoridades municipales en coordinación con informan-
tes de cada localidad (5201).

En julio de 1890, con el objetivo de informar al público sobre el 
estado del mercado monetario en el Perú y el mundo, El Comercio de-
cidió publicar una columna denominada “revista mensual de cambios 
y valores”, a cargo de Joaquín Godoy. Allí, los comerciantes, hacenda-
dos, industriales y público en general podían consultar las cotizacio-
nes de la onza troy de plata en Londres y de las acciones empresariales 
en la plaza limeña, así como las fluctuaciones del tipo de cambio de 
la libra esterlina en Lima. Un año después, la Municipalidad de Lima 
manifestó su intención de levantar, “con esmero y empeño”, el nuevo 
censo de la capital, pues la falta de datos acerca del movimiento de la 
población impedía “legislar con acierto” y establecer comparaciones 
con los países vecinos. Aunque nadie conocía los detalles del plan es-
bozado por la municipalidad, se esperaba que el censo fuese realizado 
“en día y hora determinados, en toda la ciudad”, tal como había suce-
dido en 1876 (5437). 

En octubre de 1892, el consulado peruano en Londres expresó su 
desconcierto por los contradictorios datos comerciales recibidos “de 
distintas procedencias”. El grosero error en dicha estadística provenía 
de la inclusión de las rentas del guano y salitre entre los ingresos fisca-
les peruanos, cuando estos “se exportaban de Tarapacá por cuenta de 
Chile”. Asimismo, las cifras correspondientes a minerales, pieles, al-
godones, lanas, etc. eran simples aproximaciones o deducciones insa-
tisfactorias. Sin duda, el país requería una estadística comercial “sobre 
bases seguras”, y por ese motivo la sección de Aduanas del Ministerio 
de Hacienda había sido reforzada con empleados dedicados a “trabajos 
estadísticos”. No obstante, estos provenían del Congreso, y prestaban 
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servicio aduanero solo durante el receso parlamentario. Esta desinfor-
mación obstaculizaba la reforma prudente del arancel de aduanas y la 
celebración de “tratados comerciales provechosos” (5563). 

Años después, el comerciante José Dubois denunció haber hallado 
“serios defectos” en la estadística comercial preparada por la Dirección 
de Hacienda. En consecuencia, no podía “servir de base” para cono-
cer el valor de los productos importados y exportados por el Perú. Sin 
esos datos, resultaba imposible determinar la suma adeudada al exte-
rior y qué cantidad de productos o moneda se requería para saldarla. 
Además, los artículos de exportación se calculaban “a un valor fijo de 
soles”, cuando sus precios fluctuaban constantemente. Eso sucedía con 
el azúcar, los minerales “y hasta la moneda nacional”. En resumen, con 
dicha estadística defectuosa jamás conoceríamos el verdadero balance 
comercial de la nación. El jefe de la Sección Estadística de la Dirección 
de Hacienda, José Manuel Rodríguez, avaló la confiabilidad de las es-
tadísticas elaboradas por su gestión en 1891, y atribuyó las críticas de 
Dubois a un error de apreciación producto de su falta de costumbre en 
el estudio de las obras de estadística (6016). 

Posteriormente, Rodríguez, en su condición de representante de 
la Oficina de Informaciones Comerciales, advirtió sobre la imposibi-
lidad de expandir el crédito mientras fuese desconocido el número de 
empresas mercantiles o industriales radicadas en el Perú, la fecha en 
que se establecieron y el monto de sus negocios. Aunque los comercian-
tes estaban obligados a inscribir sus empresas en el Registro Público, 
nadie se ocupaba de clasificar esa información. De ese modo, las ins-
tituciones crediticias desconocían en qué rubro convenía colocar sus 
capitales “con la confianza que inspira el conocimiento de las personas 
y las cosas”. Rodríguez propuso al Gobierno llenar ese vacío mediante 
la publicación de una estadística de crédito o registro del comercio e 
industria del Perú. Por tanto, demandó al Gobierno ordenar a las ofici-
nas de registro comercial, notarías públicas y demás oficinas estatales 
proporcionarle los datos necesarios para realizar su obra (6115).

Con ese mismo propósito, Joaquín Godoy, apoyado por varios 
comerciantes limeños, abrió un local en la calle Bodegones, denomi-
nado Centro Mercantil, que acopiaría todas las noticias y referencias 
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útiles sobre negocios. Dicho centro tendría suscripciones en los prin-
cipales periódicos de la capital y las más importantes plazas de la Re-
pública, e incluso algunos del extranjero. Este centro representaba el 
embrión de una futura bolsa mercantil, donde comerciantes y capita-
listas intercambiarían cómodamente los datos precisos acerca de sus 
asuntos (6352). Asimismo, la Sociedad Nacional de Minería recordó al 
Gobierno la importancia de realizar una “estadística razonada” sobre 
las riquezas mineralógicas del país, indicando el número de operarios 
empleados, la cantidad exacta de minerales extraídos y qué proporción 
se beneficiaba en centros metalúrgicos nacionales. El gremio minero 
solicitó la colaboración de las autoridades y la prensa para la comisión 
que ejecutaría la “penosa labor” de “formar la estadística de la minería 
del Perú” (6642).



Durante el decenio de 1840, la escasez de mano de obra agrícola 
intensificó el debate entre liberales y conservadores sobre la posibili-
dad de restablecer la esclavitud. En septiembre de 1841, 24 hacenda-
dos consultaron al Gobierno si alguna ley prohibía la introducción de 
esclavos. Esta petición fue reprobada por violentar “los principios de 
humanidad y filantropía” inherentes a las “naciones civilizadas” (129). 
En ese ambiente, llegaron a Lima los esclavos ecuatorianos Remigio 
Urbina y Mercedes Castro, deseosos de obtener su libertad amparán-
dose en el decreto antiesclavista de 1821. No obstante, Antonio Trevi-
ño exigió a su consulado en Lima demandar al Gobierno peruano la 
captura y devolución de los esclavos fugitivos. El juez de paz, Tomás 
del Valle, otorgó la libertad a Mercedes Castro en aplicación del citado 
decreto, pero Treviño impugnó la sentencia, y, apoyado en la vista del 
fiscal Manuel Pérez de Tudela, precisó que la ley peruana resultaba 
inaplicable “sobre las propiedades del Ecuador” (181). 

Los patrones limeños también tuvieron problemas con sus escla-
vos domésticos, que incitados por “hombres inmorales” abandonaban 
sus labores bajo la promesa de recibir “mil castillos en el aire”. Los 
esclavos “seducidos” atizaron los conflictos laborales con el objeto de 
conseguir la mediación de las autoridades, ante quienes reclamaban 
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su libertad alegando maltratos y abusos (182). De esta forma, los an-
tiesclavistas publicaron un aviso anónimo para informar a los “más 
de cien esclavos” traídos del Chocó en 1844 que las leyes nacionales 
les concedían libertad inmediata “en el momento de haber pisado el 
territorio peruano”, y por tanto tenían pleno derecho a invocar esas 
normas en resguardo de sus personas (215). 

En medio de la crisis económica, el estibado de mercancías dio 
empleo seguro a los grupos populares del Callao. Los importadores 
se opusieron a ese auténtico monopolio en el servicio de transporte, 
carga y descarga impuesto por los playeros chalacos, que se disputa-
ban los bultos con mercancías mediante insultos y actos de violencia. 
Según las casas comerciales, ese “sultánico privilegio” atentaba contra 
la libertad de contrato y encarecía el flete de las mercancías. En conse-
cuencia, exigieron al Gobierno combatir ese “perjudicial monopolio” 
y garantizar la ocupación de “jornaleros del género de playeros o fuera 
de ellos”, cortando de raíz las barreras que estorbaban la prosperidad 
comercial (254). 

En julio de 1845, el senador Lucas Fonseca, defensor de los ha-
cendados, propuso autorizar la introducción de esclavos de los paí-
ses vecinos en plazo de seis años. El Comercio abrió campaña contra 
este nuevo intento de reactivar el tráfico de “sangre y carne humana”. 
Según este diario, las haciendas de Lambayeque y Chiclayo, “sin un 
solo negro” y gracias a los nuevos métodos de labranza, obtenían el 
azúcar más barata del país. El proyecto Fonseca carecía de lógica, por-
que, exceptuando al Ecuador, no había esclavos inactivos en los países 
vecinos. Además, en ese lugar recibían el mismo jornal que los peones 
libres, resultando imposible que aceptasen trabajar por menos dinero 
en el Perú. En resumen, nada justificaba vulnerar el artículo 155 de la 
Constitución vigente con el inicuo propósito de fomentar la esclavitud 
(263). 

El Comercio atacó luego el dictamen de la comisión senatorial de 
legislación favorable al proyecto Fonseca. Dicho documento introdujo 
la tesis de la necesidad de indemnizar a los hacendados cuyos esclavos 
fueron liberados con la Independencia. Los comisionados, evadiendo 
su obligación moral de condenar la conversión de los hombres en “co-
sas vendibles”, adujeron falta de brazos como causal para restablecer 
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la esclavitud. Con ese argumento, los hacendados dejaron de lado la 
posibilidad de reemplazar a los esclavos por yanaconas libres. El dic-
tamen quiso además legalizar la esclavitud amparándose en la recien-
te supresión del artículo referido a este asunto en la Constitución de 
Huancayo. Sin embargo, los constituyentes de 1840 habían omitido 
reiterar la prohibición del tráfico de esclavos, porque este se hallaba 
proscrito desde la Independencia (264). 

Puesto el asunto a criterio de los diputados, El Comercio, respal-
dado por El Correo Peruano, publicó documentos ingleses antiescla-
vistas con la intención de ilustrar el debate (265). De inmediato, Lucas 
Fonseca condenó el abolicionismo independentista por haber vulne-
rado el derecho de propiedad y arruinado la agricultura. A su juicio, 
los hacendados no disponían de recursos con que comprar máquinas 
modernas y suplir la mano de obra esclava. Incluso muchos de estos, 
debido a la baja rentabilidad de los cultivos, prefería “arrendar” sus es-
clavos. Por lo demás, el esclavo costero llevaba mejor vida que el indio 
de la sierra gracias a los “mil recursos y tiempo” puestos a su alcance 
para “hacerse de un peso”. Ciertamente, el hacendado andino gozaba 
de ventajas frente a su par costeño, pues el primero gastaba 8 pesos 
anuales por cada peón, mientras el segundo pagaba esa misma suma 
por el arriendo mensual de un esclavo (266). 

La introducción de esclavos —según sus partidarios— no cons-
tituía tráfico ilegal, sino una “variación de dominio” realizada cada 
vez que los hacendados trasladaban esclavos de un punto a otro. Los 
esclavistas descartaron aplicar el sistema de yanaconaje, alegando una 
potencial reducción de las utilidades (267). Con soberbia, afirmaron 
que ninguna “teoría” los haría retroceder en su empeño de importar 
esclavos para colocar nuestra agonizante agricultura “en estado de 
producir” (269). Según los liberales, el abolicionismo protectoral des-
cuidó establecer normas idóneas que alejaran a los libertos del ocio. 
Fonseca resolvió ese problema implantando la “esclavitud de por vida” 
(270). Sin embargo, la Cámara de Diputados resistió la presión de los 
“negreros” y postergó el debate del proyecto esclavista aprobado por la 
colegisladora (289).

Quienes optaron entonces por introducir peones europeos fraca-
saron rotundamente. En julio de 1846, Carlos Pflucker contrató a los 
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alemanes Jorge Bergman, Guillermo Lenk y Augusto Giesecke para 
que trabajaran en sus minas de cobre de Morococha. Poco después, los 
alemanes denunciaron maltratos y protestaron violentamente, siendo 
encarcelados bajo los cargos de amotinamiento y atentado contra la 
vida del director de la fundición. En su defensa, los alemanes acusaron 
a Pflucker de haberles reducido el salario de 25 a 18 pesos mensuales. 
En el caso de Lenk, esa suma no cubría sus gastos de vivienda, alimen-
tación y la remesa mensual que enviaba a Prusia. Los peones alemanes 
deseaban abandonar la mina, de lo contrario las deudas terminarían 
esclavizándolos (331). A su turno, Pflucker demandó a las autoridades 
velar por el respeto de los contratos y combatir “el espíritu de motín” 
difundido entre los obreros extranjeros por “pérfidos consejeros” (332).

A fines de 1847, el hacendado del valle de Comas, José María San-
cho Dávila, reclamó del Congreso una medida que trajese al país “los 
brazos que en otras regiones están reclamando ocupación”. En franco 
alegato esclavista, desestimó los reparos de quienes preferían que los 
africanos estuviesen “disputando a las fieras sus alimentos salvajes, 
que cultivando las tierras en climas benignos y viviendo bajo la in-
fluencia benéfica de la religión cristiana”. Sancho Dávila agradeció la 
importación de esclavos de Nueva Granada promovida por el Conse-
jo de Estado, pero lamentó que esta se hubiese frustrado porque las 
autoridades neogranadinas prohibieron la realización de este negocio. 
Cerrado ese camino, la mejor alternativa consistía en proteger la in-
migración europea destinándose una parte de las rentas del guano a 
la introducción de trescientos extranjeros en los años siguientes (433). 

En este escenario, el Gobierno quiso atraer a los migrantes euro-
peos expulsados de dicho continente por la hambruna y guerras. Los 
prefectos fueron encargados de coordinar con los vecinos notables la 
recepción de esa oleada migratoria. En Piura, los hacendados expresa-
ron su interés de costear el viaje de profesionales capaces de ejecutar 
obras hidráulicas que mitigaran la sequía imperante desde 1845 (451). 
Mientras tanto, Lima tenía escasez de peones y abundancia de malhe-
chores. Ante esa circunstancia, la policía requirió a los hacendados el 
registro de sus esclavos y libertos, y les prohibió contratar personas que 
no acreditaran su libertad (490). Esta autoridad comprobó también el 
abuso de quienes empleaban niños como sirvientes, trasgrediendo el 



ESCLAVITUD, INDIOS, TRABAJADORES, INMIGRACIÓN Y COLONIZACIÓN | 127

impedimento de aprovechar el trabajo de menores libres de 17 años, 
dispuesto por el artículo 129 del Reglamento de Policía (505). 

Abrumado por la escasez de peones, el Gobierno presentó al Con-
greso en 1849 un proyecto para fomentar la inmigración extranjera. 
Los senadores, guiados por el principio de excluir “todo culto público 
que no sea el nacional”, quisieron impedirle a los extranjeros la cele-
bración pública de sus ritos, cuando “todo sistema de inmigración” 
se fundaba sobre el respeto al culto extranjero y la tolerancia por los 
matrimonios mixtos (509). Entre tanto, el periódico lambayecano La 
Estrella, activo vocero esclavista, combatió la manumisión inmediata 
bajo la excusa de que dejaría sin brazos a la agricultura y lanzaría a 
la calle gente capaz de alterar la tranquilidad pública. Aunque la ma-
numisión venía efectuándose gradualmente desde 1821 y la esclavitud 
se había prorrogado hasta la edad de cincuenta años mediante la ley 
del 24 de diciembre de 1839, la escasez de esclavos persistía porque no 
podía calificarse como tales a los nacidos antes de esa fecha, dado que 
estaban beneficiados con la gracia protectoral (519). 

En esa coyuntura, la ley de inmigración de 1849, calificada des-
pectivamente como chinesca, fue aprobada incluso por los congre-
sistas liberales. Esta norma ofrecía una prima de 30 y 60 pesos por 
cada colono europeo o chino que fuese traído al país, reduciendo a los 
hombres a la categoría de animales o útiles de labranza. Este ominoso 
negocio benefició a Domingo Elías, Juan Rodríguez y los hacendados 
compradores de peones baratos (535). La inmigración asiática —dije-
ron sus opositores— era improductiva para el progreso del país porque 
los chinos no traían ningún capital, y en su condición de jornaleros 
tampoco tributaban. La norma contempló además el gasto de la renta 
del guano en “reclutar hombres y traerlos al Perú” para reducirlos a la 
servidumbre (536). El tráfico de chinos excedía los abusos del sistema 
colonial de esclavos, pues la República garantizaba menos protección 
que la prestada por la Corona a los africanos (537).

En febrero de 1851, los esclavos de las haciendas del valle de Chi-
cama se rebelaron en demanda de su libertad, que amparaban “en el 
decreto del general San Martín”, derogado por el Congreso de Huan-
cayo. Las autoridades trujillanas otorgaron apresuradamente las cartas 
de libertad a las turbas de esclavos, que las recibieron con repiques de 
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campanas “y otras demostraciones de júbilo”. Sin embargo, el general 
José Lizarzaburu, al frente de la guardia nacional y grupos de gente 
armada, derrotó a los esclavos y los puso en fuga (638). La prensa tru-
jillana observó en esta violenta rebelión la confluencia de dos factores: 
“la enérgica voz” de quienes estaban subyugados y la excitación de las 
“animosidades” por parte de agitadores políticos (641). El “mal ejem-
plo” de Trujillo fue seguido por algunos esclavos de la hacienda Buena 
Muerte, en Cañete, rebelados contra los señores Colina porque estos 
seguían esclavizándolos a pesar de haber comprado su libertad (642). 

Ese mismo año, Juan Norberto Casanova ofreció traer inmigran-
tes de raza caucásica porque eran los más adecuados para alcanzar 
el progreso. Al respecto, el prefecto trujillano, Gutiérrez de la Fuente, 
tenía interés en “hacer venir” quinientos colonos españoles de las islas 
Canarias, abonando una prima de 80 pesos por cada individuo coloca-
do en cualquier hacienda a un plazo de ocho años. Los salarios serían 
fijados por edad y sexo: 2 pesos (mujeres de 10 a 15 años), 3 pesos (mu-
jeres de 15 a 20 años), 4 pesos (hombres de 10 a 15 años y mujeres de 20 
a 40 años), 5 pesos (hombres de 15 a 29 años) y 6 pesos (hombres de 20 
a 40 años). La jornada laboral comprendía 12 horas, entre las seis de la 
mañana y las seis de la tarde, con dos horas libres para el almuerzo y la 
comida, suministrados por la hacienda. Estos colonos, a cargo de “un 
mayoral o administrador blanco”, estarían alejados de los esclavos. Los 
artesanos firmarían contratos especiales de seis años y cobrarían sala-
rios de “8 pesos mensuales los dos primeros años, 9 los dos segundos y 
10 los dos terceros” (644). 

Por esa misma fecha, Juan Gallagher publicó en Dublín avisos en 
inglés para solicitar peones que quisieran contratarse en sus chacras 
del Callao. De acuerdo a sus planes, requería veinte familias con hijos y 
veinte hombres solteros, todos estos menores de 45 años, industriosos 
y “acostumbrados a trabajos recios”. Gallagher pagaría los pasajes y 
alimentación de los inmigrantes, dándoles además tierras por un mó-
dico arriendo. Los peones serían contratados por siete años con suel-
do anual de 13 libras, comida y alojamiento. Las mujeres, empleadas 
como costureras o lavanderas, recibirían 8 libras anuales. La jornada 
laboral abarcaría 12 horas con una hora y media de descanso para al-
muerzo y cena. Cada familia u hombre contratados tenía derecho a 
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una fanegada de tierra, siéndoles permitido una vez por mes cultivarla 
con arado y bueyes. Los enfermos serían curados por cuenta de la ha-
cienda, pero no cobrarían sueldo durante su enfermedad. El agente de 
Gallagher, Tomas Featherstone, autoproclamado “enemigo de la opre-
sión”, solicitó a los vecinos de Lima y Callao donar ropa para entregar-
la a los futuros inmigrantes (672).

Otros preferían nombrar una comisión de científicos y encargarle 
la habilitación de espacios para introducir colonos europeos dedicados 
al cultivo de la cochinilla, debiendo comenzar por el valle de Chicama, 
“que contiene gran cantidad de tierras susceptible de cosechas” (699). 
Por su parte, José Antolín Rodulfo viajó a Berlín, invitado por la So-
ciedad para la Centralización de la Emigración Alemana, y expresó su 
satisfacción ante la posibilidad de contratar inmigrantes de ese país y 
llevarlos al Perú. En tal sentido, remarcó el compromiso del presiden-
te Echenique con el fomento de la inmigración europea. Sin embar-
go, Mr. Dahmenhaus consideró riesgoso que sus compatriotas fuesen 
contratados por cinco años, pues la “corrupción de las costumbres pe-
ruanas” podía afectarlos. Rodulfo rechazó esta afirmación, y aunque 
ofreció todas las seguridades para los emigrados, los asociados alema-
nes mostraron sus dudas sobre esta propuesta (726). Más tarde, los 
maltratos e infortunios sufridos por los 1400 inmigrantes irlandeses 
y alemanes introducidos por Rodulfo (766) motivaron que el ministro 
de Gobierno, José Manuel Tirado, decidiera rescatarlos y transportalos 
hacia Loreto bajo la dirección del explorador Manuel Ijurra (754).

En mayo de 1853, José Monteza propuso formar una colonia eu-
ropea en los alrededores de Nauta, y descartó potenciales desavenen-
cias con los nativos, pues conocía sus lenguas, sobre todo las de los 
cocamas y cocamillas. Monteza había explorado la Amazonía desde 
1844, y tenía bajo su dirección grupos de hombres en Trujillo y Cha-
chapoyas decididos a colonizar la selva. El primer grupo de cien co-
lonos solo requería autorización del Gobierno para internarse en la 
montaña, previa entrega de herramientas y semillas (759). Por esa épo-
ca, el Gobierno, mediante decreto del 15 de abril de 1853, ofreció a to-
dos los interesados en poblar la selva concederles gratuitamente dos o 
cuatro fanegadas de tierras, exonerarlos de impuestos por veinte años 
y pagarles los gastos de viaje. Sin embargo, causó recelo la decisión 
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de consentir el libre comercio y navegación en el Amazonas porque 
atraería gente de Estados Unidos u otros países, capaces de formar un 
Estado dentro del Estado peruano (769).

La libertad de esclavos, decretada por Castilla en diciembre de 
1854, encontró fuerte resistencia entre los hacendados. Según estos, el 
terreno no estaba preparado para adoptar esta radical medida. Ade-
más, la mayoría de libertos terminaban convertidos en montoneros 
dedicados “a la crápula y al vicio” (804). Los liberales, en cambio, acu-
saron a los esclavistas de haber envilecido a sus esclavos, e impugnaron 
la indemnización que se pretendía darles porque aun cuando los amos 
se reclamaron propietarios “bona fide” resultaba indigno valorar a los 
hombres cual si fuesen mercancías enajenables (806). Quienes asumie-
ron una posición intermedia aceptaron el carácter consumado de la 
manumisión y advirtieron que golpearía con dureza a la agricultura, 
pues la menor oferta de brazos aumentaría los costos de producción. 
El Gobierno podía atenuar este problema fomentando la inmigración 
mediante la firma de tratados con los países europeos (810). No obs-
tante, los esclavistas preferían que se ordenara por decreto la perma-
nencia de los emancipados en poder de sus amos bajo la condición de 
jornaleros libres con un salario de 5 pesos mensuales (811). 

Hacia febrero de 1855, los hacendados de los valles de Piedra Liza, 
Carabayllo y Bocanegra sorprendieron a grupos de libertos cortando 
leña en sus tierras y robando sus productos. De inmediato, pidieron a 
las autoridades efectuar el decomiso de la leña o grano sustraídos de 
sus haciendas colocando tropas en las portadas de Lima por donde 
ingresaban los libertos (812). Por su parte, la Intendencia de Policía 
ordenó a los comisarios de valles “ceder a favor de los aprehensores” 
todos los productos encontrados en poder de libertos “sin la respectiva 
papeleta del dueño de la hacienda de donde procedan” (822). Circu-
laron entonces rumores de que el presidente Castilla apoyaría a los 
hacendados financiando la pronta inmigración de 6000 colonos agrí-
colas (824). Los esclavistas esperaban con ansiedad esa mano de obra, 
porque los libertos cobraban salarios de 5 reales por la mitad de la 
jornada de un esclavo, lo cual encarecía en ciento por ciento el precio 
del trabajo agrícola (826). Los traficantes de chinos aprovecharon esta 
escasez de peones para vender “cada pieza a más del doble del precio 
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pedido por aquellos”, motivando que se exigiera al Gobierno fijar los 
salarios y jornadas laborales de los asiáticos (868). 

En esta coyuntura, la admiración por los inmigrantes europeos, 
que se conducían como “la gente más culta y escogida de nuestra so-
ciedad”, contrastaba con el desprecio por los chinos, tildados de “raza 
informe y antipática”, cuyas costumbres, “opuestas a las nuestras”, 
contagiaban a la plebe (884). Por ese motivo, el proyecto del diputado 
Antonio de la Roca trató de favorecer la inmigración europea y prohi-
bir la de asiáticos (908). Esta propuesta afectaba directamente los inte-
reses de dos o tres hombres enriquecidos con el negocio de introducir 
en el Perú “una semilla tan nociva y desmoralizadora” (945). Por otro 
lado, en octubre de 1857, Armando Goyhenne insistió en la coloniza-
ción de los “territorios desiertos e incógnitos bañados por el Amazo-
nas”. Este plan suponía la definición de fronteras con Ecuador y Brasil, 
y la elección de los lugares donde serían establecidas las colonias por 
parte de varias comisiones científicas. Los mapas de esas zonas, impre-
sos en francés, inglés y alemán, circularían en Europa con el objeto de 
despertar interés en la Amazonía. La fundación del Banco de Amazo-
nas, autorizado a emitir vales aceptados por el Gobierno, apoyaría el 
movimiento económico de las colonias orientales (1180).

Entre tanto, los voceros de los hacendados censuraron al Mi-
nisterio de Gobierno por haber subestimado la crisis de brazos en la 
agricultura. La inmigración europea había fracasado, pues habiéndose 
gastado más de 50.000 pesos, apenas existía una colonia de 257 alema-
nes en Huancabamba (Pasco), sin ninguna utilidad para las hacien-
das costeñas (1272). Por el contrario, los chinos sabían aclimatarse en 
los valles, trabajaban intensamente y eran más dóciles que “los altivos 
hijos de Europa”. Los agricultores “clamaban” por asiáticos, y siendo 
estos quienes conocían “mejor su propio interés”, correspondía al Go-
bierno dejarlos que los traigan, combatiendo únicamente los abusos 
que fuesen denunciados (1274). Precisamente, el decreto del 5 de mar-
zo de 1856 prohibió introducir colonos por el sistema de contratas, 
documentos usados para convalidar una ominosa trata de personas. 
Sin embargo, este decreto no impedía la contratación directa y perso-
nal de los chinos, previa acreditación de su venida espontánea “y sin 
engaño” (1276). 
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En diciembre de 1857, el intendente de Policía, Manuel Tafur, 
pasó circular a los comisarios de los valles de Lima para informarles 
sobre huidas de varios sirvientes chinos de las casas de sus patrones. 
En consecuencia, dispuso exigir a los hacendados la razón nominal de 
sus peones asiáticos y los contratos respectivos, a fin de descartar que 
no hubiesen fugados entre los jornaleros de las haciendas (1192). Años 
después, en enero de 1860, José Gregorio García recomendó reempla-
zar a los peones asiáticos por africanos, y requirió privilegio para in-
troducirlos durante cinco años al costo de 400 pesos por individuo. Sin 
embargo, José Gregorio Paz Soldán, en representación de la Sociedad 
de Agricultura, comunicó al Gobierno su oposición a esta propues-
ta, en tanto implicaba el “restablecimiento simulado e indirecto” de la 
esclavitud, y exponía al país a reclamos diplomáticos por parte de In-
glaterra y otros países (1450). Con todo, varios hacendados, invocando 
“mil razones”, preferían contratar peones africanos en vez de europeos 
o chinos, y denunciaron que “intereses mezquinos y bastardos” trata-
ban de frustrar este proyecto (1456).

En agosto de 1862, el hacendado Vives propuso al Congreso in-
troducir “domésticos” de los archipiélagos del Pacífico. El “método y 
condiciones” de importación —según Vives— estaban fundados en 
“principios humanitarios”, que impedían esclavizar a los polinesios, 
y, por el contrario, les abrían “las puertas de la civilización”. El impor-
tador cobraría 100 pesos por conducir cada colono al país, dejando 
a estos en libertad de firmar su contrato “por el tiempo que juzguen 
oportuno” (1719). Los impulsores de este proyecto confiaron en la rá-
pida integración de estos colonos al país gracias a su similitud con la 
gente “de nuestras costas”, y lamentaron la falta de “auxilios indispen-
sables” para ejecutar esta “gran empresa” (1720). De distinta opinión, 
los diputados acordaron rebajar a 50 pesos el citado pago, suma que los 
importadores exigieron fijar en 120 pesos a condición de traer colonos 
contratados por cuatro años; de ese modo, los hacendados pagarían 
salarios de 30 pesos anuales (1730). Este proyectado tráfico de poline-
sios fracasó porque estos odiaban “mortalmente el trabajo”, morían al 
comer raíces crudas y estaban “en continua fuga” (1799).

Hacia junio de 1865, una auténtica red de traficantes de chinos los 
sacaba de sus casas y chacras limeñas y los conducía a las haciendas de 
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valles cercanos, donde eran contratados como jornaleros. Por ello, el 
subprefecto de Lima, Pedro Sevilla, envió nota a su homólogo del Ca-
llao con el objeto de que impidiera el embarque de asiáticos carentes de 
papeleta o salvoconducto policial, tal como lo ordenaban las supremas 
circulares del 25 de octubre de 1850 y 22 de enero de 1852 (2069). En 
los años siguientes, hubo constantes rebeliones de chinos contra los 
abusos cometidos por sus patrones, que disponían de estos como si 
fuesen esclavos. Sobreexplotados, mal nutridos y víctimas de castigos 
infamantes, los culíes dejaban de lado el reclamo legal, pues “para chi-
no no justicia, y si patrón sabe, mucho azote” (2347). El trabajo de los 
indios también fue objeto de intensa explotación por parte de caciques, 
autoridades y mandones. Para acabar con ese inicuo régimen laboral, 
el senador Pío Mesa exigió eliminar los servicios gratuitos conocidos 
como pongos mitanis, huallpanes, huasicamayuco, etc. (2367). 

A fines de la década de 1860, algunos diarios, dominados por el 
prejuicio de la “inferioridad racial”, solicitaron a los hacendados dete-
ner la introducción de chinos, pero estos respondieron que la costosa 
inmigración europea ofrecía menor rendimiento laboral. Aunque los 
patrones calificaron a los chinos como un “mal necesario”, no dejaron 
de reconocer su “inteligencia y aptitudes” para el trabajo y los negocios 
(2473). Al mismo tiempo, la élite limeña quiso cambiar sus sirvientas 
domésticas negras por “madamas” extranjeras. En 1870, Guillermo 
Higginson propuso al gobierno de Balta introducir entre 5000 y 10.000 
mujeres europeas para servicio doméstico, cobrando una prima indi-
vidual de 25 soles. En marzo de 1871, el fiscal supremo, José Gregorio 
Paz Soldán, expidió dictamen en rechazo de esta propuesta, bajo el 
argumento de que el Estado no podía costear el viaje de personas con-
tratadas por particulares (2782). 

Poco después, otro empresario anónimo, mediante avisos pu-
blicados en los diarios, puso a disposición de las clases altas varias 
mujeres europeas “sanas, morales” y de diversa edad, expeditas para 
contratarse por cuatro años en los servicios de ama de llaves, sirvienta 
de mano, niñera, costurera, lavandera, planchadora o cocinera (2844). 
De igual forma, la casa Cantenat y Cía. intentó colocar obreros, arte-
sanos y domésticos europeos en nuestra capital. Los interesados de-
bían detallar las características de la persona requerida para que los 
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agentes, después de ubicarla, acordaran el salario y tiempo de contrato 
(2767). Contrariando esta tendencia, en 1870 se presentó ante el Con-
greso un proyecto para introducir africanos en condiciones similares 
a las de los chinos. La prensa puso énfasis en los “defectos” de la raza 
negra, y los legisladores rechazaron esta propuesta (2682). Igualmente, 
la “sublevación general” de los chinos de Pativilca reforzó la idea de 
obligarlos a trabajar en las haciendas a pesar de que esa especie de 
esclavitud perpetua era el móvil de sus violentos reclamos (2689). A su 
vez, la Sociedad de Agricultores exigió al Ejecutivo un préstamo de 2 
millones de soles destinado a fomentar la trata de chinos (2868).

Con la fundación de la Sociedad de Inmigración Europea en 1873, 
el Estado puso énfasis en la venida de italianos. Por ese motivo, a tra-
vés de su agente en Génova, proporcionó a los interesados datos so-
bre el costo de vida, jornales y trabajos disponibles en Lima (3074). 
Esta campaña fue boicoteada por “cabecillas” que enfrentaron a los 
migrantes descontentos con el Gobierno peruano (3219). Con todo, 
existía entusiasmo por replicar la experiencia de las repúblicas del Río 
de la Plata, orientando las “emigraciones de raza blanca” hacia las 1500 
leguas ubicadas entre el Mantaro y Pachitea (3371). Cerca de esa zona, 
la colonia italiana de Chanchamayo había prosperado gracias al culti-
vo del café (3374). Además, los nuevos migrantes serían protegidos por 
guarniciones de 150 hombres para prevenir cualquier ataque de los 
nativos (3375). Hasta esa fecha, la citada sociedad tenía asentados 2200 
inmigrantes “entre el litoral y las colonias del valle de Chanchamayo” 
(3402). 

En diciembre de 1874, el tráfico de chinos recibió el espaldarazo 
de sir Clements Markham, quien mediante artículo publicado en la 
prestigiosa revista inglesa The Geographical Magazine afirmó que el 
Perú les daba a estos un porvenir “más risueño que en las colonias 
británicas y francesas de las Antillas” (3195). Empero, la rebelión de 
chinos en Chiquitoy desmintió este parecer y puso en debate la ur-
gencia de convertirlos en yanaconas, a fin de permitirles formar hoga-
res y mejorar las relaciones con sus patrones (3401). En ese ambiente, 
corrió el rumor de una “proyectada sublevación” de chinos en los 
fundos limeños. El diario La Sociedad aconsejó entonces prohibir la 
inmigración asiática y organizar el retiro “gradual y paulatino” de 
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peones con contrato vencido (3407). Asimismo, La Opinión Nacional 
negó los abusos cometidos contra los chinos y atribuyó su belicosidad 
a la carencia de afectos, pues “su existencia material estaba asegurada” 
(3409). Culpó también a los “románticos liberales” de la crisis de bra-
zos por satanizar la inmigración asiática y ensalzar la europea, sabien-
do que era imposible “prescindir de la primera hasta que la segunda no 
se hubiera radicado” (3462). 

Aferrados a ese discurso, los hacendados gestionaron ante el go-
bierno de Prado la llegada de peones chinos libres en naves financiadas 
por el Estado. Al respecto, la casa Olyphant y Cía. de Hong Kong pro-
puso establecer una línea de vapores entre Perú y China. El Gobierno 
pagaría a esta empresa 60.000 libras por traer 2000 chinos, es decir, 30 
libras (240 soles) por cada uno. El Comercio juzgó excesivo este costo, y 
creyó posible rebajarlo hasta 15 libras (120 soles) contratando el servi-
cio de transporte con otra empresa de navegación. Los hacendados re-
querían cuando menos 2000 chinos para mantener activa la industria 
agrícola, por tanto, convenía al Gobierno firmar contratos de migra-
ción más ventajosos (3508). A su vez, El Correo del Perú creyó posible 
abaratar el transporte de chinos trayéndolos de California en barcos 
de la Compañía de Navegación del Pacífico, pues conducirlos desde 
Asia mediante la empresa Olyphant y Cía. resultaba muy caro (3527).

Por esta época, el español Paul Angulo viajó hasta Uruguay para 
promover la migración de 500 europeos residentes en Montevideo que 
estaban dispuestos a venir al Perú. El viaje de 200 migrantes costaba al-
rededor de 15.000 soles, a razón de 75 soles por persona, cifra que el fis-
co costearía mediante acuerdo con las compañías de vapores. Muchos 
de esos migrantes poseían pequeños capitales con los cuales podían 
emprender negocios en el país. En consecuencia, no era lógico gastar  
300 soles por chino, cuando la inmigración europea costaba menos 
(3519). Las noticias sobre la revolución pierolista y la negativa de la 
compañía inglesa de vapores de vender boletos a los migrantes frus-
traron los planes de Angulo. No obstante, el Río de la Plata recibía 
mensualmente de 12 a 14 trasatlánticos, cada uno de estos abarrotado 
de 1000 migrantes. Aquellos que no encontraban ocupación en Argen-
tina o Uruguay emprendían viaje hacia el Brasil, a pesar del clima mal-
sano de ese país. Sin duda, todo ese flujo migratorio vendría al Perú, 
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siempre que el Gobierno facilitara caminos y recursos para conducirlo 
a las fértiles regiones orientales (3518). 

Hacia 1877, los hacendados deseaban “importar” chinos de Ca-
lifornia o de otros lugares más cercanos al Perú. Enterado de esta ne-
cesidad, Noel West, agente general de la Compañía de Navegación a 
Vapor en el Pacífico, sugirió a los señores William Blanchard y Cía., 
agentes de la compañía de vapores Las Malas del Pacífico, organizar 
el tráfico de chinos de California. West prometió efectuar un viaje 
mensual, pero antes quiso conocer el monto del jornal y el plazo en 
que sería abonado a los chinos (por día, semana o mes) (3571). Los ha-
cendados desecharon esta oferta y expresaron su decisión de financiar 
la propuesta de Olyphant a condición de que iniciara de inmediato 
el tráfico de peones (3588). Finalmente, el contrato con Olyphant fue 
suscrito el 20 de abril de 1877, pactándose unos 28 viajes durante los 
primeros cinco años. Sin embargo, cobrando 90 soles por chino traído 
al país parecía imposible sostener este negocio, y pronto la empresa 
exigiría subsidio bajo amenaza de paralizar los viajes (3590). Fracasa-
do este contrato por problemas diplomáticos con China, la Casa Grace 
Brothers los trajo de California e informó sobre la eventualidad de in-
troducir otros 4000 en condición de yanaconas (3942).

En el escenario pesimista de la posguerra del Pacífico, la inmigra-
cion europea resurgió como elemento vital para la regeneración del 
país. En este caso, Gobierno y hacendados debían realizar una “re-
volución agraria”, que dividiera la propiedad y separase el cultivo de 
la caña de la producción de azúcar, dejando la primera actividad en 
manos de los migrantes europeos y la segunda bajo control de los ha-
cendados (4364). Reacios a cualquier cambio, los hacendados siguie-
ron explotando el trabajo de los chinos. Por esa razón, en 1887, una 
comisión diplomática de ese país visitó los valles azucareros de Tru-
jillo para comprobar el maltrato laboral de sus compatriotas. Los ha-
cendados criticaron al Gobierno por haber facilitado el ingreso de esa 
comisión a sus fundos, pues excitaban el ánimo de los peones contra 
quienes habían cometido el “delito” de darles trabajo (4726). Algunos 
defensores de los hacendados respaldaron la citada visita, confiados en 
que identificados aquellos abusadores de los peones sería restablecida 
la confianza en los demás patrones (4736). 
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Hubo reclamos entonces para mejorar el trato de los peones, pues 
era “repugnante” contemplar en una moderna hacienda “a todos sus 
jornaleros habitando cabañas muy primitivas” (4828). Ciertamente, la 
inmigración asiática constituía la principal fuente de mano de obra 
barata, si bien algunos hacendados pidieron limitar el número de con-
tratos (5150). Hacia 1890, los hacendados cañaveleros decidieron re-
bajar jornales para compensar la caída del precio del azúcar (5151). 
Ese mismo año, el ministro Eulogio Delgado, habiendo constatado la 
reducción de la peonada agrícola a causa de que los chinos preferían 
dedicarse al comercio minorista, consultó a la Sociedad de Agricul-
tura qué “medios o sistema” podían resolver ese problema (5205). A 
juicio de El Comercio, debían aprovecharse las “facilidades” dadas por 
el Gobierno japonés para introducir peones o colonos de su país en los 
fundos de la costa (5564). Por estas razones, el fomento de la inmigra-
ción estuvo presente en la agenda de la legislatura de 1892, ganando 
consenso la idea de encargarle esta tarea a una sociedad o corporación 
civil (5667). 

En 1893, fueron retomados los proyectos de inmigración euro-
pea hacia la montaña gracias a la rebaja de los pasajes marítimos y 
la comunicación del ferrocarril de La Oroya con la cuenca navegable 
del Amazonas (5786). Este sistema colonizador suponía entregarle al 
inmigrante “la posesión de un pedazo de tierra”, que retribuiría al 
propietario con trabajo y una parte de los frutos producidos (5801). 
Culminado el convulso año de 1894, el gobierno pierolista trajo la 
“tranquilidad y garantías” requeridas por los inmigrantes. En ese sen-
tido, los extranjeros residentes en el país prestarían valioso servicio 
informando a sus familias y amigos en Europa acerca del “campo fe-
cundo y abierto para la industria” que encontrarían aquí (6091). Por 
otro lado, sociedades colonizadoras formadas por artesanos deseaban 
ingresar al Pichis con el apoyo de los ministerios de Guerra y Fomento 
(6224). Esa colonia, junto con la de San Luis de Shuaro, servirían de 
base en la organización de avanzadas hacia el Alto Ucayali (6237). Por 
estos años, las haciendas de la selva central fracasaron en su intento 
de “enganchar” peones, y solo empleando medios coactivos lograban 
conseguirlos (6350). No en vano el antes floreciente valle de Vitoc lan-
guidecía debido a los “pocos brazos y subido jornal” (6363). 
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Los hacendados cañaveleros de la costa, aquejados por similar 
problema, urgieron la construcción de caminos hacia las sierras cer-
canas a fin de promover migraciones de peones a los valles del litoral 
(6354). En 1898, la colonización amazónica generó conflictos con los 
nativos, cuyas sementeras pasaban a manos de los adjudicatarios de 
tierras de montaña. Convenía entonces intercalar lotes de colonos con 
terrenos indígenas y esperar que la “influencia civilizadora” favorecie-
ra la convivencia pacífica (6528). Mientras tanto, la cantidad de colo-
nos en Chanchamayo disminuyó debido a las remensuras de terrenos 
y el peso de las “abrumadoras contribuciones” (6639). Igualmente, la 
conducción forzosa de peones a la construcción de caminos en la mon-
taña dejó sin mano de obra a las haciendas de la selva central (6660). 
Las autoridades de Tarma llegaron al extremo de arrebatarles peones 
a los enganchadores bajo amenaza de llevarse a estos mismos a traba-
jar en los caminos. A finales del siglo XIX, los mineros de Pasco y los 
hacendados de Chanchamayo pugnaban por controlar la escasa fuerza 
de trabajo, mientras el Gobierno miraba indiferente el desarrollo de un 
“germen de riqueza” a expensas de la “destrucción y muerte de otro” 
(6661). 



Las páginas de El Comercio ofrecieron a nuestros hacendistas deci-
monónicos el medio idóneo para sostener interesantes debates e ilus-
trar a la opinión pública. En esta sección recogeremos principalmente 
los comentarios y críticas sobre las gestiones de los ministros de Ha-
cienda y los intercambios de ideas referidas a cuestiones económicas 
no abordadas en las secciones precedentes de este trabajo. Todas las 
propuestas hacendarias tuvieron dos objetivos: mejorar los ingresos 
del Estado y reducir el gasto público. Esa obsesión por conseguir el 
equilibrio presupuestario desapareció cuando el guano se convirtió en 
renta fiscal hacia mediados del siglo XIX. Entre esta época y la banca-
rrota previa a la Guerra del Pacífico, los círculos rentistas dominaron 
a los partidarios de la reforma tributaria. Culminado el conflicto ex-
terno, fiscalistas y liberales reconstruyeron la hacienda pública sobre 
la base de las contribuciones indirectas. Conviene destacar la versati-
lidad con que los hacendistas animaron sus debates, pasando fluida-
mente de enfoques específicos a reflexiones económicas generales.

Hacia fines de 1839, los hacendistas defendían la continuidad del 
modelo tributario heredado de la Colonia. De acuerdo con ese en-
foque, tres rubros fiscales integraban la hacienda pública: rentas de 
aduanas, contribuciones directas e ingresos por capellanías. Sin duda, 

Capítulo 10

Hacendistas, oPiniones y debates econóMicos
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la gestión de las finanzas públicas adolecía de ineficiencia y falta de 
celo. El mayor despilfarro se producía en el cobro de la capitación, en-
cargada a “pobres diablos” incapaces de ejecutar las leyes fiscales. El 
costo de recaudación, fijado en 6%, realmente bordeaba el 10%. Frente 
a esa situación, un hacendista cajamarquino sugirió mejorar las co-
misiones pagadas a subprefectos y gobernadores, bajo compromiso 
de que efectuaran la recaudación “recorriendo personalmente la corta 
extensión de su distrito” y respondieran por los fraudes o la omisión 
en el cobro de deudas tributarias vencidas. Esta reforma aseguraría al 
Estado “una renta fija en día determinado que pueda negociar según 
convenga” (27). 

Por esta época, los hacendistas observaron con desazón la inci-
dencia negativa de la escasez de capital en el movimiento económico 
del país. En ese contexto, El Mercurio combatió la plaga de usureros, 
cuyas crecidas ganancias provenían de la gente desafortunada, que 
acudía a ellos en busca de préstamos. El Comercio discrepó con las 
“falsas ideas” y principios de la Edad Media invocados por su colega en 
contra de la usura. Apoyado en los “comentarios” de Jeremy Bentham 
acerca del interés del dinero, El Comercio cuestionó la facultad legal 
del Estado para imponer nueva tasa o modificar la vigente, pues nadie 
podía impedir a los poseedores de capitales obtener el máximo bene-
ficio de estos. En consecuencia, competía a deudores y acreedores fijar 
el interés corriente, debiendo limitarse los congresistas a convalidar 
esos pactos, de lo contrario, atentarían contra la propiedad privada. 
La verdadera regulación del interés correspondía al mercado porque 
las tasas altas arruinarían a los “disipadores” y las bajas paralizarían 
el flujo de capitales, porque nadie prestaba cuando los beneficios eran 
mínimos (26). 

Durante la década de 1840, el modelo hacendario basado en la 
contribución personal e ingresos de aduanas cedió paso lentamente al 
rentismo guanero. En 1841, el ministro Castilla fortaleció el cobro de 
aranceles, reprimió el contrabando y ordenó decomisar la mercadería 
ingresada “sin las formalidades” prescritas en el reglamento de comer-
cio (108). La libertad de industria fue utilizada entonces como ariete 
contra el fiscalismo, y los ministros de Hacienda soportaron cons-
tante presión de cañaveleros liberales y vinicultores proteccionistas, 
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que demandaban trato igualitario (128). Chiclayanos y lambayecanos 
también protestaron contra el gravamen impuesto a la exportación del 
tabaco en 1844, si bien aceptaron pagarlo con la esperanza de aumen-
tar los ingresos del tesoro público (208). La deficiencia del padrón tri-
butario y la resistencia al pago de patentes obstruyeron la formulación 
de los presupuestos bienales 1846-1847 y 1848-1849. Por esta causa, el 
ministro Del Río puso en duda las cifras presupuestales y mantuvo 
impagos a los empleados públicos (436). Sin embargo, el Consejo de 
Estado ejecutó el presupuesto bienal 1848-1849, bajo promesa de en-
cargar al Congreso la solución del déficit futuro (438).

El debate hacendario de 1849 fue impulsado por los diputados de-
fensores del igualitarismo impositivo. El Comercio dio cuenta de los 
proyectos de Estevan Jiménez para gravar los ingresos de castas (517) y 
José María Andía, partidario de “rebajar el tributo indígena” (518). En 
simultáneo, los empresarios Amunátegui y Villota solicitaron présta-
mos fiscales para modernizar su fábrica de papel (532), pero el ministro 
Fabio Melgar precisó que el Estado solo protegería fábricas de artículos 
“de primera necesidad”. Los empresarios, en cambio, reclamaron el 
apoyo estatal para todos los ramos económicos (538) con el objeto de 
transformar los capitales del guano en “manantiales de riqueza” (539). 
De ese modo, el proteccionismo —según los molineros— tenía el ran-
go de “exigencia nacional” (544). Contagiado de esas ideas, el Congre-
so creyó oportuno proteger a los artesanos gravando las manufacturas 
extranjeras con un arancel equivalente al 90% del costo de sus simila-
res peruanos. Los usuarios del transporte público advirtieron que esa 
medida reduciría la calidad de este servicio, pues decrecería la impor-
tación de coches (545). Estos proyectos proteccionistas —indicaron los 
liberales— conducían hacia un régimen autárquico, que encarecería el 
pan de los pobres “y el vestido de los miserables indios” (546). 

Por ese motivo, el programa del Club Progresista, publicado en 
1850, propuso “abolir la capitación” (620). Al año siguiente, Castilla 
culminó una gestión hacendaria resistida por quienes combatieron la 
importación de víveres baratos con daño de la agricultura local, el re-
cargo de 25% en los aranceles de las manufacturas extranjeras y la falta 
de protección estatal a los artesanos (646). Asimismo, Echenique ini-
ció su Gobierno afrontando una caída de la contribución de patentes, 
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viéndose obligado a cubrir “necesidades ordinarias” con fondos del 
guano destinados a la compra de un vapor (647). Ajeno a este pro-
blema, el Congreso redujo la patente de artesanos “quitando al fisco 
una renta considerable” (671). En tono severo, el senador Juan Iturre-
gui sugirió desterrar la idea de rebajar impuestos y ejecutar costosas 
obras apelando a la “prosperidad aparente” del guano, pues dicha renta 
estaba empeñada en gran parte al pago de la deuda externa. Por el 
contrario, el sistema de consignaciones y los embarques fraudulentos 
causaban pérdidas a la hacienda pública. Convenía entonces prohibir 
la firma de nuevas consignaciones y vender todo el guano en las islas 
apenas concluyeran los contratos vigentes (683). 

Por esta época, según cálculos de un hacendista anónimo, el valor 
de nuestra producción anual ascendía a 7.170.000 pesos, y estaba com-
puesta por plata (5,3 millones de pesos), salitre (700.000 pesos), oro en 
pasta y polvo (500.000 pesos), lana de carnero (200.000 pesos), azúcar 
(100.000 pesos), algodón (170.000 pesos) y tabaco (200.000 pesos). A 
esa suma debíamos añadir 4,5 millardos de pesos, representados por 
el guano existente en Chincha y 18 islas esparcidas desde el Loa hasta 
Tumbes (688). Sin duda, los peruanos sufrían escasez de capitales por-
que carecían de espíritu de industria para explotar esta riqueza. Empe-
ro, todos creían tener derecho a cubrir sus necesidades con la renta del 
guano. Por ejemplo, los diputados Pablo Valdivieso y José Mier y Terán 
exigieron una partida anual de 100.000 pesos anuales en beneficio de 
la “noble industria” minera, que era “la más productora de cuántas se 
ejercen en la Nación” (739). 

A principios de 1852, varios hacendistas objetaron la venta direc-
ta del guano porque conducía a efectuar “enajenaciones superiores al 
consumo” con el peligro de depreciarlo. Esta contingencia —dijeron 
los defensores de dicho sistema— sería resuelta haciendo “remates por 
pequeños periodos” (741). Entre tanto, muchos evocaban la gestión 
hacendaria de Castilla por haber repartido la renta del guano entre 
millares de familias mediante la consolidación. Ese beneficio, arguyó 
el diputado Mariano Loli, debía extenderse a los campesinos sin tierras 
y así liberarlos del pago de tributos (771). Sin embargo, esta renta no 
era tan sólida como se creía, pues los compradores ingleses pretendían 
regular la ganancia fiscal proveniente del guano. Según estos, el fisco 



HACENDISTAS, OPINIONES Y DEBATES ECONÓMICOS | 143

peruano recibía en promedio 4 libras por tonelada, y el costo de los 
fletes duplicaba esa cifra. Por esa razón, deseaban que el Estado deter-
minara un precio fijo, que les permitiera abaratar fletes y estimular la 
competencia entre los cargadores (778). 

Castilla derrocó a Echenique en 1855 con la promesa de corregir 
su “aciaga” y mortalmente herida administración hacendaria (800). 
Aunque la supresión del tributo indígena contradijo la finalidad de ele-
var las rentas fiscales, los liberales pretendían anular más impuestos 
(805). Para estos, la hacienda pública estaba en crisis porque el guano 
estaba en “manos impuras”, siendo necesaria una ley que acabara ra-
dicalmente con ese flagelo (842). En medio de estos debates, Guiller-
mo Le Biham, apoyado en ideas del abate Raynal, aconsejó frenar el 
consumo de bienes importados y consolidar el desarrollo agrícola e 
industrial y ejecutar obras públicas (815). Propuso también encargar a 
“una cámara consultora compuesta de 24 delegados extranjeros” la co-
lonización amazónica (830). A su juicio, el progreso industrial reque-
ría hombres amantes del trabajo y mayor preferencia de los peruanos 
por sus manufacturas (844). Asimismo, la población limeña, influida 
por la malsana “atmósfera y posición” de la ciudad, manifestaba nula 
voluntad de trabajo. Ese desánimo podía corregirse trasladando la ca-
pital a los Andes o Amazonía, pues sin gente laboriosa el Perú sucum-
biría cuando el guano se agotara (866).

En enero de 1856, circuló en Lima una edición en español del libro 
De la monnaie, du crédit et de l'impot del francés Gustave du Puynode. 
El editor, de iniciales E. C. S., quiso difundir las “nociones exactas” 
sobre moneda y crédito a fin de que la opinión pública analizara los 
perjuicios causados por el feble boliviano y los “desaciertos domésti-
cos” en el manejo del crédito fiscal. Además, esta obra orientaba “la di-
rección de los negocios públicos” mediante principios y ejemplos útiles 
para “conseguir el acierto” en tan delicada materia (889). Ese mismo 
año, la Sociedad de Economía Política de París discutió en qué activi-
dades debía el Perú invertir la renta guanera. Joseph Garnier sugirió 
construir “caminos practicables” entre la costa y las mesetas andinas. 
Por su parte, Charles Dunoyer expresó su asombro ante el hecho de 
que el Estado peruano gastaba 11 millones de pesos en mantener dos 
millones de habitantes, cuya subsistencia dependía del Tesoro Público 
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(926). Por ese motivo, Federico Passi aconsejó dejar la hacienda públi-
ca en manos de hombres capaces de aplicar las luces de las sociedades 
civilizadas (942).

Con todo, el ministro Melgar boicoteó la reforma hacendaria por-
que omitió enviar a la Convención Nacional los datos sobre contratos 
del guano, rebajas de aranceles a los víveres y los catastros y estadís-
ticas necesarios para formular el nuevo sistema de contribuciones. La 
hacienda pública fue cubierta entonces por “un velo, tan denso, que 
parece impenetrable” (986). Más aún, los promotores de la anarquía 
hacendaria anhelaban “meter mano” en los fondos públicos o “embar-
gar” por decreto los bienes de Candamo y las casas Gibbs y Montané, 
antes de que el gasto militar y otras deudas duplicaran el déficit fiscal 
(1028). No obstante, el pragmático ministro Melgar prefirió aumen-
tar la renta aduanera decretando el cobro de aranceles únicamente 
en plata. Con esa medida, los comerciantes perdieron el beneficio de 
cancelar ese derecho con vales del crédito público comprados a mitad 
de precio, pero recibidos por su valor nominal en las aduanas. Dicho 
sobrecosto fue trasladado al precio de las mercancías en perjuicio de 
los consumidores (1032).

En marzo de 1857, el ministro Ortiz de Zevallos convalidó la ne-
fasta consolidación. A criterio suyo, los “hábiles especuladores” abrie-
ron “ilimitado campo al fraude” y merecían severo castigo, pero las 
obligaciones asumidas “con poder bastante” por la Nación mantenían 
su vigencia. La consolidación —subrayó este ministro— resolvió “una 
cuestión de vida o muerte para la República” (1077). Por otro lado, la 
publicación del Estado de Valores del país, que contenía información 
“hasta entonces misteriosa en el Perú”, le valió a Ortiz de Zevallos los 
elogios del diario francés La Ilustración. Los parabienes de sus amigos 
vinieron acompañados de reproches a la gestión del exministro José 
Castañeda. De inmediato, este destacó que había honrado deudas fis-
cales sin levantar empréstitos, mientras su sucesor incrementó gastos 
sin crear nuevas rentas y aprovechó los recursos encontrados en la caja 
fiscal para “subvenir los ingentes gastos producidos por la larga crisis” 
(1200).

Meses después, el Estado de Valores de Ortiz de Zevallos reci-
bió objeciones “muy fundadas” porque omitió incluir las rentas de 
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las aduanas de Arica, Iquique, Islay y Paita, bajo excusa de “que no se 
tenían ideas fijas de las entradas” (1238). Ese documento incompleto 
ofrecía una falsa imagen de la hacienda pública y permitía a Castilla 
gastar más de lo permitido (1240). Los defensores del Gobierno culpa-
ron a la guerra civil de 1854 por el caos de las cuentas públicas (1239), 
pero rechazaron las denuncias sobre malversación de fondos, pues los 
gastos militares extraordinarios fueron autorizados por la Convención 
Nacional. Por lo demás, reducir el personal del Ejército y Marina no 
era “cosa que pueda hacerse en una hora o un día”, más aún cuando 
la Convención Nacional había proclamado “el respeto a los derechos 
adquiridos, que todos son pecuniarios” (1241).

A fines de 1858, la protesta de los artesanos reanimó el debate 
entre proteccionistas y liberales. Estos últimos objetaron la facultad 
legal del Congreso y Gobierno para regular la libertad de industria. 
Por tanto, los artesanos debían ganarse la preferencia del público con 
la calidad de sus trabajos sin apelar a trabas proteccionistas. El libre 
comercio facilitaba la llegada continua de manufacturas y víveres, ha-
biendo salvado al Perú de la hambruna en época reciente, doblegando 
el monopolio de los hacendados en la producción de alimentos. Los 
propios artesanos comprarían así a menor precio las materias primas 
con que fabricarían productos competidores de sus similares importa-
dos (1292). De distinto parecer, Gavino Uribe prescindió de los “prin-
cipios teóricos y especulativos de economía” y, apelando a los “efectos 
sensibles” de la historia, recordó cómo Inglaterra invadió España con 
sus manufacturas baratas para arruinar la industria local. En ese sen-
tido, la riqueza de un Estado no dependía de las leyes liberales adop-
tadas, sino de su capacidad de producir alimentos y vestido con sus 
propias manos (1314).

En octubre de 1859, el diario La Justicia culpó al ministro Juan 
José Salcedo del derroche de las rentas fiscales y el “espantoso desor-
den” hacendario. Este funcionario había echado mano de “arbitrios 
onerosos” (empréstitos en dinero y papeles de la deuda pública) para 
procurarse fondos, siguiendo una práctica iniciada por los ministros 
Larrea, Pando, Del Río y Mendiburu (1402). Según los partidarios de 
Salceso, su capacidad de organización infundía confianza, y por ese 
motivo la cotización del crédito fiscal estaba en alza (1403). Por esos 
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días, Ernesto Malinowski provocó revuelo con la publicación de su fo-
lleto titulado La moneda en el Perú, donde planteó la desmonetización 
del feble. Los tenedores de dicha moneda repudiaron ese “verdadero 
despojo” y se burlaron de la “multitud de citas inconducentes” y “here-
jías económicas” que fundamentaban esta proposición (1405). 

Durante el decenio de 1860, la política hacendaria estuvo condi-
cionada por dos factores: la conversión del feble y los conflictos con 
los consignatarios. En el primer caso, ante la disyuntiva de imponer 
el control cambiario o declarar la libre flotación del peso, el Gobierno 
optó por esto último, promoviendo la oferta de letras sobre Londres 
(1517). En el segundo caso, puesto el guano en manos de los “hijos del 
país”, el Estado perdió la ocasión de controlar ese recurso vital para 
la formación del presupuesto (1761). A pesar de la estrechez fiscal, los 
diputados Nicolás Rebaza y Mariano Loli ofrecían aumentar sueldos y 
montepíos, y desataron la ira de los fiscalistas (1556). La falta de “esta-
dísticas” dificultó el reparto de la carga tributaria, pero los hacendistas 
coincidieron en que el futuro plan de hacienda debía incluir el estado 
de la deuda pendiente, la suma anual requerida para cancelarla, la re-
visión de las cuentas públicas por “empleados y comerciantes idóneos”, 
la organización de la contabilidad fiscal, la supresión de instituciones 
(prefecturas, gendarmería, cortes de justicia) y el recorte de pensiones 
y montepíos (1738). 

A fines de 1862, el cargo de ministro de Hacienda estaba despresti-
giado porque lo ejercían “militares ambiciosos” y novatos en economía 
política. Pareció oportuno entonces contratar asesores extranjeros, 
como sucedió en Chile con el francés Jean-Gustave Courcelle-Seneuil 
(1757). El ministro Ignacio Noboa continuó esa deficiente gestión ac-
tuando como “frío espectador” de la ruina del Tesoro Público, mien-
tras su despacho requería de “un hombre experto y de conocimientos 
diversos” (1885). En 1864, el ministro Felipe Barriga esbozó una re-
forma hacendaria sustentada en el recorte de empleos, la nulidad de 
gracias y pensiones ilegales y una eventual emisión de deuda interna. 
El debate de esta reforma, sujeta a “combinaciones políticas” (1990), 
fue postergado por la Cámara de Diputados (1997). En ese contexto, El 
Comercio propuso ceder a un banco la cobranza de tributos y dejar en 
manos de particulares la ejecución de obras públicas en vez de costear 
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un cuerpo de ingenieros hacedor de planos y presupuestos de obras 
irrealizables (2022). 

A fines de 1864, el Gobierno promulgó la ley de redención de cen-
sos y capellanías con el propósito de dinamizar la actividad agrícola y 
mejorar los ingresos fiscales. De inmediato, el obispo de Tiberiópolis, 
Pedro José Tordoya, cuestionó esta norma amparándose en el dere-
cho de propiedad que “el dedo de Dios ha escrito en la conciencia de 
la humanidad”. Tordoya impugnó la facultad legal del Gobierno para 
anular obligaciones e imponer la renuncia de derechos sobre los fun-
dos afectados con el fin de trasladarlos al Estado, “contra el cual no se 
puede librar mandamiento de embargo”. Además, aprovechando esa 
circunstancia, los agiotistas comprarían sus cédulas a los usufructua-
rios, destruyendo al mismo tiempo “una gran parte de la propiedad 
eclesiástica” (2033). Los publicistas del Gobierno criticaron a Tordoya 
por negarle a la autoridad pública el derecho de establecer el “modo de 
ser” de la propiedad. Ciertamente, la traslación de censos garantiza-
ba la percepción de rentas por parte de los usufructuarios y religiosos 
(2034).  

Hacia agosto de 1866, Toribio Pacheco atribuyó a la “riqueza 
providencial del guano” el origen de “males sin cuento”, “necesida-
des ficticias” y “aspiraciones bastardas”. La reforma hacendaria de 
Pardo —indicó Pacheco— intentó hacer del impuesto “la base de la 
hacienda pública” y la fuente de financiamiento de los presupuestos 
departamentales, dándole a los prefectos participación “real y efecti-
va” en el manejo de sus recursos (2145). Meses después, Agustín de la 
Rosa Toro publicó el libro Economía o ciencia de la riqueza, “tomito de 
100 páginas”, dedicado a los niños, con lecciones sobre “los principios 
elementales de la ciencia económica” (utilidad, valor, precio, etc.), la 
“economía doméstica” y las “ideas generales” de la economía política 
(trabajo, industria, capital, etc.), “mezclándolo todo con oportunas re-
flexiones para la práctica diaria” (2161). 

El fracaso de la reforma de Pardo comprobó una penosa reali-
dad: las cargas del Estado crecían mientras sus ingresos disminuían. 
El citado hacendista, “con arreglo a los principios de la ciencia eco-
nómica”, intentó gravar los ingresos personales, los productos de la 
tierra e industrias y la ganancia de capital (2209) para reponer el vacío 
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dejado por los impuestos supresos en 1855 y 1856 (2208). El Progreso 
sugirió remediar la crisis emitiendo bonos o billetes de tesorería, pero 
El Comercio descartó esa propuesta, pues los gobiernos repudiaban las 
deudas contraidas por sus antecesores, y en ese contexto nadie hacía 
negocios con el fisco (2220). Asimismo, los incoherentes datos fisca-
les impedían, “por medio de cálculos”, obtener resultados exactos. Por 
ejemplo, el secretario Pardo registró 6.410.000 soles de superávit en las 
cuentas del guano, mientras la Dirección de Crédito y Guano calculó 
un déficit de 11 millones de soles por adelantos impagos (2258). 

El país demandaba “un sistema de economía hábilmente practi-
cado”, sostenido por todos y cerrado a la emisión de papel moneda o 
contratación de empréstitos (2263). Sin embargo, el Congreso debatía 
pliegos presupuestarios “sueltos” e “inconexos”, siendo imposible di-
señar una “ecuación matemática” donde conste “lo que podemos re-
cibir y lo que podemos gastar”. Entre tanto, los hacendistas exigieron 
reducir el Ejército, pues era intolerable gastar la mitad del presupuesto 
en mantener “legiones armadas” (2378), y aumentar las contribucio-
nes indirectas, pagadas con mayor facilidad por el pueblo (2382). En 
ese ambiente, los proyectos del ministro Elguera fueron considerados 
“monstruosos” y obra de un “proyectador improvisado” porque pre-
tendían restablecer los impuestos “que tan absurdamente expidió” la 
dictadura de Mariano Ignacio Prado y contra los cuales se levantó “en 
masa” el país (2357).

Aunque varios diputados exigieron reducir, en plazo de sesenta 
días, las plazas del Ejército y de “las listas civil, judicial y de Hacienda”, 
suspender ascensos y nombrar comisiones para efectuar la “liquida-
ción” de jubilados y cesantes (2360), el Congreso de 1868, de manera 
“imperfecta e incompetente”, reconoció montepíos militares, contrató 
ferrocarriles, autorizó empréstitos y rebajó el pago de interes de la deu-
da interna con daño del crédito público (2472). Además, el gobierno 
de Balta negoció préstamos en Europa invocando la necesidad de aca-
bar con el sistema de adelantos que ataron la hacienda pública a una 
“eterna esclavitud” (2523). En agosto de 1869, el guano fue entregado 
a Augusto Dreyfus a cambio de mesadas mensuales y el servicio de la 
deuda externa, generando amplios debates sobre el precio pactado por 
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tonelada, las supuestas pérdidas fiscales y las excesivas ganancias del 
nuevo macroconsignatario. 

La relación de artículos “en pro” y “en contra” del contrato 
Dreyfus, aparecidos entre agosto y septiembre de 1869, fue publicada 
por El Comercio incluyendo una sumilla de cada uno (2571). Dada la 
complejidad de este negocio, los publicistas de los consignatarios es-
cribieron seis artículos para explicar con frases sencillas y a modo de 
diálogo sus implicancias económicas. En el primero, dos hombres de-
fendían a los consignatarios de las maniobras del “Caifás” de Europa, 
que venía “a barrer nuestra riqueza” (2580). En el segundo, dos mujeres 
expresaban su confianza en que la Corte Suprema evitaría a Dreyfus 
meter “las islas de Chincha en seis toneles” (2581). En el tercero, dos 
muchachos indignados criticaban a quienes apoyaban el negocio del 
“macabeo” contra los peruanos (2582). En el cuarto, dos negros lo acu-
saban de incitar la violencia entre los nacionales, mientras “que aquí 
con señó consinatario, ta güeno e negocio” (2583). En el quinto, dos 
indios atacaron a Dreyfus por querer “alzar guano pa so terra” y darle 
batalla a los “naciunalis capetalestas, qui más mejor vintajas al naceón 
ofrecendo estan” (2584). Finalmente, dos beatas denunciaron a los ma-
sones por fomentar los planes del judío “pa que se fundan nuestros 
paisanos los capitalistas” (2585). 

Durante el decenio de 1870, la suerte de la hacienda pública se 
funde con la panacea del progreso representada por los “caminos de 
hierro”. La ilusión del guano de la década previa dio paso a la con-
fianza en la “palanca poderosa” de los ferrocarriles, que vincularían 
a las regiones andinas y amazónicas con el mundo, dando ocupación 
a la gente y alejándola de las guerras civiles (2618). En enero de 1871, 
el senador Silva Santisteban propuso cargarle al Estado el costo de las 
“grandes arterias trasandinas” con el propósito de rebajar las tarifas 
“hasta el punto de dar salida económica a nuestros productos del inte-
rior” (2733). Otros hacendistas advirtieron sobre los peligros del dis-
pendio de caudales públicos en “obras de todo género”, creadoras de 
un espejismo de bonanza, y convocaron a “los hombres de ciencia y 
administración” para que analizaran los “atentados” cometidos contra 
la riqueza fiscal (2860). 
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En septiembre de 1872, la revelación del pésimo estado de la ha-
cienda pública por parte del presidente Pardo motivó la protesta de 
los redactores de La Patria, que, utilizando sus propias cuentas, inten-
taron demostrar la “floreciente” situación financiera del Perú. Pardo 
creyó inevitable votar contribuciones “antipáticas” para los pueblos, 
coyuntura explotada por La Patria en su afán de enemistar al pueblo 
con el Gobierno (2923). Al respecto, El Comercio distinguió dos causas 
de la crisis fiscal: generales y propias del país. Las primeras estaban 
relacionadas con el decaimiento de la actividad comercial a causa de 
la extracción del numerario de plata y la caída en el ingreso del oro 
extranjero; las segundas reflejaban la corrupción de los negocios pú-
blicos, generadora de “hondo déficit” en el erario nacional. Estos males 
fueron agravados por la acción nefasta de quienes alteraban el orden 
público. Con todo, el crecimiento de las exportaciones en la última 
década y el surgimiento de “una generación industriosa y activa”, dis-
puesta a vivir con el sudor de su frente, abrió esperanzas de una pronta 
recuperación (3000). 

El abuso del crédito y la crisis monetaria, imperante desde 1872 
por causa del déficit en la balanza comercial, agudizaron la crisis del 
Estado y los particulares. A juicio de un hacendista, convenía prorro-
gar por seis meses el pago de deudas, exigir a los bancos importar plata 
de Europa, aumentar la acuñación y reducir el déficit mercantil me-
diante el progresivo desarrollo agrícola e industrial (3044). Venciendo 
estos problemas, según José Martín de Cárdenas, el progresista “espí-
ritu de asociación” dio origen a bancos, compañías de seguros, etc., 
que lanzaron al mercado más de 100 millones de soles en papeles flo-
tantes (3088). Por esta época, la caja fiscal cargaba con el maleficio del 
contrato Dreyfus, que puso al país bajo tutela de una casa extranjera y 
entregó millones de soles para construir los ferrocarriles contratados 
por el presidente Balta en su deseo de “contentar los pueblos y evitar 
revoluciones”. En ese contexto, reajustar tributos y restablecer la con-
tribución personal eran condiciones sine qua non de cualquier plan 
hacendario (3187).

A mediados de 1875, los diputados impulsaron una “solución ne-
gativa” basada en el recorte de empleos y obligaciones sin afectar “el 
buen servicio de la República”. Por ejemplo, el cuerpo de ingenieros 
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debía reducirse, pues ya había pasado la “maligna fiebre de las obras 
públicas” (3259). En ese sentido, Pardo tenía la responsabilidad de 
emprender una reforma administrativa que acabara con la “empleo-
manía” heredada de épocas pasadas (3323). En febrero de 1876, los 
obreros, abatidos por la crisis económica y contagiados de “doctrinas 
socialistas”, atacaron el “banquerismo” y forzaron la desamortización 
de los bienes eclesiásticos (3381). El Nacional subestimó este exabrupto, 
e indicó que la clase obrera peruana condenaba la “embriaguez comu-
nista” y prefería discutir tranquilamente “las cuestiones que afectan su 
vida y su porvenir” (3385). 

El pueblo —dijo El Comercio— carecía de “luces” para formarse 
una “opinión justa” de las finanzas públicas. Esa misión correspon-
día a hombres de “criterio disciplinado” y diestros en la exposición de 
“largos razonamientos”. Por ese motivo, causó contrariedad la ligereza 
con que El Nacional sugería disponer del guano y salitre sin especificar 
planes o proyectos (3422). Este periódico, partidario de la “economía 
metafísica”, insistía en la política rentista, cuando “la verdadera so-
lución consistía en generar ingresos permanentes y disminuir gastos 
innecesarios” (3423). El Nacional planteó también ceder el guano en 
consignación a los acreedores ingleses y convertir los bonos antiguos 
en acciones de la nueva empresa al tipo de cotización vigente, pero 
rebajando el servicio de intereses del 5% al 3%. El Comercio juzgó utó-
pico pensar que nuestros acreedores aceptarían esa fórmula y renun-
ciarían a cobrar más de dos tercios de la deuda (3424). 

En el momento más álgido de la crisis hacendaria, los partidarios 
de Balta y Pardo se achacaron recíprocamente la responsabilidad de 
ese problema. Según El Comercio, Balta había gastado 53 millones de 
soles de la renta del guano, mientras Pardo apenas pudo disponer de 15 
millones de soles (3465). Para salvar esa situación, José Manuel Osores 
urgió aplicar un impuesto universal en proporcion con la riqueza y 
facultades de los contribuyentes. El plan hacendario de Osores con-
templó además la conversión de billetes menores de 4 soles, arriendo 
de ferrocarriles, irrigación de la costa, venta directa del guano y sali-
tre, fomación de un código de hacienda, disminución del interés de la 
banca hipotecaria, reemplazo de la servidumbre por el trabajo libre, 
restricción de contratos usurarios, recuperación de bienes nacionales 
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usurpados y establecimiento de una caja de depósitos, pero descartó la 
fundación de un banco estatal, porque se convertiría en “una máquina 
de falsificar moneda indefinidamente” (3490). 

El presidente Prado recibió una “herencia fiscal más rica quizás 
que la anterior”, pero insuficiente para nivelar el presupuesto mientras 
no arreglara las deudas con Dreyfus y los bonistas ingleses. La incerti-
dumbre sobre los planes financieros del Gobierno, la crisis monetaria 
y la beligerancia política mantenían al país en una “situación violenta 
y angustiosa” (3504). En abril de 1877, los departamentos atravesaban 
una situación económica desesperante por la escasez de moneda y la 
parálisis del tráfico mercantil. En varias regiones nadie aceptaba los 
billetes de banco, pero el Estado pagaba sueldos con esos papeles que 
circulaban “por la mitad de su valor representativo”. En consecuen-
cia, el estudio de esa importante “cuestión económica” constituía una 
prioridad del Gobierno (3592). El acuerdo con los bancos, suscrito en 
agosto de 1877, no complació a todos, pero suministró recursos para 
el pago de empleados y el movimiento comercial (3604). Este remedio 
transitorio —según varios hacendistas— debía conducir a un plan fi-
nanciero integral porque el arreglo con los bancos carecía de sentido 
mientras no estuviese coordinado con la nivelación del presupuesto 
(3697).

El gobierno de Prado, jaqueado por el déficit fiscal, tuvo que li-
diar también con la carestía de víveres, que alentaba el descontento 
de la población. La idea de controlar los precios fue rechazada por un 
sector de la prensa, en tanto atacaba “derechos legítimos”, contem-
plándose como alternativas la rebaja de impuestos, otorgamiento de 
primas o venta directa por parte del Gobierno y la municipalidad. Los 
proteccionistas, sin embargo, bloquearon la libre importación de ví-
veres aduciendo que arruinaría la industria y agricultura (3621). En 
esa coyuntura, la Universidad Nacional Mayor de San Marcos discu-
tió las ventajas de dividir la cátedra de Economía Política, Finanzas y 
Estadística. Esta reforma —precisó El Comercio— carecía de sentido 
porque la extensión del curso no justificaba romper su unidad interna 
en dos partes, siendo preferible dictarlo en dos años bajo la dirección 
del mismo profesor en vez de dividir ramos de la ciencia que man-
tenían una “relación íntima”. Por lo demás, correspondía al profesor 



HACENDISTAS, OPINIONES Y DEBATES ECONÓMICOS | 153

demostrar a los estudiantes de estadística y finanzas “la verdad de las 
leyes económicas” (3900).  

La posguerra del Pacífico trajo consigo un calamitoso panorama 
fiscal (4110). Quienes emprendieron la reconstrucción nacional asu-
mieron la tarea de organizar el sistema tributario, trabajo arduo de-
bido a la inexistencia de censos y catastro general de propiedades y la 
rebeldía popular frente al pago de contribuciones. Formular un presu-
puesto austero imponía el recorte de gastos por medio de la supresión 
de subprefecturas, legaciones, empleos civiles y hasta el reemplazo del 
ejército permanente “por cuerpos de policía” (4312). A principios de 
1886, los financistas de los diarios limeños trataron de influir sobre la 
gestión hacendaria del ministro Correa y Santiago. En tal sentido, El 
País se opuso a la suspensión del servicio de la deuda interna, medida 
avalada por El Comercio, porque esa compleja tarea estaba reservada 
para el Gobierno que tuviese “perfecto conocimiento de las obligacio-
nes y los recursos que puedan reunirse” (4464). Este diario descalificó 
también las “temerarias pretensiones” de los acosadores de la caja fis-
cal, interesados en repartir “dones” a sabiendas de que los escasos fon-
dos públicos no podían satisfacer las exigencias de todos (4604). Más 
grave aún era la “oriental resignación fatalista” con que Congreso y 
Gobierno evadían el “estado real de las cosas” sin realizar los cambios 
económicos requeridos para superar la crisis (4656).

En febrero de 1888, la gestión hacendaria sufrió ataques de la 
prensa y “una multitud de escritores anónimos y apasionados”. Do-
minado por la inercia, el Gobierno cacerista flaqueó en sus planes de 
descentralización fiscal mientras la renta de aduanas decaía gradual-
mente. Crecieron entonces las “quejas patrióticas” que demandaban 
“soluciones radicales” en política fiscal (4798). El Comercio urgió adop-
tar un plan general de administración hacendaria basado en el ajuste 
de las contribuciones a la situación económica del país, reinicio de la 
consolidación de la deuda interna, negociación del término de los fe-
rrocarriles y firma de contratos de irrigación en la costa (4833). El arre-
glo de la deuda externa en 1889 no resolvió la penuria económica, pues 
los puertos estaban desiertos, el comercio y la agricultura abatidos y las 
industrias languidecientes. La hacienda pública estaba sumida en “le-
targo profundo” porque “la contribución de los que trabajan” sostenía 



154 | ALEJANDRO SALINAS

“a los que nada trabajan y nada producen”, y el capital extranjero no 
acudía para fomentar la riqueza pública (5022). En esa circunstancia, 
el ministro Delgado quiso aumentar los ingresos de aduanas y proyec-
tó gravar el consumo de alcoholes (5105).

Hacia fines de 1890, “acontecimientos extraños” y “errores políti-
cos” afectaron la marcha de la economía. La crisis financiera argentina 
suscitó desconfianza en los países sudamericanos y ahuyentó los ca-
pitales que iban a invertirse en minería peruana, que terminaron co-
locados en “mercados remotos al nuestro”. En ese contexto, la gestión 
hacendaria difícilmente lograría apoyo del capital extranjero (5286). El 
presupuesto contenía “sumas que nunca se recaudan”, pues el Congre-
so omitía examinar las cuentas oficiales. Ciertamente, “ni una sola de 
las partidas [del presupuesto] se calculaba con tino”, y “el desorden y 
la irresponsabilidad” imperaban en el “sistema administrativo” (5488). 
A pesar de la premura de reformas, el Congreso desechó en octubre 
de 1892 la propuesta del ministro Quirós basada en el aumento del 
impuesto al consumo de tabaco, el recargo de aranceles, el recorte de 
gastos, el arreglo de la deuda con la Peruvian Corporation y el estable-
cimiento de un banco de emisión (5721). 

Al año siguiente, el ministro Cavero adoptó la controvertida de-
cisión de utilizar partidas destinadas a servicios públicos en el pago 
de la mensualidad pactada con la Peruvian Corporation. El Comer-
cio apoyó el “respeto al compromiso contraido”, si bien dicho trance 
era prueba de la “arbitrariedad” hacendaria. Por ese motivo, demandó 
“profundas reformas” que desterraran el “empirismo y la negligencia”, 
y sentaran las bases de una política fiscal de “patriótica exactitud” 
(5798). A su vez, La Nación lamentó el carácter “puramente ficticio” 
de las partidas presupuestarias y la ligereza con que se aplicaba “a un 
servicio lo que corresponde a otro” (5811). Este “desbarajuste fiscal” 
persistió bajo la gestión del ministro La Torre Gonzales, quien fracasó 
en la contratación de un empréstito local, comprobando que “en vez de 
conducir las finanzas, la evolución económica lo conduce a él” (5933). 
Las acusaciones de ineptitud lanzadas por La Tribuna contra La To-
rre fueron rechazadas por El Diario, que encomió el trabajo de este 
funcionario en su afán de ordenar “el maremagnum de los compromi-
sos fiscales” (5936). Igualmente, reclamó “tiempo” y “reposo” para su 
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reemplazante, el ministro Melitón Carbajal, a fin de que hiciera “algo 
provechoso” en política hacendaria (5948). 

A mediados de 1894, el ministro Horacio Ferreccio anunció “a 
todos que llevaba un plan financiero” y cumpliría con pagar las deu-
das del Estado (6003). Cuando Ferreccio reveló su deseo de contratar 
empréstitos produjo hondo desencanto, porque su gestión provoca-
ría “daño irreparable al país entero” (6005). Hacia junio de 1895, el 
gobierno de Piérola entregó la recaudación tributaria a una sociedad 
particular integrada por miles de accionistas y sometida a vigilancia 
fiscal. La prensa reiteró al Congreso su obligación de “iniciar las re-
formas fiscales que la situación exige” y construir un eficiente sistema 
tributario en vez de otorgar montepíos y autorizar obras cuando no 
había dinero para tales fines (6172). En este escenario, el proyecto de 
estanco de la sal produjo varios cuestionamientos. En opinión de Luis 
Esteves, el estanco debía afectar al consumo de productos superfluos 
(tabaco, naipes) y no a los recursos vitales, como la sal. En ese sentido, 
recomendó gravar con impuestos distintos la exportación y consumo 
interno de la sal, debiendo calcularse una tasa que no perjudicara a ga-
naderos y mineros (6176). Varios hacendistas, partidarios de gravar la 
sal con un “impuesto fácil” en vez de estancarla, recordaron la amarga 
experiencia vivida con el caso del salitre (6179).

Por esta época, los empresarios perjudicados por la depreciación 
del sol de plata exigieron la protección del Gobierno, pues “en el día 
hay que dar 3 soles por lo que antes se compraba con 2 soles”. Estos 
proteccionistas reclamaron aumentar en un tercio los aranceles de im-
portación del harina, arroz y manteca. Los liberales criticaron a es-
tos proteccionistas por identificar sus intereses con los de la nación, 
y pretender convencer de “que el modo de enriquecer al país es el de 
enriquecerlos a ellos” (6280). Entre tanto, el Congreso, temeroso de 
restablecer la contribución personal, impuso gabelas a diversos pro-
ductos, como la paja toquilla, chicha o chancaca, con el objeto de fi-
nanciar a los gobiernos locales. Correspondía al Gobierno explicar a 
los pueblos provincianos la insuficiencia de las “rentas generales” para 
atender los servicios públicos y la necesidad de abandonar la conduc-
ta “antipatriótica” de oponerse a las contribuciones departamentales 
(6292). 
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En medio del debate político de la reforma hacendaria, hubo inte-
rés por fortalecer la formación económica de profesionales y ciudada-
nos. En 1895, José Manuel Rodríguez publicó sus Estudios económicos 
y financieros y ojeada sobre la hacienda pública del Perú y la necesidad 
de su reforma. Esta obra, elogiada por la revista francesa Journal des 
Economistes, evidenció la naturaleza empírica de nuestras finanzas re-
publicanas debido a la ausencia de ideas precisas sobre la naturaleza y 
fines de los impuestos (6391). Por otro lado, Carlos Cisneros demandó 
ajustar la enseñanza comercial a “los adelantos de la Economía políti-
ca”, tal como sucedía en los debating societies o écoles commerciales de 
Inglaterra y Francia. En esos países, la educación comercial constituía 
“la carrera más internacional” y de “ilimitado horizonte”, mientras en 
el Perú era “la que menos se estimula”. Pocos entendían este trance 
peligroso, pues los Gobiernos siempre consultaban sus planes hacen-
darios con las cámaras comerciales, cuyos miembros asumían “axio-
mas” del “proteccionismo inconsciente” por ignorancia de la ciencia 
comercial (6201). 

La política hacendaria de Piérola estuvo amenazada por la crisis 
del valor del sol de plata y la dificultad de transitar al patrón de oro. El 
Gobierno, mediante decreto del 9 de abril de 1897, suspendió la acu-
ñación de soles con el propósito de estabilizar el cambio afectado por 
la depreciación internacional de la plata. Los exportadores —dijo El 
Comercio— recibieron con desazón esta norma porque la revaloración 
del sol de plata aumentó el precio de los jornales y redujo sus ganancias 
en oro (6366). Más tarde, el decreto del 24 de junio de 1897 autorizó 
el pago de derechos fiscales en libras esterlinas, a razón de una libra 
por cada 10 soles (6381). En medio de esas pugnas entre defensores 
y detractores de los citados decretos, la ley sugirió nivelar los valores 
intrínseco (21 peniques) y representativo (24 peniques) del sol de pla-
ta, de lo contrario la moneda, convertida en objeto de especulación, 
“daría en tierra con la fijeza del cambio” (6389). Aunque hubo gente 
interesada en utilizar el problema monetario como “agente de pertur-
bación social” contra el Gobierno (6453), Piérola promulgó en diciem-
bre de 1897 la ley de acuñación de la moneda nacional de oro. 

De cualquier forma, la gestión hacendaria debía evitar cambios ra-
dicales causantes de “profundas perturbaciones en la vida económica” 
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(6504). A inicios de 1898, la reducción de la renta aduanera sorpren-
dió al Gobierno. El Bien Social atribuyó este hecho a la discordancia 
existente entre el caduco reglamento de comercio, alterado y mutilado 
para favorecer “determinados intereses”, y la dinámica del movimien-
to mercantil. El Ejecutivo recurrió entonces a la reprobada práctica 
de sanear el déficit fiscal mediante la contratación de empréstitos. No 
obstante, la constante escasez de rentas anticipaba la persistencia del 
saldo negativo en las cuentas públicas. El descrédito de esta gestión 
recayó sobre el ministro Ignacio Rey por no efectuar “una reforma ge-
neral beneficiosa al fisco y comercio honrado” y dejar caer al país en 
el desequilibrio fiscal (6512). Por otro lado, el periódico Las Provincias 
se mostró partidario de reformar el sistema económico con sentido 
federal para corregir la creación de contribuciones en beneficio de los 
empleados del Gobierno “que obtienen ganancias usurarias”, mientras 
los precios de los víveres se ponían fuera del alcance de quienes viven 
de su trabajo diario, “alejados del festín social” (6557).

Disgustados con estas críticas, los publicistas de Piérola destaca-
ron los elogios de la prensa extranjera a su gestión hacendaria, que 
decían había abierto “una nueva era” basada en el progreso material 
del país y el pago religioso de todos los compromisos del Estado. La 
cuestión monetaria estaba resuelta y la obra de regeneración econó-
mica continuaría bajo la casi segura presidencia de López de Roma-
ña, un hombre rico y educado en Inglaterra (6697). Contrariando este 
exultante optimismo, El Nacional denunció la persistencia del déficit 
en los presupuestos nacionales. Hábilmente los pierolistas eludieron 
debatir este asunto, ensalzando la puntualidad “nunca vista” con que 
el Gobierno abonaba sus sueldos “a todos los servidores del Estado”, 
mientras construía caminos y ferrocarriles, y los particulares funda-
ban sociedades industriales y de crédito. Finalmente acusó al citado 
diario de ambicionar la vuelta del régimen cacerista con sus “fraudes, 
trampas y su contrato Grace” (6719).
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EL DIARIO EL COMERCIO ES UNA DE LAS FUENTES MÁS IMPORTANTES 
para la historia del Perú republicano. Como su propio nombre indica, 
el periódico, fundado por Manuel Amunátegui y Alejandro Villota 
en 1839, publicaba datos y notas referentes al movimiento 
económico y al desarrollo material de los pueblos.Noticias 
sobre el movimiento portuario, la recaudación tributaria, los cambios 
en el valor de la moneda o los precios, tenían amplia cabida 
en las páginas de esta publicación. Su consulta es, sin embargo, 
complicada, debido a la escasez de colecciones completas 
del periódico y al arduo trabajo de archivo que ello implica. 
Este libro de Alejandro Salinas prestará una gran ayuda 
a los investigadores, puesto que realiza un extraordinario mapeo 
de las noticias y opiniones vertidas en el periódico en torno 
a distintos tópicos de la economía, como la hacienda pública, 
la evolución de la deuda, los asuntos monetarios, los problemas 
laborales o el debate acerca de la política económica. 
Se acompaña el estudio con un conjunto de índices (temático, 
de lugares y de personas), que facilitará su uso por los investigadores 
de nuestro pasado.
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